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I N T R o o u e e I o N 

Se inicia este trabajo con la intención de hacer un breve esb~ 

zo del marco conceptual, legal y administrativo que conjunta -

los aspectos más relevantes de los bienes inmuebles sujetos al 

régimen del dominio privado de la Federación, que son parte -

íntegra! del patrimonio nacional. 

Los inmuebles federales constituyen recursos de suma trascen-

dencia, a los que las instituciones públicas pueden tener acc~ 

so pJra satisfacer sus requerimientos de espacio, por lo que -

es indispensable vincular permanentemente los actos de adquis! 

ción de dichos bienes, con su aplicación, destino y aprovecha

miento, de acuerdo con los objetivos y metas definidos en los 

distintos programas de gobierno. 

Para alcanzar lo anterior, se requiere del conocimiento previo, 

tanto de le narmetividod que rige tales insumos, como de le 

estructura y otribuciones de la Dependencia administradora del 

patrimonio inmobiliario federal y d~ los mecanismos de coordi

naci6n de éste, con las diversas instituciones públicas que 

requieren pare su servicio los inmuebles de que se trate. 

En este orden de ideas este exposición se circunscribe a lo 

siguiente: 



En el prirnor Copítulo se pretondcn dete(111i11ar loG carae~erís-

ticas que de acuerdo con la legislación civil de nuestro país 

corresponden e los inmuebles, todo vez que el presenta estudio 

se limita unicamontc a ecte tipo de bienes. 

Por lo que respecta al c~pitulo Segundo, se hace referencia 

sobre algunos aspectos sobresalientes de la evolución históri

ca que ho tenido la propiedatl inmobiliaria en el país, que sin 

lugar o dudas rcf leJa rasgos que han motivado u los legislado

res para imprimir un alto cor1tenido ~ccial a 1as disposiciones 

normativas sobre la moteria que nos ocupa. 

En virtud de que van intimamcntc ligados a los aspectos histó

ricos un que fueron otorgadon, en el Capitulo Tercero &e se~a

lan los pr1ncipales or<lenomicntos jurídicos que respecto de 

inmuebles feder~los se hon expedido y las diversas circunstan

cias que reglamenten, en el cntcnd100, oo que la5 in~ti~uci~ -

nes creadas en las distintas épocas para representar al inte-

rés de la nación en lns opcracion~s inmobiliarias y la legis-

lación emitida al efecto, hsn tenido una estrecha vinculación 

y han sido consecuencia de una dinámica para el logro de una -

eficaz administración do los bicnos quo comentemos. 

Considerando lo anterior, en el mismo Capítulo so precisan les 

atribuciones y la estructura orgánica de la Secretaría da Des~ 

rrollo Social, que as actualmente lo Oepeodencie roctors en m~ 

terie inmobiliaria federal. 

Particularizando sobre los bi@nes inmuebles de dominio privado 



de la Federación, que son la base de estu trabajo, en el Capi

tulo Cuarto se definen las Cilracteristicus de tales bienes; 

asimismo, so conslgnon los actos de transmisión de dominio, 

destino y control de que pueden sor objeto éstos. 

Por ~ltimo, en el Capitulo Quinto pretendemos exponer algunos 

conceptos inherentes a la función social de la propiedad que -

es el sustento básico de oste derecho natural, cuya esencia 

recoge el articulo 27 Constituc1cnal y que es el punto de par

tida del actual sistema de control, administración y aprovech~ 

miento que la Secretaría de Desarrollo Socral ha establecido -

como marco de acción para que los aludidos bienes tengan un 

dptimo rendimiento. 



C A P I T U L O I 

CLASIFICACION OE LOS BIENES DESDE El PUNTO DE 

VISTA DEL CODIGO CIVIL 

I.1 CRITERIOS DE CLASIFICACIDN OE LOS BIENES 

Pura iniciar el desarrollo del presente trabajo es importante -

hacer hincapid en la clasificación que nuestra lc91slación e~ -

vil hace de los bienes, ésto a fin de ubicar con claridad el 

objeto de es~e estudio. 

la clasificución de los bienes ha sido consecuencia de diferen

tes criterios de índole doctrinal e histórico. 

Desdo el punto de vista jurídico, se entiende por bien todo 

aquello que pueda ser objeto de apropiación. 

El Código Civil adopta el criterio que son objeto de apropi~ 

ción todos los bienes que no están excluidos del comercia (ar

t!culo 747) 

Por su porte, el articulo 748 del mismo Código establece, que -

las cosas puedan estar fuera del comercio por su naturaleza o -

por disposición de la ley y ol artículo 749 dispone, que están 

fuera del comercio por su naturaleza las que no pueden ser pe-

se idas por algún individuo exclusivamente, y por disposición de 

la ley las que ella declara irreductibles a propiedad particu~ 

lar. 

Los bienes de acuerdo cun la ley y la doctrina se pueden clas1~ 

f1car de la siguiente manera: (l) 

{l i Rojina \'!llega~ k.1fnel. Der~cho C:ivj! Mexic-ano, t llJ, 
México. 1991. pp. 269, !70 y 271 

ed,. Porrúa. 



Bienes 

Coses o bienes 
corporales 

2 Cosas en general. 
Bienes corporales 
e incorporales o
derechos. 

e) Fungibles o no fungi
bles. 

b) Consum1bles por el -
primer uso y no cons~ 
mtblr.s. 

e) Bienes con dueno cier 
to y conocido y bie-~ 
nes sin dueno, abando 
nadas o de dueno ign~ 
redo. 

a) Bienes muebles e in-
muebles. 

b) Bienos corpóreos e -
incorpóreos. 

c) Bienes de dominio pu
blico y de propiedad
de los particulares. 



Biones fungibles y na fungibles.-Son bienes fungibles aque

llos que tienen un mismo poder liberatorio, es decir, si! -

~un como instrumento de pego con un mismo valor y tanto, -

pueden sor reemplazados en el cumplimiento do les obligeci~ 

nes. 

Por el contrario, los bienes no fungibles son los que no 

tienen el mismo poder liberatorio. No pueden ser sustitui

dos por otros. 

En nuestro derecho, la clasificación de bienes fungibles 

no fungibles solo se aplica e los muebles. (Art. 763) 

Bienos consu•ibles por el primer uso y bienes no consumi-

bloe.- Los primeros son aquellos que no permiten un uso 

reiterado se agotan en primor ocasión en qua son usados, 

ejemplo, los comestibles. 

Los no consumibles son aquellos que permiten un uso roiter~ 

do y constante, por eJemplo, un automóvil. 

Bienes de dueno ciorto y conocido y bienes abandonados cuyo 

duefto se ignore y bienes sin dueño. 

A los bienes muebles abandonados o perdidos, o quellos cuyo 

dueno se ignore se les denomina: Mostrencos (art. 774 a 789) 

los inmuebles que no tienen dueno cierto o conocido se den~ 

minan: Vacantes (art. 785). 

Bienes Muebles e in•uobles.- La distinción entre bien~~ mu~ 

bles e inmuebles debería partir de su propio naturaleza. 



Así, serían muebles, los que pueden trasladarse de un lugar 

a otro, ya sea por sí mismos (semovientes-animales) o por -

efecto de una fuer~a exterior. Sin embargo, el derecho mo

derno, además de la distinción de estos bienes en cuanto a 

su naturaleza, admite categorías de cosas inmuebles por ca~ 

sidereciones ajenas y aun contraries a la naturaleza de 

elles¡ bien sea por disposición de la ley o pyr el destino 

que se les dá e las coses. 

Bienes corpóreos o incorpóreos.- Los primeros son las e~ -

ses; los segundos los derechos. 

Bienes de dominio público y bienes propiedad de los partic~ 

loros.- Esta clasificación se hace en atención a le persono 

del propietario. Asi, los bienes de dominio público, son -

los quo pertenecen o la Federación, a los Estados o B les -

Municipios. Estos bienes se subdividen segün el Código Ci

vil en: 

a) De los bienes de uso co~ún, pueden aprovecharse los P8!

ticuleres, con las restricciones establecidas en lo ley. 

b) y c) los bienes destinados a un servicio p~blico y los 

bienes propi~~ pertenecen en pleno dominio a la Federa

ción, a los Estados o a los Municipios. Los primeros -

son inalienables e imprescriptibles mientras no se les 

desafecta del servicio pUblíco a que se hallen desti 

nadas. 



I.2 DE LOS BIENES HUEBLES E INHUEBLES. 

Sobre esta clasificación, es relevante mencionar los puntos de 

viste que vierte el maestro RoJinu Villegas en su curso de Oer~ 

cho Civil Me~icano, que consideramos importante referir: 

nzmpartancia de le clasificacidn.- De todas las clasificaciones 

que se hocen en el derecho éste es lo que tiene mayor importan

cio, porque so manifiesta en los siguientes puntos de vista: 

I. El rdgimen de los inmuebles es un régimen jurídico csp~ 

c1al que toma en cuente los ventajas de le inmovilización 

o fijeza para crear un registro, un sistema de publicidad, 

de requisitos y de garantías que no es factible tratándose 

de muebles. Para los inmuebles se establece el Registro -

Público de lo Propiedad, que en la actualidad tiene acept! 

ción para ciertos muebles, aquellos que se identifican en 

formo indubitable por merca y número. En el mismo se re-

gistra toda variación en los derechos reales sobre inmue-

bles y so haco del conocimiento de los terceros mediante -

un sistema de publicidad. Los derechos reales sobre inmu~ 

bles tienen un régimen jurídico distinto de los que se 

constituyen sobre muebles, tomando en cuenta la posibili-

ded de inscripción que sólo en casos excepcionales se pre

senta en éstos. 

II. La naturaleza inmueble establece reglas para fijar la com

petencia de acuerdo con el fuero de ubicación de la cosa. 

Permite considoror como juez competente pare ejercitar 

acciones reales al del lugar en donde el inmueble se e~ 

cuentra. 

111. También facilita le aplicación de le ley, en los confl1c-

tos intcrnacionale~ o de und conf~de1·acidn d~ Es~ados; 

aplica el principio de que la ley del lugar del inmueble 



es la que rige la situación del mismo. 

IV. En lo referente a la capacidad, el legislador ha establee! 

do una especial para lo enajenación de los inmuebles dis-

tinta de la que se requiera paro los muebles: por ejemplo, 

los menores emancipados tienen capacid&d para enajenar mu~ 

bles, pero no para onajener inmuebles ni para constituir -

derechos reales sobre los mismos. 

V. En cuanto a la forma se hacen constantes distinciones tra

tándose de muebles y de inmucbl~s; la principal es d~ Que 

todo enaJenac1dn de inmuebles requiere mayores formalida-

des que la de muebles. Los contratos traslativos de domi

nio requieren siempre, para su validez, la forma escritn, 

cuando recaen sobre inmuebles, y cuando su valor no excede 

de quinientos pesos basta con el documento privado; cuando 

es superior, se requiere escritura pública, segUn reforma 

que se hizo al Código Civil por la ley del Notariado vige~ 

te; on cambio, e11 la enajenación do muebles, excepto en la 

donación, no se exige la forma escrito. En estas manifes

taciones se comprueba cómo aun dentro del derecho moderno 

se concade mayor importancia a la riqueza inmueble con re~ 

pecto a le mueble, puesto que se la protege rnds." C2 ) 

Bienes muebles.- Tienen esta consideración los susceptibles de 

ser trasladados de un lugar a otro sin alterar su forma ni su -

substancia. 

Los muebles, como los inmuebles, lo son por naturaleza o por 

di~posición de ln ley. 

Por su naturaleza son muebles los cuerpos que pueden trasladar

se de un lugar a otro, ya se muevan por si mismos, ya por afee-

(2) lbidem. p. 274 



to de una fuerza exterior, 

Por determinación do la ley son bienes muebles: las obligacio

nes y los derechos o acciones que tienen por objeto cosas mu~ -

bles o cantidades exigibles en virtud de acción personal; las -

acciones que cada socio tiene en las asociaciones o sociedades, 

aun cuando a éstas pertenezcan algunos bienes inmuebles; las e~ 

barcaciones de todo g8noro; los materiales procedentes de las -

demoliciones de un edificio y los que se hubieren acoplado para 

repararlo o para construir otro nuevo, mientras no se hayan em

pleado en la fabricación; los derechos de autor, y, en general, 

todos los demás no considerados por le ley como inmuebles. 

El Código Civil para el Distrito Federal contiene algun3s disp~ 

siciones de carácter interpretativo (en sus orticulos 760 a 

762) acerca del sentido de la palabra mueble, de importancia -

práctica innegable, formuladas en los términos siguicntos: C3 J 

Cuenda en una disposición de la ley o en los actos y contratos 

se use de les palabras bienes muebles, se comprenderán bajo esa 

denominación los enumerados en los orticulos correspondientes -

del código citado. 

Cuando se use de los palabras muebles o bienes muebles de una -

casa, se comprenderán los que forman el ajuar y utensilios de -

ésta y que sirven exclusiva y propiamente para el uso y trato -

ordinario de una familia, según las circunstancias de las pers~ 

nas que la integran, no comprendidndose, en consecuencia, el d! 

nero, los documentos y papeles, las colecciones científicas y -

artísticas, los libros y sus estantes, las medallas, las armas. 

los instrumentos de ~rtes y oficios, las JOyas, ninguna clase 

de ropa de uso, los gr~no~. c~ldo~. ra~icancias y demás cosas Sl 

milores. 

(3) De Pina Rafael. Elementos de Derecho CivU Mexicano, V. U, Ba. ed., 
Porrua. México, 1980. p. J J 

10 



Cuando por la redacción de un testamento o de ur. convenio se 

descubra que el testador o las partes contratdntes han dada a -

les palabras muebles o bienes muebles una s1gnificación d1versa 

de la fijada en los articulo& correspondientes del código, se -

esterá a lo dispuesto en dl testamento o convenio. 

Bienes inmuebles.- En un concepto genoralmente admitido se con

sideran como teles los que no se pueden trasladar de un lado a 

otro sin alterar en alg~n modo su forma o substancia. Unos lo 

son por su naturaleza; otros p~r disposición expresa de la ley, 

teniendo en cuonta su destino. 

Los inmuebles por su destino han sido calificados como inmu~ ·

bles f1ct1c1os, a los que la ley hace perder el carácter de mue

hles que les corresponde por su n&turaleza. 

la definición tradicional de los b1ones inmuebles aparece 

actu&lmente afectada por los adelantos técnicos que permiten 

trasladar edificios enteros de un lugar a otro mós o menos dis

tante. Sin embargo, a este respecto ha escrito CARNELUTTI que 

a los efectos jurídicos las cosas son inmuebles o muebles no 

tanto en razón a la invariahil1dad o variabilidad de lugar como 

a su situacidn o relacidn con los de su especie. Un árbol -d1 

ce- ciertamente puede trasplantarse, mas para ser árbol tiene 

Que estar plantado; mientras se le transporta para el trasplan

te no es un verdadero árbol, sino una cosa que volverá a ser 

árbol cuando se le vuelva e plantar. En cambio, un caballo si

gue siéndolo incluso en movimiento, es decir, prescindiendo de 

su relación con las demás cosas en el espacio. (
4

) 

le clas1f1cacidn de los b1cnes en muebles ~ in~upb]ec h~ tcn~d~ 

trad1c1onalmente una importancia extraordinaria; pero en la 

actualidad puede Uec1rse que la ha perd1do, a consecuencia del 

(A) Ibidem. p. 28 

11 



enorme desarrollo adquirido por la propiedad mobiliaria, en sus 

aspectos, especialmente, comercial e industrial. (S) 

El Código Civil para el Distrito Federal (art, 750) considera -

como inmuebles: 

e) El suelo y las construcciones adheridas a él. 

b) Las plantes y árboles, miontras estuvieren unidos e la ti~

rrn, y los frutos pendientes de los mismos, mientras no 

sean separados de ellos por cosechas o cortes regulares. 

e) Todo lo que está unido a un inmueble de una manera fija, 

de modo que no puedo separarse sin deterioro del mismo o -

del objeto a él adherido. 

d) las estatues, relieves, pinturas u otros objetos de orname~ 

tación, colocados en edificios o heredades por el dueno del 

inmueble, en tal forma que revele el propósito de unirlos -

de un modo permanente ol fundo. 

e) Los palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos 

análogos, cuando el propietario los conservo con el prop~ -

sito de mantenerlos unidos o la finca y formando parto de -

ella de un modo permanente. 

f) Les máquinas, vasos, instrumentos o utensilios destinados 

por el propietario de lo finca directa y exclusivamente 

le industria o explotación de le misma. 

g) Los abonos destinados al cultivo de una heredad, que estén 

en les tierras donde hayan de utilizarse, y las semillas .. 

nece~erias pare el cultivo d~ lo fine~. 

(S) Ibid<m, p. 29 

12 



h) tos aparatos eléctricos y nccosorios odhoridos al suelo o 

a los edificios por el dueno do éstos, salvo convenio en -

contrario. 

i) Los manantiales, e&tenque&, aljibes y corriente& de egua. 

así como los acueductos y las canerías do cualquiera aspe~ 

ele que sirva para conducir los líquidos o gases n uno fi~ 

ce o para extraerlos de ella. 

j) los animales que formen el pie de crío en los predios rús

ticos destinados totnl o parcialmente ul ramo de gened~ 

río; así como las bestins de trabajo indispensables pera -

el cultivo de la finca, mientras están destinadas e ese 

objeto. 

k) Los diques y construcciones que, aun cuando sean flotantes 

estén destinados por su objeto y condiciones o permanecer 

en un punto fijo de un río, lago o costa. 

1) los derechos reales sobre inmuebles. 

m) El material rodante de los ferrocarriles, les líneas tele

fónicos y telegráficas, y los estaciones radiotelegráficas 

fijes. 



CAPITULO JI 

SINTESIS HISTORICA DE LA PROPIEDAD INKOBILIARIA 

A lo largo de los siglos, lo propiedad inmobiliaria en nues-

tro país ha tenido diversos formes y reglamentaciones deriva

das sin lugar o dudas de la realidad social, económica y poli 

tica que en su momento prevaleció, en este capítulo se preto~ 

den sintetizar los aspectos relevantes que sobre los bienes -

inmuebles se han presentado en coda época que merco la evolu

ción histórica de Mdxico. 

11.1 [POCA PRECORTES!ANA 

Es imprescindible muncionar, aunque en formo samuro, ol trnt! 

miento que on ol México Prehispánico se le otorgó e lo propi~ 

dad inmueble, irlcntardo rPferir 135 rniccs de le estructura 

jurídica de lA propiedad que se localizan en el derecho con-

suetudinorio precortesiono. 

Coinciden la mayoría de los estudiosos al afirmar, que la di

ferencia de clases que existía entre los pueblos indígenas se 

reflejaba en le distribución de le propiedad de le tierra. 

El maestro Lucio Mcndiets y Nuñez, en su obra "El Derecno Pr! 

colonial (6) señalo, que entre los Aztecas ~e encontraba indi

cada con claridad lo propiedad pública bajo le calidad do los 

poseedores y no al género de la misma, sobre los siguientes -

conceptos: 

TLATOCALALLI: Tierras de} rey 

PILLALl: Tierras de lo> nobles 
AL TEPETLALL!: Tierras del pueblo 

CALPULLALLI: Ti en aG de los barr1.os 

t6l Mendieta y Nui'\ez Lucio. El Derecho Prccolor.ial, 5a. Ed. Porrua, 
Mexico, 1985, pp. 10"'i, 106, 107 y 117. 



MITLCHIMALLI: Tierras para la guarro. 

TEOTLALPAN: Tierra de los dioses. 

Como se puede apreciar, el régimen de organización entre los 

aztecas ostá fielmente representado por su división pntrimo-

nial inmobiliaria: el rey, los sncordotes, los militares y -

los nobles poseían las tierras públicas, pero sólo el rey po

díb disponer de ellas sin limitación alguna, los extensiones 

de tierra que se otorgabnn n los d1gnutarios estaban relacio

nodas con su carao y por cons1gui~ntc, volvían a posesión del 

rey cuando el destinatario maria o era removido, o bien bene

ficiaban a su sucesor. 

Le propiedad de los pueblos y de los barrios (ALTEPETLALLI y 

CALPULLALLI) tenia un contenido soc1a1. El CALPULLI era una -

''sección o barrio de gente canecida o linaje antiguo", el - -

CALPULLI o grupo tenia el derecho de disposición de las tie--

peru le facultad je us~rlns ) disfrutarlós era de las -

familias quienes los poscion en lotes. Los terrenos comunales 

o ALTEPETLALLI los trabHjaban colectivHmentc los moradores -

del barrio y los prod~ctos se destinaban a los gastos ptlbl1-

cos del pueblo y al pago de tributos. 

II.2. EPOCA COLONIAL 

Por el derecho de conquista, los ospañoles se apropiaron de -

las tierras de los antiguos pobladorDs del territorio mexica

no, y basados en la Bula del Papa Alejandro VI de 1493, just! 

ficaron el dominio de le corona de Castilla y león sobre les 

islas y tierras situadas cien leguas al medio dia y occidente 

de las Azores, en tal virtud, los monarcas españoles d1spus1~ 

ron de las tierras de Indias como de cosa propia, desconocie~ 

do todo derecho dP proniPdad A lo~ 1~d!gc~~~ ~~trL 1~~ m~•¡ildh. 
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En consecuencia, los soberanos espanoles ejercieron su autor! 

dod, soberanía y juri$d1cción sobre la Nueva Espa~a. y ningu

na persona podía tener dcrcchoalguno sobre les tierras con=:

quistedos, sin un título que emanara de la Carona, 

Así pues, el patrimonio real de Espa~n. conformado por el te

rritorio conquistado, comenzó a ser repartido o mercedado - -

bajo criterios jurídicos que mo~ificaron el régimen de prop1~ 

dad y posesión prccortcs1ano. 

Esos actos de apropioc1dn o ''Mercedes Rooles" configureron d~ 

versas clase5 de propiedad establecida por los monarcas esp~

noles durante le épnca colonial, unas eren do tipo individual, 

otras de ~ipo colectlva y algunas intermedias. 

Las tierras fueron repartidas considerando los privilegios y 

las h~za~35 re~li1ad,1G por los e~pa~oles y sus dosccndicntes, 

en quienes se concentraron la mayor parte de ellas; también al 

clero se le adjudicaron tierras a efecto de que cumpliera con 

lobor eve11golizadora. 

En le misma forma que en la dpoca prehispánica, la diferencia 

de clases existente en la colonia era muy murcada; por eso, ·

no se les reconoció ningún derecho sobre sus tierras a los i~ 

d!genas. 

Durante la dpoca colo~ial, los principales formas de adqui1·ir 

le propiedad o posesión fueron de tipo ind1vidufll, colect1vu P 

intermedio, ésto es: ( 7 ) 

La propiedad de tipo 1nd1v1dua t se clas1f1caba de le s190.1l.•1;

tc formu· 

(7) ChS.vcz Padrón Martha, El Derecho Agrario en Héi'.ico, 5n. Ed. • Pnrnín, 
HC:xicn, 1980 1 pp. 164, t&S y 166, 

lh 



A) Mercedes.- Las tierrns do merced so concedieron a los con

quistadores paro sembrar. Esta SP. daba en distintas c~te~ 

siones con el objeto de compensar los servicios prestados

ª la Corona, los méritos del solicicante y la calidad de -

la tierra. 

B) Caballeries.- Era una medida de tierra que se le daba a un 

soldado do caballería en función del grado militar, ósto -

por lo tanto definía la cxtonsión, cnroctcristicas y desti 

no de la tierra. 

C) Peonias.- Consistía en una medido que se le deba e un sol-

dado do infantería, extensión menor al de caballería. 

0) Suertes.- Tene~os que se otorgaban e los colonos a título

particular, que destinaban a sufragar el sostenimiento de

la familia. 

E) Compra-venta.- A través de la transmisión onerosa, mucna -

tierra perteneciente al tesoro real pasó a manos de terce
ros. 

F) Confirmación.- Los terrenos cedidos por la Corona en mu--

chas ocasiones no esteban debidamente titulados, por lo -

tanto, para regularizar las extensiones excedentes se es-

tsbleció el procedimiento de Confirmación, a través del -

cual el Rey confirmaba la posesión de le tierra en favor -

del propietario pera legalizar su situecidn. 

G) Proscripción.- Esta figura es muy similar a le previste en 

nuestra legislación actual, ye que era un medio pare edqui 

rir lfl µi·upid~ad LflffiuttUld y curlbistlJ ~r1 qu~ uquti: qwc po

seyera un predio en forme pacífica, pUblica, continua, con 

an1mo de propieter10, por un tiempo de acuerdo a la buena-

17 



o mala fo del posoedor, estaba en condiciones de solicitar 

le prescripción ente los tribunales de le Corone. 

Ln propiedad de tipo colectivo se clasificaba en la forma si

guiente: 

A) Fundo Legal.- Era el término previsto pero la fundecidn de 

los pueblas. 

8} Ejido y dehesa.- Originelmente el ejido era un solar s1tua 

do e la salida del pueblo, dando no se labraba ni plantaba 

y se destinnbe al solaz de la comunidad. 
le dehese en Espana se crod con le naturaleza senelada pa

ra el ejido; no obstante, en la Nueva Espana desapareció -

paulatinamente este tórm1no, por lu poco importancia que -

so dió o le propiedad comunal frente a las enormes propie

dades individuales. 

En la Nueva [spana el CJldO, sobre todo el de los poblados 

indígenas, tenia como finalidad que los indios pudieren -

tener ahí sus ganados sin revolverse con los de los Espan~ 

les. 

C) Propios,- En este caso, las autoridades encargadas de ad-

ministrar estos terrenos eran los Ayuntamientos, los otor

gaban en censo o los arrendaban entre los vecjnos del pue

blo, aplicando lo que obtenían D los gastos públicos. 

0) Tierras de común repartimiento.- Se conocían tambión con 

el nombre de parcialidades o tierras de comunidad. Eran 

tierras comunales, pero de disfrute indJVidual que se sor

teaban entre los habitantes de un pueblo a fin dp que las

cultivaran, cesando el derPr~0 ~l e~ J ~~Ob cun~ecut1vos 

no había cultivo. no podían enajenarse, n1 gravarse 

18 



f) Montes, pasto& y bguas.- Por la importuncia que se le daba 

a la ganadería, estos elementos se declararon comunes. 

Clasificación de Instituciones Intermedias: 

A) Composición.- Esta figurn prop1c1ó el despojo en perjuicio 

de los indios, provocado por 1os Espa~oles, ya que éstos -

se convirtieron en propietarios de grandes e~tensiones - -

territoriales. 
Esta forma de adquirir prop1cdnd consistia en regular1zar

lo usurpado, poro ser admitido el excedente a moderada -

composicidn y consecuentemente so extendían nuevos titulas. 

Pera acogerse a este beneficio se requería acr poseedor -

durante 10 anos, acreditándolo mediante testimonial, que -

de le solicitud no dorivaran perjuicio pera los indios y -

que pegaran la centidad ~odcrada que s~ ÍlJara como valor

a la tierra. 

B) Capitulaciones.- Estas tierra~ so le esig~~ban a las per-

sonas que se comprometían n colonizar un pueblo y en paga

se le daba determinado cantidad de ticrrn de uso ind1vi- -

dual y colectivo. 

C) Reducción de Indígenas.- Los pueblos de fundación indígena 

al principio se denominaron Reducciones. Las reducciones

de indios debi~n constituirse al igual quo los pueblos 

Espanoles, como casco legol, ejido, propios, etc. 

I!.3, HEX!CO INDEPENDIENTE. 

Como es sabido, los grandes terratenientes eren los latifun-

distas espanoles y el clero secular y regular, por lo que en

el México independiente se comprendió que no podría solidifi

carse la nac1onal1dad ni la organización del Estado sin con-

~nl 1dsr su p~t=imOltlu püo11co, para lo cual fue necpsar10 ab~ 



lir el poder temporal económico de aquellos. 

En noviombre de 1813, el Primor Congreso Mexicano, en Chilpa~ 

cinga, Gro,, declara que dicho Congreso de Andhuac "ha reco-

brado el ejercicio de su soberanía usurpada", estableciendo 

así ol punto de enlace para nuestra doctrina patrimonialista

nacional, entre la epoca prehispánica y el México tndependie~ 

te. En octubre de 1814, la Constitución do Apatzingán en su

Articulo 26 doclara: "Nadie puede ser privado de su propiedad 

sino cuando lo e~ija la necesidad pública y on ese caso, tie

ne derecho a la JUsta indemn1zncidn". 

Configurado por vez primera el Estado mexicano en la Consti-

tucidn de 1824, y declarando que la soberania reside on el -

pueblo, la nación mnxicana recupera los derechos que sus pue

blos aborígenes habían perdido frente al hecho de fuerz0 qur.

fue la conquist~. 

El tratado definitivo de pn: y amistad entre la República Me

xicana y su Majestad CatólicA, celebrado en Madrid el 28 de -

diciembre de 1836, reconoce "como Nación libre, soberana e -

independiente a la RepJblica Mexicana, compuesta de los Espa

nolcs especificados en su ley constitucional" -agregando- "y

su Majestad renuncia tanto para sí, como por sus herederos y

sucesores, a toda pretensión al gobierno, propiedad y derecho

territorial de dichos Estados". 

La etapa del México independiente de 1821 a 1856 se vio mati

zada por diversas leyes, y los intentos de revertir las tie-

rras e sus primeros poseedores, los indígenas, se frustaron -

oor diver~~s ~ircu~~tancio~ politiLd~, d~or1Jm~cas y sociales; 

esta situación trajo como consecuencia una confus1dn en la 

titulación de la propiedad territor1el de la República. 



le guerrs de rndepenaenc1a encontró en la población rure! s~

mayor contingente; e.5R guerra fue h~cha por los indios labri_c:_ 

gos, guarra de odio en la quo lucharon dos olomentos: el de

espanoles opresores y el de indios oprímidos. Las masas de -

indios no combatieron por ideales de independencia y de11ocra

cia que esteban muy por encima du su mentalidad; la ae inda-

pendencia fue una guerra rn cuyo fondo se og1tó indudablemen

te el problema agrario pnra ontonccs ya pcrfrctamente defini

do en la vida nacional. (8) 

ConGcgu1da la !ndependenc1a de Méx1co, durante los primeros -

años la propiedad so divid16 en latifundista, eclesiástica e

indigena. 

El problema presentaba 2 aspectos: 1.- Defectuosa distribu-

ción de tierra¡ y 2.- Defectuosa distribución de los habitan

tes sobre el territoriv. 

La primera disposición que se dictó en el Móxir.o Independien

te, sobre colonización jnLer1:~. fvd la orden dictada por --

Iturb1de el 23 de marzo de 1821, conccd1cnda a Jos mi]1tares

que probasen que habían pertenecido al EJercito de l~s Tres -

Garantías, una fenega de tierra y un par de bueyes, en el lu

gar de su nac¡mi~nto o en el que hubie~on elegido para vivir. 

La ley de Colonizacidn de 18 de agosto de 1824, se puede con

siderar que es la Primera Ley General que se expidió en mate

ria de colonización, obvian1ente despuds del Decreto de 4 de -

enero de 1823, es imp~rtante porque demuestro que el Gobierno 

estimaba ya como 2 grandes molP.s, el latifundismo y la amorti 

zación. 

(8) Hendieta }' Nuñ~z Ludo. El Problema Agrario de México, 12s.. Ed. - -
Porrliu, México, 1974, pp. 92. 93 y 94. 



En esta Ley se establecía, que los baldios se repartiesen en

tro aquellas personas que quisieran colonizar el territorio -

nacional. prefiriéndose e los mexicanos, sin hacer entro -

ellos otra distincidn que la de sus mdritos personales seg~n

fuosen los servicios que hubiesen prestado a la patrie. 

Con la Constitución expedida en octubre de 1824, se reiterci -

le convivencia del clero con el Estado. E11 esta forma el Mé

xico Independiente se comprometió a respetar la propiedad de

los latifundios y do las corporaciones religiosas; por su pa~ 
te, los pueblos de indios no recuperaron las tierras perdidas 

ni obtuvieron otrns que mejoraran sus circunstancias. 

II.4. LEYES DE REFORHA 

Entre la~ pr1rn~rd~ leyes que reivindican la propiedad inmue-

ble al pat1·imonio nacional desLacan la Orden dol 18 de dicio! 

bre de 1821, que previno que los hospitales de las órdenes --
religiosas suprimidas s~ entrcs~ra~ 31 ay~~tc~ic~tc; la OrJ~n 

del 4 de Julio de 1822, que dispuso la ocupación de bienes -·· 

dostinedos a las misiones de Filipinas; les dos Ordenes del 5 

de mayo de 1823, que ordenaron la venta de los bienes reíces

de la Inquisición y de otras comunidades e~tir.guidas; la - -

Providencia del lo. de moyo de 1829. que ordenó la venta de -

bienes y fincas de temporalidades y cobro de créditos a favor 

de le Hacienda Püblice Federal. 

La recuperación de los bienes que dotentaba el clero, cuyo -
valor ora calculado en esa ópoca entre 179 y 250 millones de

pesos, acaparó la atención del gobierno; así, el Cuarto Con-

greso Constitucional del Estado de Zacatecas, por decreto de] 

16 de junio de 1831. ofreció el premio de una medalla de oro·

y dos mil pesos al autor del meJor ensayo sobre el arreglo de 

re~tas y bienes eclesi6sticos, que gana José María Luis Moro-



con su célebre •oisertacidn sobre la Naturaleza y Aplicación

de las Rentas y Bienes Eclesiasticos y sobre lo Autoridad a -

que se hayan sujetes• en la que prueba lo necesidad de que -

los bienes do le Iglesia quedan bajo el poder público. 

Con la misma inquietud de recuperar los bienes eclesiésticos

para incorporarlos al patr1mcn10 de la nacjón, en 1833 el go

bierno lib~ral de Gómez Farias secularizó lns misiones de --

Alta y Baja California, y croó nstahlec1mientos de educación

públice, cuyo patr1monio se integraba con bienes y rentas del 

clero. 

Igual tratamiento que e los bienes inmuebles fue dado n los -

muebles en la terca del gobierno de la época para reingreser

los al patrimonio nacional, al respecto se e~pidió el decreto 

del 31 de agosto de 1843, que prohibió todo género de enejen~ 

c1ones de alhajns y obras preciosas que e~istian en los tem-

plos para el servic10 del culto u ornamento de las Jmdgenes. 

Al triunfo de la Revolució11 de Ayutla, el liberalismo aporta

mejores condiciones sociales, y es asi que el 25 du junio de-

1856 se publicó la "Ley Lerdo" de desamortización de biencs,

consideranao en su exposición do motivos que uno de los mayo

res obstáculos pera le prosperidod de la nación, es la falta

da movimiento o libre circul~ción de uno gran parte de la pr~ 

piedad raíz, base fundamental de la riqueza pública, on sste

Ley se ordena que todos los bienes pertenocientes e corpora-

ciones civiles o religiosas de la República se adjudicasen 

los arrendatarios calculando su valor por la renta estimada -

como rédito al 6~ anual, esta Ley puede considerarse por su ~ 

estructura como un antecedente de las modernas leyes de refo~ 

me urbana, otros efectos de esta ley fueron la movilización -

de la oroo1ednd rAÍ7 v, cnmo mPrli1q fi~~~1, lJ ~cr~oli:ncién 

en el pdgo da los im~uesLos. t9) 

(~) Mem<:•da dt· la Pnmera f<eunión Na··ional dí' Unidades de C,,ntrol de Bie
nes lnmuchles de los Centros SAHOP. Edit. HOOONl, NEX. 1981. Pp. 228, 
229 \' 230 



II.5. CONSTllUC!ON DE 1857. 

los puntos medulares que contiene la Canstitucidn Política -

promulgada el 5 de febrero do 1857, respecto de le propiedad

p~blica y privada y sobre el control de los bienes federales

ª cargo de le administración pública, son los articulas 27, -

72 fracciones XXI y XXIV, 123 y 125. 

El Articulo 27 establece su concepto de propiedod coma garan

tía individual, reconociendo y rnspotando su existencia como

un derecho natural, Sólo on los casos cuando se antepusiera

un evidente interris p0bl1co nl interés particular, el Estado

sc obligaba a cubrir una indemn1zacidn rrnvia y justo para ---

proceder a la expropiación. 

Por otra parte, pl mismn art[culo csta~lcca, por vez pr1mera

dentro de ln jornrquio jurídlca co1l~Litucional, la incapaci-

dod de las corporacionus para adquirir bienes raíces. 

Conforme al Artículo 72, el Congreso quedíl facultado poro di~ 

ter y fijar las reglas sobre colonización de los terrenos ba! 

dios, o seu aquellos que no h3biendo salido nunca del dominio 

originario do !A nación, por si o como causahabiente do la -

Corona Española, son de su propiedad natural; estos tcrronos

baldíos se denominan acLualmcntA nacionales on cuanto son me

didos y deslindados. 

El Articulo 123 establoci6 que: "corresponde exclusivamente a 

los poderes federales ejercer en materia de culto religioso y 

disciplina externa, la intervención que designen las leyes••, 

esa intervención se hizo efectiva después con la separación 

de la Iglesia y el Estado, ordenada en el decreto de naciona

lizacidn de los bienes del clero del Presidente Juárez. 



A partir do 1859 se nmp1a2u d u~LiuLtur~r el patrimonio inmu! 

ble de la nación, porque los bienes incnutacos proporcionaron 

un considerable sustento f 1nanciero o nuestros instituciones

públices. y como inicio de la condición lo~al de los biones -

inmuebles de la nación para controlarlos y regularlos, el Ar

tículo 125 ordenó la fedcral1zacidn de estos bienes. 

El Licenciado Benito Judrez, Presidente Interino de Mrix1co, -

inició le verdadera integración del natrinionio nocional al -

e~pedir l~s Leyes de Reformo. LJ pr1~·er.1 y mtis importante de 

esas lcy~s fue la del 12 do julio de 1859 y dPcloro qu~ ~en-

tran al dominio da la Nación todos los bienes quo el clero ª! 
cular y reg11lar ha ostndo administrando con diverGos Lítulos, 

sea cual fuero la clase de predios, derechos y acciones en -

que consistan o el nombre y aplicación que hayan te11idou. - -

Co~o afecto pulitico de u5ta ley destaca en su articulo tare~ 

ro lu docloración de separación entre lo Iglesia y el Estado; 

el 31 del mismo mes y año aparece la Ley de se~ularización de 

cementerios y oantPones, y pr1 1861 ls jo ho~p~tJlc~ ) casds -

de beneficiencio; también se promulgaron diversas leyes que -

otorgaron a la autoridad civil las fl1nciones que ontes tenía

la potestad eclesiástica, por ej3mplo, entre otr3s, ln Ley de 

Cultos; Matrimonio Civil; Ley sobre Instrucción Pública, en -

total fueron 174 leyes, decretos y órdenes supremos que se -

expedieron entre marzo de 1856 a moyo de 18Gl. (10) 

II.6. PERIODO DE 1857 A 1902. 

El 25 de septiembre de 1873, las Leyes de íleforme son adicio

nadas y elevadas a la categoría suprema de ordenem1ontos ju-

ríd1cos constitucionales, al ser ~ncorporades ese mismo &no a 

la Constitución de 1857. 

( lQ) lbidL•m, Í'• ~)fl 

25 



En diciembre de 1A70 aparece al primer Código Civil del D1s-

trito Fbderal y Territorio de la Baja California. En sus Ar

tículos 795 a 80G distingue y reglamenta los bienes de propi! 

dad pública de los do propiedad privada. Los bienes públicas 

los divida en bienes propios y bienes de uso común. Los pri

meros eran los destinados ü cubrir gestos pUblicos de las ci~ 

dadas y de los pueblos y no podrían ser aprovechados sin una

concos1ón cspcc1al que utorgara la autoridad, so pena de cas

tigo de acuerdo a 10 previsto por una ley penal. Los de tJSO 

com~n eran lo~ aprovechables por todos los habitantes con los 

restricciones quo impone lo Ley, cuno puertos, ríos, lago~. -

lagunas y sus riberas, calles, palacios, monumentos y edifi-

cios destinados a las oficinas. 

Tambidn esbozo uno sanción pftrn lo~ personas que obstuculicen 

el uso común de los bienes públicos, ohliaando a pagar todo -

dono y perjuicio causados, y a In pdrdidn de lRs obr~~ que &e 

hubior~ri realizodo. Las disrooiciones de este Código tendrían 

aplicación siempre y cunndo no existiesen otrao previstas en

lcyes especiales. 

Debido a que no existieron tales leyes especiales, es este -

Código el qup previene un 1ncip1ente control que originaria -

la base y sostén ne une Jdecuada sujeción de los bienes fede

rales a la administración p0blicn. 

El Código Civil del 31 de marzo de 1864, no difiere en asen-

cia del Código de 1670, yo que continúa reglamentando los --

bienes públicos, separdndolos de los de propiedad privada, -

aunque no distingue los bienes de uso común de los bienes de! 

tinados e servicios públicos, ni clasifica n1 enumera los que 

se consideran com~ tale~. ¡ ~omu atin no se expedÍAn leyes es

peciales parü administrar los bienes de 1a Nación, ésto~ de-· 

bieron regularse conforme al espíritu individualista de este

Cddigo. 



Hemos visto como el latifundismo en México so inicia desde la 

ápoco de la Colonia, cuando los espaho]es y criollos se adju

dlLaron grandes extensiones. El clero también se significó -

en el acoparnm1ento de las tierras, y en lo época que coment~ 

mos ol latifundismo persintió al apropiarse los caciques y -

hacendados de gran parte do la~ t1crrns desamortizados. A fin 

de lograr l•na pretendida seguridad en esto situación, se dic

taron diversas leyes y disposiciones sobre adjudicación de -

tierras para tranquilidad de los gr~ndns propictar1os, en pe! 

juicio de In pequena propiedad qye JJbmLnuyó en número y e~-

tensión. 

En 1863 se expidió la primoru legislación completn sobre te-

rrenos baldios, estableciéndose que la titulación de la tie-

rrH debería hacerse por lo Ndción, sin que las onajenacionos

e~cedieran de 2500 hectáreas por persona; sin embargo, la Ley 

sobre Ocupecidn y Enajenación de Terrenos Baldíos del 26 de -

marzo de lE94 suprii~id, eriLre otras, esta l1mitac1dn, lo que

aunado o les disposiciones de la ley de Colonización y Compa

~ías Deslindadoras do 1883, din or1gcn nl acaparamiento de 

tierras en toda la República en perjuicio del campesinado. 

Les compañías deslindadoras de terrenos baldíos, con les fa-

cultades que los dio ol gobierno federal de la época para ha~ 

bilitar,medir, deslindar, fraccionar y valuar los terrenos, -

despojaron a numerosos pequeños propietarios y comunidades -

indígenas y se apropiaron para sí de considerables extensio-

nes Oe terrenos nacionales. 

Lo anterior nos demuestra como una política inmobiliaria mal

encauzada y una legi~lación patrimonial peor apl1cada, condu

cen a resulddos totalmente distinco~ a 105 hn~n~s ~~~~ó~itos

que las hayan inspirado. 



la lea1slacid11 t~pac1al que debía regir los b1enes de propie

dad pública que sc~alob~ el Código Civil de 1884, se expidió

en 1902, ante la imperiosa necesidad de su reglamentación por 

separado pare proveer o su proteccidn Jurídica, así como a su 

ordenación, conservación y vigilancia. {11) 

(U) lhi<l"'"'• pp. 2.Jl 232. 



CAPITULO 111 

CONSIDERACIONES LEGALES EN GENERAL Y ESTRUCTURA JURIOICO 
ADMINISTRATIVA DE LOS INMUEBLES FEOERAL[S 

III.A ANTECEDENTES JURIDICOS OU[ HAN íllGIOO LA PROPIEDAD 
INMUEBLE FEDERAL. 

La historia JUrídico-Admin1strat1vn du los bienes inmuebles 

que integran parte del patr1mon1u d1i ln Nación, curnta con -

uno riquoza de antecedentes pr0iJ11cto do la e~olución de nues

t=as instituciones y lcyus. 

Las instituciones creadas i1ara ol efecto, así como la normat! 

v1dad que ha regido sobro la materia t1an estada estrechamente 

vinculadas con el ObJcto du satisfacer los fine~ pGbl1cos pa

ra los que fuoron creadas. 

El análisis de las princ1palcs disposiciones Jurid1cas que se 

nen expco100 respecto de la matcriu inmobiliaria federal, nos 

permitird apreciar y entundcr los estruLturds adm1n1strativas 

actuales, razón por lu cual a continuación haremos hincapié 

de algunos aspectos sobrcsnlicntes de dicha norrnot1v1dnd. 

III.A.1 LEY SOBRE CLASIFICACIDN Y REGIMEN OE LOS BIENES 
INMUEBLES FEDERALES (1902) 

Al inicio de ~stc ~iglo, sr ~cc~tuó la necesidad da desincor

porar el manejo de lo~ bienes del Estado de las disposiciones 

del derecho común para darles un tratamiento propio de dcre-

cho público. 

le legislación especial que debía regir los bienes de propie~ 

dad püblica que señalaba el Código C1v1l de 1884, &e expidió 

h~~t~ l~G2, dliL~ ld in1per1osa necesidad de su reglamentación 

oor ~cpH:·ado oar·tt orovncr d su p1·otecc16n J~r!d.ra, A~i ro~n 

a su ord~nac1ón, conser~a~ió11 y vigilancia. 



El 18 de diciembre do 1902 se promulga la Ley sobre Clasifi-

cacidn y Régimen de los Bienes Irlmueblcs Federales, le que en 

cinco capítulos y 71 artículos especifica, organiza y estruc

tura le administración y control de los bienes de propiedad -

nacional. 

El régimen jurídico netamente administrativo de esta ley con

firió la posesión, conservación y ndministracidn de los bie-

nes federales e la Secretaria de Hacienda y Crédito PVblico,

el igual que el conocimiento y resolución de todos los asun-

tos referentes a contratos u operaciones de que pueden ser -

objeto dichos bienes, ello por reglo general y e falta de pr~ 

vencidn en contrario. 

Establece el régimen de dominio público, y divido los bienes

on dos cl~ses: bienes de dominio público o de uso común y -

bienes propios de la haciondA federnl. 

La urgencia en la expedición de estn loy hace explicable que

equiporaro el concepto de domin10 público con el usa común, -

siendo que el primero es ol gdnero y el segundo la especie. 

También encuadra dentro do los bienes propios de la hacionda

federal, a los bienes destinados a servicios públicos y a los 

equiparados a éstos. 

Sin embargo, los hienas destinados a servicios públicos qued~ 

ron un tanto desprotegidos, en razón de que ante les omisio-

nes de esta ley, remite a la aplicación supletoria del Cdd190 

Civil, y no obstante que los declara imprescr1ptibles e -

inembargables si están prestando un servicio público, cuando

Pll~ no fucoc a~i. lLJ& pdrLLculeres poor~n apropiarse de esos 

bienes sin mayores obstáculos. 

JO 



Va también en esta ley sr dotcrminu el procedimiento para en~ 

jcnor bienes no útilas par~ servlctns pUbl1cos, estableciendo 

que debería hacerse por regla ge11eral en pJblica subaste y 

con aprobación expresa del Congreso de la Unión, cuando el -

valor fuera superior a cien mil pesos, debiéndose publicar en 

el Diario Oficial de la Federación las condiciones de eneje-

nación. 

Además, en esta ley se apunta el fundamento legal poro lo - -

constitución del Registro PUblico de la Propiedad Federal, y 

se~olo que en el mismo debían inscr1b1r5c los terrenos, cdif! 

cios y fincas, clasificándolos debidamente, manifestando su -

procedencia, naturaleza, ubicación y demds detalles. Le idea 

era no olvidar los bienes públicos y tener documentos, libros 

y registros de lo que en realidad iba a controlar y adminis-

trar el podor público. 

Como se puedo apreciar, esta ley representa la primera dispo

sición pare regular la estructura moaerna ael patrimonio in-

mobiliario nacional, lógicamente du acuerdo con el desarrollo 

ccondmico socio! que había alcanzado el peís, osi como la ev~ 

lución del derecha las inquietudes jurídicas d~ aquella - -

época. ( 12) 

111.A.2. CONSTITUCION POLITICA Df 1917. 
La teoría Jurídica de le propiedad inmueble en el Estado me~! 

cana tiene su base fundamental en el urticulc 27 de le Cons-

titución, al declarar que la propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro del territorio nacional corresponde ori-

gineriamente a la nacidn, le cual hn tenido y tiene el dere-

cho de transmitir el dominio de elle a los particulares, con~ 

tituyendo lo propiedad pr1vada. 

(J:'\ ME!-\r)f,"j, !1 1"1 :·· ¡rr)• 1·;, !IP\lrl••.'r: ~n. !0rn :1P un,(1d(I{·~ ·J~ .• -i~ ',•·r,; 
I~ ·~·.;· · '··:-:11'"t 1,,. dr ¡,.,~ ~~~···trr··- Slll!Of. Ob. '"lt. np. -·.-, 
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Es h$Í r.nmo nucctra Cdri~ H6gna esteblece un solo concepto de 

propiedad que rige en México y los muchas modalidades que pu~ 

de tener, s1n quo por eso deje de ser propiedad. 

Ese nuevo concepto de propiedad como función social, sujeta a 

las modalidados que dicta el intorés público, hizo posible -

que la Nación recuperara definitivamente y reafirmara su pro

pioded originaria como un derecho y, además, como una obliga

ción de conservar y regular el adecuado uso do sus rocursos -

natural.es, obligando a que se establecieron las formas juríd! 

ces necesarias para evitar el acaparamiento inmoderado e ind~ 

lente aprovechamiento de les tierras. 

El mismo articulo 27 establoco las características del dere-

cho de dominio como función socioeconómica dirigida por el -

Estado, al imponer modalidades a In propiedad privada y regu

lar ol aprovechamiento de loG recursos naturales susceptibles 

de apropiación, para distribuir equitativamente la riqueza -

p0blica y cuidrr ~e s~ =~ns~r~dcidn. 

la función social quo la propiedad tiene asignada se manifie~ 

ta en relación con lo colectividad en primer término y des- -

pués en relación con los particulares, por ello exige que - -

ante razonns de interés público, puedan sacrificarse los pri

vados del propietario. 

las disposiciones de ln Constitución en materia cte bienes y -

propiedades que originalmente se establecieron pueden sinte-

tizarse como sigue: (13) 

Otorga al Estado un derecho originario de propiedad sobro las 

tierras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional . 
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y la facultad de enajenarlas pera constituir le propiedad pr~ 

veda (artículo 27, párrafo 1). 

Lo concede también ol derecho de expropiar por cousft do uti-

lidad público mediante indemnización (artículo 27, párrafo 2) 

Lo faculta para imponer o la propiednd privada las modalide-

des que dicto el interés público (articulo 27, prirrafo 3). 

Le marca lineamientos de política para conducirse en materia

de propi~dad, entre los cuales están: ordenar los asentamien

tos humanos; establecer provisiones, usos, reservas y desti-

nos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras -

públicas y planear y regular lo fundación, conbervacidn, mc-

joramicnto y crecimiento de contras do poblacjón: el fraccio

namiento de latif11ndios, el desarrollo de la peque~a propia-

dad, etc., {artículo 27, prirrofo 3). 

Reserva e lo naciün el dominio directo de ciertos bienes (ar-
tículo 27, púrrnfo 4 frucción 11). 

Reafirmo a la Nación la propiedad de b1encs determinados (ar

tículo 27. párr<lfO 5 y fracción II), 

Suje~a a la jurisdicción de los poderes federales a los fuer

tes, cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes inmue- -

bles destinados por el gobierno de la uni6n al servicio públ~ 

ca o al uso común, y somete a estos bienes a los términos de

la ley que expide el Congreso de le Unión {artículo 132). 

Limita a los extranjeros la capacidad para ajquirir el domi-

nio dA al~11n~q tiPrrqs y ~~u~~ t~rtícu1o ?7, fr~~cidn l' 

También 11m1ta esa capacidad a las inst1tuc1ones de oenetice~ 

c1a (fracción Ill), a las sociedades comerciales por acciones 
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(fracci~n IV), ) ~ los bancos (fraccidn V). Y niega totalmen

te dicha capacidad a las corporuciunes religiosas (artículo -

27, fracción II). 

Prohibe la confiscación de bienes (articulo 22). 

También prohibe le privación de la propiedad, e no ser med1a~ 

te Juicio seguido ante los tribunales previamente establecí-

dos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del prp 

cedimiento conforme a las leyes expedidas con anter1oridad al 

hecho (artículo 14) 

III.A.J. LEY GENERAL DE OI[NES NACIONALES (1944) 
La necesidad de una Ley General del Patrimonio de la Nación -

fue más aguda después de 1917, ya QU3 el articulo 27 de le -

Constitución introdujo modificaciones importantes, que no - -

eran contempladas o bien que se encontraban dispersas en las

leyes especiales que so habían dado hasta ese momento. Es por 

eso que ld nueva Ley debía establecer conceptos generales que 

tuvieren validez tanto para la~ norrnus soore el patrimonio -

nacional que el articulo 27 formulaba, como para las de infe

rior jerarquía, e fin de hacer congruentes las disposiciones

secundarias con les de más alto jerarquía. 

Por otra parte, el artículo 132 constitucional anunció la ex

pedición de una Ley General sobre los bienes nacionales, es-

pecielmente los inmuebles, el expresar: "Los fuertes, los - -

cuarteles, almacenes de depósito y demás inmuebles destinados 

por el Gobierno de la Unión al servicio o ol uso común, esta

rán &UJetos a la jurisdicción de los Poderes Federales en los 

términos Que establezca le Ley que expedirá el Congraso de lfi 

Unión ... ". 

Esta ley se expidió par el propio Congreso, en 1941, c~n ol · 



nombre de ley General de Bienes Nacionales, y en ella qucda

enunciado, clesi!icado y regulado el funcionamiento del patr~ 

monio inmueble del país. (Diario Oficial de la Federación de-

26 de agosto de 1944). 

Los aspectos fundamentales que contempló dicha loy fueron - -

tres, a saber: se~ular los limites y organizar el ejercicio -

de la jurisdicción federal, tanto frente a las autoridades -

lor.ales como frente a los particulares; definir Ja competen-

cia de cada uno de los poderes sobre los elementos de ese pa

trimonio¡ y dentro del seno de la administración pública, es

tablecer las regles para que las autoridades del ramo hacen

dario adquieran, administraran o enajenaran, cuando ello fue

ra necesario, los bienes de la Federación. 

Esta Ley do 1944 amplió las basas y lineamientos que estable

cía la ley de 1902 pAra la administracidn y control de los -

inmuebles federales, aunque desde luego con las limit~ciones

oropies d~ lo época, siendo sus objetivos principales los si

guientes: (14) 

- Establecer una organización administrativa eficiente del -

oetrimonio nacional, determinando con claridad las caracte

rísticas de los diversos bienes, y los derechos y obligaci~ 

nes del Estado y do los particulares en relación e su uso y 
destino. 

Estatuir la preemin9ncia del servicio público para el apro

vechamiento de los bienes de le nacidn, entendiendo como -

tal no sólo el uso directo de los inmuebles por parte de -

las depandenc1es u organismos federales, sino de los estet~ 

les v municipales, y aun por parte de inst1tuc1ones priva-

das dP beneticio social que n~ oers1gen prcp6s1to d~ lucro. 



Prohibir la donncidn y el uso gratuito de los bienes de la

Federacidn con objeto de preservar la integridad patrimo- -

nial. 

- Seftaler los casos excepcioneles en que los bienes de la Fe

deración no efectos a un servicio público puecen ser enaje

nados a título oneroso y les condiciones y procedimientos -

pare logrerlo. 

- Establecer el Registro Público de ln Propiedad Federal y -

las obligaciones de los usuarios de bienes pUblicos para -

cooperar a la formación y mantenimiento del inventario ge-

neral de los bienes do la nación. 

III.A.4. LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES (1969). 
Posteriormente y para actualizar el marco normativo que regía 

el patrimonio nacional, el 20 de diciembre de 1968 {0.0.F. de 

30 de e~ero de 1969) se expidió una nueva lay General de Bie

nes Nücicr.~les que obrogó a su antecesora; esta disposición -

recogid la práctica administrativo acumulada durante 24 años, 

con el objeto do lograr un cuerpo jurídico idóneo para la co

rrecta y dinámica administración del Patrimonio Nacional, en -

sus aspectos inmobiliario mobiliaria y una mejor atencidn -

de los servicios püblicos y sociales. 

En esta ley se incluyeron, entre otros aspectos fundamentales 

los siguientes: (15) 

- Se agregd como un bien de dominio público de la Federaci6n 

le ple~aforma continental, lo~ ~ócalos submarinos de las 

islas, cayos y arrecifes, en donde se localizan bienes v -· 
recursos naturales. 

1 t,1 Ill~flEM, pp • .''O.~ ~I ·t_,.: 
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- Se definieron con claridad los bienes que por habr.r sido -

construidos o destinados a la administración, propaganda o

ensenanze de un culto religioso, corresponden por mandato -

constitucional al dominio directo do la nac1dn. 

- Se incluyó el suelo del mAr territorial y de las aguas mar! 

times interiores. Se volvió el texto de la Ley de 1902 el~ 

considerar comprend1dos dentro de los bienes de dominio pú

blico, los inmuebles que de hecho utili10 la Fedrracidn pa

ra los servicios p<lblicos, pdrJ protegerlos da cualquier -

perturbación, interés o derecho de particulares que pudie-

ren estorbar o entorpecer el desempe~o de les funciones pú

blicas. Se incluyeron los monumentos arqueológicos, hiatd

ricos y artísticos, muebles o inmuebles, como bienes de do

minio público. 

Se estebleció con mayor precisión, el procedimiento de res

cate, seAslsndo la posibilidad de que el afectado pudiere -

retirar algunos de estos bienes cuando no fueren útiles al 

gobierno federal. 

- Se determinó que los inmuebles de dominio privado se desti

nen preferentemente el servicio de los dependencias del go

bierno federal, de las entidades federativas, de los muni-

cipios y de instituciones de servicio social y se dispuso -

que aquellos que no fueran odocuodos pera destinarlos a - -

esos fines podrían sor enajenados bajo determinadas condi-

ciones que se se~alon. 

- Se permi~ió que pera los bienes expropiados por causa de -

utilidad pública, se cubriera la indemnizacid" correspon- -

diente, entregando bienes similares. 
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- Se ferultó al Titular del Ramo pera le designación de nota

rios, yo que ante~ tenia qua cl~verse a la considerecidn -

del Ejecutivo. 

- Por último, se incluyó un nuevo capítulo referente a san-

cienes. 

En síntesis, a principios do siglo se desvinculó el rdgimen -

jurídico de la propiedad pública~del derecho común, En 1917, 

se modificó radicalmente la estructura jurídica de la pr¡pie

dad pública y privada, pera imprimirle un sentido preponde--

rantementc social. En 1941, se expidió la Ley que tiene ma

yor importancia desde ol enfoque patrimonial, paro adecuar -

sus preceptos al marco constitucional. 

En 1968, a le Ley General de Bienes Nacionales se le incorpo

raron preceptos para adecuarla a su tiempo. 

lo anterior es, e grandes rasgos, la evolución jurídica que -

ho tenido la integración, adrninistrn~ión y regulación dol pa

trimonio nacional. 

III.A.5. LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES (1982) Y SUS 
DIVERSAS REFORMAS. 

Ante el imperativo del Gobierno Federal de lograr un adecuado 

y racional aprovechamiento de los recursos de que disponía -

pare el cumplimiento de sus objetivos, se considerd necesario 

revisar los ordenamientos Jurídicos reguladores, entre otros

aspectos, del patrimonio inmueble de la nación, lo que did -

por resultado 18 expedición de le Ley Goneral de Bienes Naci~ 

neles, publicada en el Diario Oficial de ln Federación el 8 -

de enero de 1982, que en le actualidad se encuentre vigente. 

En este Ley se definieron las bases de un sigtema nLrmüt4vo -
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integral para el control, ad~inistrocidn, eprovochamiento y -

vigilancia dol acervo inmobiliario federal, pretendiendo que

lss in~tituciones públicas cuenten con los espacios necesa- -

rios para la prestación de los servicios o su cargo. 

Con apoyo el contenido de lo Ekposición do Motivos sobro -

la que so sustentó ln mencionada ley, citaremos los principa

les aspectos consignados en la misma. 

Se incluye un capítulo denominado "Oc las Adquisiciones de -

Bienes Inmuebles~cn el Qur. se establece que las dependencios

y entidades de la Administración Pública Federal deberán ela

borar anualmente, un programa que contenga sus requerimientos 

de inmuebles para el ejercicio corresponUiente. As1m1smo, se 

preve'n los criterios paro satisfacer esos requerimientos. 

En materia de eYpropiacidn, se estableció ~ue ~! fcr~alizarse 

la adquisición del bien por parte del Gobi~rno Federal, se -

podrá convenir con el ocupnnte la forma y términos conforme -

o los cuales cesarán los efectos del acto que originó la oc~ 

paci6n del inmueble, obviamente tratándose de un tercero, be

neficiándolo, en su caso, con el pago de una compensación. 

Asimismo, sobre esta figura se indicó en el Artículo 33, que

los propietarios que tengan derecho a dcíl1andar la reversión -

de los bienes expropiados, tendrán un plazo de 2 anos para -

ejercer su derecho, contado a partir de la fecha en que éste

sea exigible. Esto con el fin de dar certeza jurídica tanto

s los particulares como al patrimonio del Estado. 

Se contempla tambián que las dependencias y entidades solo ~

podrán Drr~nddr b~enes 1nmueoles pars su servicio, cuando no

sea posiblP o conveniente su adQ1J1s1c1d". Jo que se determin! 
rá mediante estudios que llevP.n a cabo la~ inst1tuc1ones 1n· 

teresedes. 
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Se establece en esta LPy un C3pítulo noe la Zona Federe! Marí

L1mo lerrostre y de los TPrr~"~S Can~rtns nl Mar~. que tiene R• 

como propási~o prec1sar las modelidadcs a que dcbord sujetarsa 

dicho especia pUblico para su administración y aprovechamiento. 

En dicMo Ordenamiento se consigna la desincorporación del dom! 

nio püblico y la enoJenacidn de un bien cuando deje de servir

para un fin específico. No obstante, para rucionalizar y oqv! 

librar el aprovechamiento de tales insumos, se condiciona la -

reelización de los actos se~alaaos a una prelación on la que -

tendrdn un derecho preferente pJra que so les destinen, concc

sionen, o enajenan bienes, las instituciones del Sector PUbl1-

co Federal o local, las organi~3ciones privados que realicen -

actividades culturales de intcrd~ o benefi~io social, y los -

particulares que r~quieran de un inmueble para satisfacer sus

necesidedes habitacionales. 

El Articulo 37, adcmds de adoptnr luz características qua se -

otorgan al destino como el acto administrativo por vir~vd Ocl~ 

cual el Gobierno Federal satisface los requcr1~ientos inmobi-

liarios de l~s instituciones públicas, establece los prínci- -

pios administrativos conforme a los cuales daberd proccderse,

en lo sucesivo, al otorgamiento dol destino o e la autoriza· -

ción del Cdmbio de uso de un inmueble destinado, señalando que 

deberán atenderse las caracteristices y vocación de aprovecha

míento de los inmuebles. 

En el Articulo 39 se precisa que en el caso de que las insti-

tvciones destinatarias de bienes federales no los utilicen de~ 

tro ~el plozo que scftela el Articulo 38, los dejen de util1zat·, 

o cembien el uso del inmueble sin autorización, se podrá requ~ 
rir le devolución del bien o en st1 defecto, proceder e la oc~ 

pecidn administrativa del mismo pera su aplicación en otros 

fines p~bl1cos, sin aue les destinatarias tengan derecha ~ 



compensecidn alguna por las mejoras o accesiones que hayan - -

efectuado en los bienes. 

El artículo 40 estableció que en los cnsos en que las ent1da-

des pereostetales tengan inmuebles federales ociosos, deberían 

informarlo n fin de que la SAHOP Jos boletir.ara para su uso en 

otros servicios públicos. Dentro do este orden do ideas, so -

establece en el mismo precepto, el derecho de proferenc1a en -

favor de dependencias y ent1daons de la Admin1strac1ón Püblica 

Feder~l para adquirir los bienes que los o=g3n1smob d~scantra-

1 izodos, los empresas do participación estatal rnayor1toriD o -

los fideicomisos públicos tengan interés en vender. 

Con el ohjoto de garantizar quo los inmuebles del Estado cum-

plen la funcidn social y de ~ervicio pGbl1cQ inherente el rdg! 

mon jurídico de propiedad a qua están sujetos, el articulo 57-

tionde a precisar que los inmuebles del dominio privado se de~ 

tinarán prioritariamente y previo incorporación ol dominio pú

blico, al servicio de las distinta~ instituciones pGblicns do

los Gobiernos Fodoral, Estotales y Municipales. 

Cong~ucnt= con lo dnter1or, el Articulo 58 dispone que l~s in

muebles de dominio privado quo no sean adecuados paro destino! 

los al servicio de las dependencias o entidndes públicas a que 
se refiere el Artículo 57, podrán ser objeto de actos de admi

nistraci6n o de disposición, observando la prelación que en -

este norma so establece. 

El texto del articulo 67, amplía le disponibilidad de inmuo- -

bles útiles para fines habitacioneles. adicionando a--ros de -

propiedad federal, los que forman parte del patrimonio de ent~ 

dades paraestetalds y reafirma la fac1l1dad que se concede e 

les personas de escesos recursos para formalizar la adquis1- -

c1ón de suelo o v1vienda 
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la disposiciór. :ontenidc en el articulo 50 :an~tituye una de -

les más importantes innovaciones al declarar que los inmuebles 

de dominio privado serán imprescriptibles. 

El articulo 73 establece la obligación de que los actos y con

tratos relacionados con inmuebles que las entidades peraestat~ 

los celebren entre sí o con el Gobierno Federal, esi como las

donaciones que se efccLúen en favor de este último, se formal! 

con con la intervención do Notarios del Pntrimonio Inmueble -
Federal. 

Asimismo, so precisan las normas gonornles a las que se suje-

tará la designaci6n de los Notarios del Patrimonio Inmueble -

Federal, y las responsabilidades que éstos tendrán on el cum-

plimiento de lü función como fedatarios en las operaciones en

que sean pnrta las depenrlenciRs y entidades de la AdministrA-

cidn Pública Fednral. 

I. RffO!lKAS y MICIOO!:S A LA l[Y GEJl[llAL 0[ nrrncs NACIONJ\US, PUOLICJ\IJAS 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEOERACION EL 7 DE FEBRERO DE 1984. 

Entre los aspectos más importantes contenidos en dichas reformes s(] encuen

tran las siguientes: 

- Se incluyen como bienes de dominio privado aquellos inmuebles que adquie

ra la federnci6n o que jngresen por vía de derecho público y que tengan -

por objeto le constitución de reservas territoriales, el desarrollo urba

no y habitacional o la regularización de la tenencia de le tierra, asiml.! 
mo, aquellos que ya formen parte de su patrimonio y que por su naturaleza 

sean susceptibles para ser destinados a la solución de los problemas de -

habitación popular. (Articulo 39. fracción VIII} 

- En el último párrafo de los articulas 92 y :is quedó establecido, que las 

adquisiciones y enajenaciones que realicen las entidades de la Adminl.5t1·.i:, 

ción Pública Federal que tengan por obJeto principal la adquisición, des!!. 



rrollo y comercialiu1ci6n de inmuebles, quedftrftn sujetas B lo chspuesto -

en sus respectivas leyes, decretos o acuerdos de creación. 

- En lo que conciorne a los inmuebles que constituyan el patrimonio de los 

organismos püblicos de carácter federal, se incluyen como bienes del dom_! 

nio público de la federación, linicamente aquellos que estén directamente 

utilizados para la prestación de sus servicios. (Artículo 34 frncci6n -

VI). 

En el artículo 64 !;e indica, que par,\ la cn.1jcn,1clón de Jnmuebles que fo!. 

mcn parte del patrimonio do los organismos descentralizados que tengan a 

su servlcio directo, se requerirá de decreto prcsidcncinl. 

Por otra porte, para le enajenación de inmuebles do los organismos des- -

centralizadas diversos a los Sl!ñalodos en el p<irrafo cmtt:Jrior, asi como -

los de las empresas de participación estatal mayoritaria o de los fideicE. 

misas püblicos de carácter federal, se requerirá do la autorización de la 

Secretar fa de Desorrollo Urbano y Ecnlcuía. 

Tanto el Decreto como la autorización correspondiente, deberán ser publi

cados en el Diario Oficial de le Federación. 

JI. REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES PUBLICADAS 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERJ\CION EL 21 DE ENEOO DE 1905. 

- En el rubro de inmuebles fedorales, las reformas son basicomente inhe-

rentes a la forme y términos en que intervienen los notarios públicos -

del Patrimonio Inmueble Federal paró protocolizar los actos que requieran, 

según le propia Ley, ser celebrados ente dichos fedatarios. (Artículos 

72 y 85 llltimo párrafo). 

- Por lo que respecte a los actos jurídicos sobre bienes inmuebles en los -

Que intervengan las entldades parnnstatales. en el Jrticulo 73 se establ~ 
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ció, que podrán real izarse ente los notarios públicos de su elcccidn, con 

residencio en la localidnd o Est.ado de la ubicación del inmueble de que -

se trate. 

- Al artículo 74, que cnumcrd lu::; casos en quci no so requiere la intcrlr'&!! -

ción dP. notario, se le nd1cionrl la fracción IV, que so refiere a las don!!_ 

cienes que efectucm los Gobiernos Et>tatales o Municipales en favor de las 

entidades da Ja Administrac1ón Pública Fcden1l, para la prestaci6ri de ser 

vicio~ a !.U cdruo. 

III. REFORKAS Y ADICIONES A LA LEY GENflll\L DE UIEN[S NACIONALES PUllLICAOAS 

EN EL DIMID OFICIAL DE LA FEDERACION [L 25 DE IV.YO DE 1907. 

- Er'l el artículo B'.' dt! la mcncionoda Ley se enun;eran las facultades que en 

mntoria inmvbiliol'ia ted~r<il corresponde ejercer a la Dependencia comp.!: -

tente, en t.al virtud, en c1 propio ;irt!culo se agregaron funciono~ a la -

entonce-:; Se:r·.rr.t :1r!<> ~e ::h.::;,u~.;:ullo Uroano y f.colog!a, consistentes en fi -
jar la política del Gobierno Federal en materia de arrendllmicnto; asimi~

mo,autorizar y revisar las oparnciones inmobilial'ias que re;:slicen los -

organismos dcsr.entrnlizndos respecto de bienes de dominio público, aba_!: -

cando esta última situación a otr·os preceptos de la Ley en cuestión que -

también fueron reformados, para hacerlos congruentes con el contenido de 

la Ley FeiJer;1l c:e la$; Entidndns Paroestatalc~, que otorgó a estos autono

mía para que u través de sus órganos de gobierno, con sujeción a lo!:i tü&

poskioncs legales relativas y sin intorvenciéin de cualquier otra depen-

dencia, establezcan las normfls y bases para llevar a cabo sus operaciones 

inmobiliarias, exceptuando a aquellos inmuebles de organismos descontra~

lizados que la Ley General de Bienes Nacionales considere sujetos al dom_!. 

nio público do la federación. 

Pare complement.ar lo ~nt~ricr, el tid.iculo 34 fracción VI se~ala, qur. los 

inmuebles propiedad de los organismos descentralizados son considerados -

por lo Ley General de Bienes Nacionales, como del dominio pllblico de la -
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federación, siempre que se destinen a .infrc:wstructura, reservas, unidades 

industriales, o estén directamente asignados <1 la exploración, explot~ -

ción, transformación, distribución o que utillcen en ]as activid¿1des csp~ 

cifices que tengan cncomc11dadas conforme a sus resDcctivos objetos, rela· 

cionados con la explotación dt~ recursos naturales y la prestación de ser-

1.ticios; en el cnLl.lnd1do que qued,m ei..cluido~ c/P rJicho n~gimen do dorri1n10 

püblico los inmuebles que utilicen pard ofic.inílt; admim~trativos, nen -

general para propósitos d1stinto5 <i los de su objeto. 

Por su parte, cil art.fculn h4 prcv6, Qu~ r:1rd 1,i 1·1i,1Jcnac1ón de 1ni:iucblrs 

de dominio püblico que for1íltm parte do dichos orgnnisr:ms, ~e ruqufJrua de 

decreto prosidenciol que autorice su desincorponición y transmisión, en -

la intoligcncia de que a este precepto se le suprimió el teüo de la for

malidad que antes rcouerfon pnré! +.~les efecto:.:; las cíl•µresas de particJpu

ción estatal mayoritílrio y lor. fideicomisos pliblicos de caracter federal. 

Por lo que respacta a los avnluns que !.iirven r:ft:> b-1 ..:e p.::::::.; c.::,! . ..:blcctff el -

precio de los inmuebles que scrcirr rr.ot1vo de adquisición o venta por- porte 

de las entidades paraestatale5, el ert.iculo GJ ~C'ñnló l:i opr.:1ón para que 

son con baso eil el dictamen valuatorio íllJC emit;:i la Comisión de Ava1uos -

de Bienes Nacionales o bien, soc..iedades naciom:ile:, de cn1dito. 

- El articulo 3/ fue modificado parü establecer, que el destino de iri:nu_!! -

bles federales pera ol servicio de las dependencias, entidades, gobierno!; 

estetAles o municipales, sera termal izado mediante Acuerdo de la Secreta

ria de Desarrollo Urbano y Ecología, ya qur. con nntcrioridad a estas r.!:. -

formas, el destino se otorgaba mediante decreto del Ejecutivo Federal con 

el refrendo de le entonces SAHOP. 

- Al articulo 58, que menciona cada uno de los actos de administración y 

disposición de que pueden sP.r ohJeto lo~ ir.:;¡wctlci.. cfo dominio privado que 

no resulten adecuados p&ra destinarse a favor de las institt1r.-iones pú-
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blicss, se le agregó en la fracción V, que además de arrend_!! 

miento o donar.i1n. ~os mencionados bienes podrán otorgarse -

en COMODATO, en favor de asociaciones o instituciones priva

das que realicen actividades de interés social y Que no per

sigan finos de lucro. 

- Al artículo 74, que consigna los casos en que no se requiere 

la intervencidn de notario, se lo adicionaron las siguientes 

fracciones: 

Fracción v.-

Fracción VI.-

Dmacioncc quo Cftlctúe el gobierno federal en 

favor de entidades paroestatalos¡ y 

Adquisiciones y enajenaciones a titulo onerE 

so que realice el gobierno federal ~on las -

entidades poracstatales. 

En el artículo 94 se precisó, que el Sistema Nocional de In

formecidn inmobiliaria sará coordinado por la Secretaria de 

Desarrollo Urbano y Ecología, mismo que tendrá por objeto la 

integración de los datos de identificación física y anteca-

dentes jurídicos y administrativos de los inmuebles federa-

las que por cualquier concepto usen, administren o tengan a 

su cuidado la~ dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y las demás instituciones públicas o privadas. 

Por otra parte, en el articulo 95 se estableció la oblig~ -

cidn a la Secretaria de la Contrelor!a General de la Federa

ción, para que en el ámbito de su competencia vigile que las 

instituciones mencionadas en el párrafo Ant~ric: proµorciE -

nen a la Secretaría do Desarrollo Urbano y Ecología, la in-

formación y datos necesario& para integrar debidamente el 
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aludido SistemB de Información. 

Es necesario hacer hincapié, que con feches 7 de enero de 1988 

y 3 de onoro do 1992, se publicaron otras reformas y adiciones 

a lo ley General de Bienes Nacionales, sin embargo, tales mod~ 

ficaciones no inciden en aspectos que sean materia de este tr~ 

bajo. 
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III.D. DISTINTAS DEPENDENCIAS QUE HAN SIDO COHPETENTES PARA 
ADKINISTRAR LA PROPIEDAD INKOBILIARIA FEDERAL. 

LA prcocupacidn fundamental de las aependencias que han teni

do la facultad primordial de administrar la propiedad inmu~ -

ble federal, ho consistido en hacer compatibles las estructu

ras administrativas do gobierno, con las leyes generales y es

peciales que han normodo en lo fundamental y particular es

te importante insumo patrimon1~l de la noción, en término5 

acordes e lns demandns sociales, puliticas y económicas que -

ha requerido en Du momento el país. 

Consideramos importonte of ectuar una rosona sobre los diveL -

sos dependencias a las cuales ha correspondido representar el 

inter~s de la nación en lo que conciorne a los inmuebles fed! 

rales, ya QUe conjuntamente con lo evolución normativo que htt 

regido o los mismos y que detnllamos con anterioridad, nos 

p~r~itirJ coraprd11der el actual esquema administrativo que los 

circundD. 

"Como consecuencia de la expedición de las Leyes de Reforma, 

se constituyd en la Secretaría de Haciendo y Crédito Público 

una sección denominada "SEGUNDA", encargada de registrar los 

"BIENES INTERVENIDOS". 

Con estos bienes se proporcionó un importante apoyo financie-· 

ro a las instituciones pUblicas. 

El Reglamento de las leyes de diciembre de 1896 y de 8 do nCl

viembre de 1898, sobre Información de Cata~tro en el Distrito 

Federal, hace referencie a la forma de reali~ar el catastro 

de propiedad püblica, enco~~"dnd~ c~ta fun~l0n a la Secreca 

ríe de Hacienda y Crédito Público. 



La labor catastral de le propiedad federal, consistía en: 

"formncidn de planos, avaluos y not1c1as de todos los bienes 

inmuebles, aún cuando estuviesen destinados o un servicio pú

blico que dependiera de otra Socrutaría da Estado". 

Al iniciarse el presente siglo, como ya lo precisamos, 

accnttie la necesidad de desincorporar el manejo de los bienes 

públicos de las disposiciones del darocho com0n y organiza! -

los de acuerdo con reglas adminislrJtivas propias del gobier

no. En ofocto, con la capod1c1jn en 1002 de la Ley sobre Cl! 

sificoción y Régimen de Bienes Inmuablcs Federales, se regla

menta con particularidad el patrimonio inmueble federal, sefi! 

lendo dicha Ley a ln Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

como dependencia competente para administrarlos. 

En 1903, lo Sccrctar!a de •lncicnda y Crddito P0blico, contaba 

con una Oficina encargada de conocer los ~icnes Federales, d~ 

nominada: Sección de Bienes Nocionales de Haciendo; post~ -

riormentc, el 25 de agosto de 1919, se cxpidtd un Reglamento 

pare reorganizar e le Secretaría mencionada, con el cual se -

eleva a nivel de Departamento la antigua Oficina de Bienes 

Nacionales, otorgándole funciones específicas. 

Asimismo, por Decreto Presidencial de 29 de noviembre de 1921 

el Departamento de Bienes Nacionales, adquiere la categoría -

de Dirección. 

Por su parte, la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado 

de 30 de diciembre de 1939, estableció formalmente como inst! 

tución administradora de la propiedad de la nación a la Seer~ 

taría de Hacienda y Crddito Pübl1co, facultad quo dicha Oepe~ 

dencia desarrolld hasta el a~o de 1946, a través de la Direc

ción Genere! de Hienes Nacionales". (lti} 

: 161 Manual de Urgoni:.:ac:.ón de la C1recc:-:'::. 
miento ~nmot>:::..<ir'!'.' i'ed!!!''I~ 11.: l;oi :iíl'.i:..~. 
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Con lü a~ped1c1ón de la Ley de Secretarías y Departamentos de 

Estada, Que entró en vigor ul 1 do enero de 1947, se creó le 

Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa, -

a la cual se le concedió el despacho de los asuntos relacion~ 

dos con le conservación y administración de los bienes nacio

ne les. 

La facultad anterior se le otorgó a lo Secretaría del Patrim~ 

nio Nacional, por lo Ley de Secretorias y Departamentos de 

Estado de 23 de diciembre de 1958. 

LH Ley Orgrinica de le Administración Pública Federal (public~ 

da en el Diario Oficial de lo Federnción el 29 de diciembre -

de 1976), modificó la estructure del aparnto ndministrativo -

que requería de actualización paro adecuarlo a las necesida-

des y problemas quo plentcab3 el país en su momento, creando 

un instrumento que estableciera rusponsab1lidados claro~ y 

precisas a los instituciones püblicas, en esta Ley &e creó la 

Secretaría de Asantamientos Humanos y Obras Ptiblicas, d la 

que se le definieron como atribuciones que ojerceria por con

ducto de la Dirección General de Control de Bienes Inmuebles 

y Zona Federal, las de intervenir en todos los actos relecio-

nades con el control, vigilancia, administración 

ción de lo propiedad inmobiliaria federal. 

dispos_! 

El 29 de diciembre de 1982, se publicó en el Diario Oficial -

de la Federacidn el Decreto de reformas y adiciones a la Ley 

Orgánica de le Administración PUbl1ca FederaJ, mec!:ante el 

cual se transforme la Secretar!~ de AsentamJHnto& Humanl1S y 

Obras Pübl1ces en und nueva Dependencia, la ~cLretHri,1 de 

Oasarrollo Urbano y Ecología, otorg~ndose ~ ésta ent1·e otras 

etr1buciones, les de poseer, vigilar, conservar ~ admJrt.Lstrnr 

so 



los inmuebles de propiedad federal dPstinados o ne a un serv! 

cio público, o e fines de interés social o general, cuando no 

estén ecamandados a las dependencias o entidades usuarias, 

los propios que de hecho utilice para dicho fin y los equipa

rados a éstos, conforme a la Ley. 

Actualmente la Secretaria de Desarrollo Social, (creada por 

Decreto publicado en el Oiar10 Of1cial de la Fcderac1ón el 25 

do mayo de 1992) es lü autoridad rectora en materia de Pro-

piedad Inmob1lioria Federal, cuyas funciones y estructur3 

orgánica analizaremos en detalle en el punto siguiente de es

te capitulo. 

Para dar mavor énfasis a las instituciones públicas que han -

tenido a su cargo en lo fundamental, administrar y conocer t~ 

dos los asuntos que en cualquier forma han afoctndo el patri

monio inmueble de la nación, trutaremos de esquematizar lo 

antes e~puesto: 



- 1&70 SECRélARJA DI' SECCJON SEGUNfJA 
HACIENDA Y (BIENES IN TER-
CREDITO PUBLICO VENIDOS) 

- 1096 SECRETARIA DE CATASTRO PRO--
HACIENDA Y C.RE- PIEDAD PUBLICA 
CITO PUBLICO 

- 1903 SECRETARIA OE OFICINA OE BIE-
HACIENDA Y CRE- NES NACIONALES 
OITO PUBLICO 

- 1919 SECRETARIA DE DEPARTAMENTO DE 
HACIENDA Y CAE- BIENES NACIONA-
CITO PUBLICO LES 

- 1921 SECRETARIA DE OIRECCION GENE-
HACIENDA Y CRE- RAL DE BIENES 
CITO PUBLICO NACIONALES 

- 1947 SECRETARIA DE OIRECCION GENE-
BIENES NACIO- AAL OE BIENES 
NA LES E INS-- NACIONALES 
PECCION AOMI-
NISTAATIVA 

DEPENDENCIAS - 1959 SECRETARIA DEL DIRECCION GENE-COMPETENTES PATRIMONIO llA- RAL OE BIENES PARA CIONAL INMUEBLES ADMINISTRAR 
LA PAOPIEOAO - 1977 SECA U ARIA OE OIRECCION GENE-
INMOBILIARIA ASENTAMIENTOS AAL OE CONTROL 
FEO ERAL HUf'AtlOS Y DE B!ENES INMUI 

OBRAS PUBLICAS BLES Y ZONA 
FEDERAL 

OIAECCION GENE-
RAL OE AOMINIS-
TAACION Y APRO-
VECHAMIENTO IN-
MOBILIARIO FEDE 
AAL 

- 1983 SECRETARIA OE OIRECCION GENE-
DESARROLLO AAL DEL PATRIMO 
URBANO Y NIO IIJHOBILIA-":° 
ECOLOGIA AIO FEDERAL 

- 1992 SECRETARIA OE OIRECCION GENE-
DESARROLLO AAL DEL PATAIMO 
SOCIAL NIO INHOBILIA-7 

AJO FEDERAL 
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III.C. SECHETAílIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Con fecha 25 de mayo de 1992, se publicó en el Oiar10 Oficial 

de la Federación el Decreto del Congreso de la Unión por ol 

que se reforman, adicionan y derogan d1~ursas disposiciones de 

le Ley orgánica de la Administración PUblica Federal. 

En virtud de la mencionada reforma, fue creada la Secretaría -

de Desarrollo Social e lo cual b~sicamcntn le corresponde de-

terminar y conducir la política general de desarrollo social y 

en particular la de asentamientos humanos, desarrollo regional 

y urbano, vivienda, ecología 

nistreción Püblicn Foderel. 

III.C.1. FUNCIONES 

le do los inmuebles de l~ Admi-

les atribuciones de la citada Dependencia están previstas en -

el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Públice 

Federal, que a la let~a establece, que o ésta corresponde el -

despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Formuler, conducir y evaluar la política general de 

desarrollo social y en narticulor la de asentamientos 

humanos, desarrollo regional y urbano, viviondu y eco

logía; 

IJ.. Proyectar y coordinar, con la participación QUe corre~ 

panda a los gobiernos estatales y municipales la pla-

neación regional; 

III Coordinar las ecc1ones que el Ejecutivo Federal conve~ 

ga con los gobiernos locales pera el de~~:rollo inte-· 

gral de las diversos rag1on~~ del Púis; 



IV.- Elaborar los programas regionales y especiales que le 

senale el Ejecutivo Federal, tomando en cuente las pr~ 

puestas que paro el efecto realicen las dependencias 

cntidadesde ln Administración Pública Federal y los 

gobiernos locales; así como autorizar les acciones e -

inversiones convenidas en el marco de lo dispuesto en 
les fracciones II y JII que anteceden, en coordina-

cidn con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público¡ 

V.- Evaluar la aplicación do las transferencias de fondos 

en fa·vor de estados y municipios, y de los sectores 

social y privado que se deriven de las acciones e in-

versiones convenidas, en los términos de las fraccio-

nes anteriores; 

VI.- Coordinar, concertar y ejecutar proJramos esocciales -

pera la atención de los sectores sociales más desprot! 

gidos, en 3spcciel de los grupos indígenas y de los p~ 

blados de las zonas áridas de lns áreas rurales, nsí -

como de los colonos de las áreas urbanas 1 para elevar 

el nivel de vida de la población, con le intervención 

de las dependencias y entidades de la Administración -

Pública Federal correspondientes y de los gobiernos 

estatales y municipales, y con le participación de los 

sectores social y privado; 

VII. - Estudiar las circunstancias socioeconómjcas de los pu! 

blos indígenas y dictar les medidas pare lograr que la 

eccidn coordinado del poder pGblico redunde en preve-

cho de los mexicanos que conserven y preserven sus cu! 

turas, lenguas, usos y costumbres originales, así como 

promover y ge5~1onar anLe las autoridades federales, -
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estatales y m1Jni~l¡)a]o&, toda~ aquulla~ mudid~s que 

conciern~n el interris general de los pueblos indígena~; 

VIII.- Coordinar y ejecutar la pol!t1ca nacional para crear y 

apoyar empresas que agrupen a campesinos y grupos po-

pulares en áreas urbana&, a trav~ti du las acciones de 

ploneacidn, progromac1ón, concertac1ón, coordinación, 

evaluación; de apl1coc1ón, recupcr<lción y revolvencia 

de recursos pard ser destJr1ados .1 los mismos fines; 

asi como de osistcnc1u técn1cn y de otros medios que -

se requierRn para ese propósito, con la intervención 

de las dependencias y entidades de la Administración -

Público Federal correspondientes y de los gobiernos e~ 

totales y municipales y con la participacidn de los 

sectores social y privado; 

IX.- Proyectar la distribución de la poblncidn y la ordena

ción do los centros de población, conjuntamente con 

las dependencias y entidades de la Administracidn Pü-

blica Federal que corresponda, asi como coordinar las 

acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los 

Ejecutivos Estatales para la realización de acciones -

en esta materia, con la participación de los sectores 

social y privado; 

X.- Praver a nivel nocional las nec~sidades de tierra para 

desarrollo urbano y viYienda, con la intervención, en 

su caso, de la secretaria de la Reforma Agraria, cons! 

derando la dispon1b1lidnd de agua determinada por la -

Secretaria de AgriCltltura y Recursos Hidráulicos, y r!!_ 

gulor en coord1nacidP con los gobiernos estatales 

municipales los mecanismos para satisfacer dichas nece 

s.o.dddtts~ 
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XI.- Elaborar, apoyar y ejecutar programas pare satisfacer 

les ncccsidndes de suela urbano y el establecimiento -

do provisiones y reservas territoriales pera el adecu~ 

do desarrollo de los centros de población, en coordin~ 

cidn con las dependencias y entidades de la Administr~ 

ción Pública Federal correspondiantes y los gobiernos 
estatales y municipules, y con la participación de los 

diversos grupos sociales; 

XII.- Promover y concertar programas de vivienda y de desa-

rrol lo urbano, y apoyar su ejecución, con la particip! 

ción do los gobiernos estatales y municipales, y los -

Sectores social y pri~ado; 

XIII.- Fomentar la organización de sociedades cooperativas de 

vivienda y materiales de construcción, en coordinocidn 

con las Secretarías del TrabaJO y Previsión Socio] y -

de Comercio y Fomento Industrial; 

XIV.- Promover y apoyar mocanismos do financiamiento para el 

bienestar social, el desarrollo regional• y urbano, asf 

como para la vivienda y la protección el ambienta, con 

la participación de las dependencias y entidade5 de la 

Administración Pública Federal correspondientes, de 

los gobiernos estatales y municipales, de las institu

ciones de crédito y da lo~ diversos grupos sociales; 

XV.- Promover la construccidn de obras de infraeatructtJra 

equipamiento para el desarrollo regional y urbanL1. al 

bienestar social y la protección y restauración del 

ambiente, en coordinsción con los gobiernos estntoleb 



XVI,-

y municipaleh y con la parti~ipoc~jn de !es sectores -

social y privado; 

Determinar y conducir lo política inmobiliarla de ln -

Administración PUblica Federal; expedir normas técn1-

cas, autorizar, y en 6U caso, proyectar, construir, 

rehabilitar, conservar o admin1strar directamente o a 

través de terceros, los odific1os públicos que realice 

la Federación por si, o en cooperación con otros 

paises, con los estados y municipios, o con los parti

culares. Conservar y ~antener los monumentos y obras 

del patrimonio cultural de lo nüción, con excepción de 

los encomendados a otras dependencias o entidades, 

atendiendo las disposiciones en materia de zonas y mo

numentos arqueológicos, históricos y artísticos; 

XVII.- Poseer, vigilar, conservar o edm1n1stror los inmuebles 

de propiedad federal destinados o no a un servicio pú

blico, o o fines do interés social o general, cuando no 

estén encomendados a las dependcnc1as o entidr.des usu

fructuarios, los prop1os que de hecha utilice porn -

dicho fin y los equiparados a éstos conforme a la ley, 

y los plazas, paseos y parques públicos cuya construc

ción o consorvoci6n esté o cargo del Gobierno Federal: 

XVIII.- Proyectar las normas y, en su coso, celebrar los co~ -

tratos o convenios relativos al mejor uso, explotaci6n 

o aprovechamiento de los bienes inmuebles federales, -

especialmente para fines de beneficio social; 



XIX.- Ejercer la posesidn y propiedad de la f ederacidn en 

las playas, zono federal marítimo terrestre y terrenos 

ganados al mar, y administrarlas en los términos de ley¡ 

XX.- Regular y, en su caso, representar el intords de le 
Federación en la adquisición, enajenación, destino o -

afectación de los bienes inmuebles de le Administr~ -

cidn P~blica Federal centralizada y paraestatel¡ así -

como determinar normas y procedimientos pera la formu

lacidn de inventarios y la roalizacidn de avalúas do -

dichos bienes; 

XXI.- Mantener e] corriente el avelúo de los bienes inmue-

bles federelcs y determinar les normas y procedimien-

tos para roalizerlo; 

XXII.- Operar el registro oüblico de la propiedad federal, y 
elaborar y manejar el inventario general de los bienes 

inmuebles de la Federación; 

XXIII.- Promover el ordenamiento ecoldgico general do! territ~ 

rio nacional, en coordinecidn con las dependencias y -

entidades de le Administracidn Pública Federal corres

pondientes y los gobiernos estatales y municipales, y 
con la participecidn de los sectores social y privado¡ 

XXIV.- Formular y conducir la política general de saneamiento 

ambiental, en coordinecidn con la Secretaría de Salud 

y de más dependencias competentes; 



XXV.· 

XXVI.· 

(stablucor normas y criterios ocoldgicos para el 

eprovecham1cnto de los recursos naturales y para pr.!: 

servar y restaurar lo calidad del ambiente, con la -

participación que on su caso corresponda a otras de

pendencias; 

Determinar los normas y, en su caso, ejecutar las -

acciones quo aseguren la conservación o restauración 

de los ecosistemas fundamentales paro el desarrollo 

de lo comunidad, en particular en situaciones do 

emergencia o contingencio ambiental, con la partici

pación que corresponda a otras dependencias, y a los 

gobiernos estatales y municipales; 

XXVII.- Vigilar en coordinnc1dn con las autoridades federa-

les, eototalcs y municipdles, cuando no corresponda 

e otra dependencia, el cumplimiento de los normas 

programes pnre la protección, defe~~a y restauración 

del ambiente, a travds de loG órganos competentes 

establecer mocanismos, instancias y procedimientos -

administrativos que procuren el cumplimiento de to-

les fines, en los términos de los leyes aplicables; 

XXVIII.- Normar el aprovechamiento racional de la flora y fa~ 

ne silvestres, marítimas, fluviales y lacustres con 

el propósito do conservarlos y desarrollarlos, con -

la part1c1poc1ón que corresponda a las Secretarias 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Pesca: 

XXIX.· ~stablecer Jos cr1ter1os ecológicos y normas df• c~-

rdcter gen~reJ que deban saLJSfacer Jas descarga~ de 
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XXX.-

XXXI.-

aguas residuales. pera ov1tar la contnminación que -

ponga on peligro le SAlud püblica o degrade los sis

temas ecológicos, on coordinación con las dependen-

cias competentes y con la participación de los g~ -

biernos estatales y municipales; nsí como vigilar el 

cumplimien~o de los criterios y normas mencionados -

cuando esta facultad no esté encomendada expresamen

te a otras dependencias; 

Proponer al Ejecutivo Federal el establecimiento de 

áruas naturales protegidas de interés de la Fcdora-

cidn, y promover la participocicln de las autoridades 

federales o locales en su administr~ción y vigilYn-

cia; 

Evaluar )aq manifcstnciones de i~pdcta J~~ientdl do 

proyectos do desarrollo que le presenten los secta-

res público, social y privado, de acuerdo con la 

normotividad aplicable; 

XXXII.- Promover, fomentar y realizar investignciones rela--

cionadas con ln vivienda, desarrollo regional urb~ 

no y ecología, y 

XXXIII.- Los demás que le encomienden expresamente les leyes 

y reglamentos. 

Expusimos textualmente todas las atribuciones que la Ley Org~ 

nica de la Administración P~blica Federal otorga a le SEDESOI. 

parR tener un p~ncr~md general de dicha Dependencia, on la ~~ 

taligencie de que ünicamente de la fracción XVI a la XXll, de 

una u otra manera se refieren a la materia inmobil1ar1a feaer~I. 



III.C.2. ESTRUCTURA ORGANICA 

El 4 de junio de 1992, se publicó en ul Diario Oficial de la -

Federecidn ol Reglamento Interior de la Secretaría de Desarro

llo Social, el cuol establece la estructura orgánica de lamen

cionada Dependencia y la competencia de cnda una de les unida

des administrativas que la integran. 

Pera complementar lo nntcr1or, en la 1n1smn fecha también se p~ 

blicd el Acuerdo por el que se ~dscr1bcn orgánicamente las un! 

dados administrativas do lo referidA Secretaría, en le formD -

siguiente: 

I,- AL SECRETARIO: 

Unidad de Análisis Econdmico y Social. 

Unidad de Análisis Sectorial. 

Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

Unidad d• Comunicación Social. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

II.- LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL: 

Dirección General de Planeación. 

Dirección General de Programas de Desarrollo Regional 

Oireccidn General do Programas Sociales. 

Dirección General de Organización SociHl. 

Du·eccicin General de tvaluación y Seguimiento. 
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lil.- A LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO E 
INFRAESTRUCTURA: 

Dirección General de Desarrollo Urbano 

Dirección General de Infraestructura y Equipamiento. 

Dirección General de Finonciomicnto del Oeserrollo 

Urbano. 

Dirección General do Sitios y Monumentos del Patri

monio Cultural. 

IV.- LA SUBSECRETARIA DE VIVlENOA Y BIENES lNMUEBLES: 

Dirección General de Politice y Fomento a la Vivie~ 

do. 

Dirección General de Financiamiento para la Vivien

do. 

Dirección General do Normas y Tecnolog!e para lo 

Vivienda. 

Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Fede

ral. 

V.- A LA OFICIALIA MAYOR: 

Dirección General de Programeición. 

Dirección General de Organización Presupuesto 

Dirección General de Personal. 

Dirección General de Recursos Hatt!riales y Servi--

ClOS Generales. 

62 



Dirección General de Ested!sticJ e Informática. 

Cabe agregar. que la Secretaría dn Desarrollo Soc1nl pare el -

ejercicio de las atribuciones que le corresponden, cuenta con 

los drganos desconcentredos que consigno su Reglamento Inte--

rior, y que enseguida enumorun; 

Instituto Nacional de Ecología. 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Coordinación General del Progra~o Nacional de Apoyo para 

les Empresas de Solidaridad. 

Instituto Nocionol de Solidaridad. 

Comisión de Avalüos de Bienes Nacionales. 

Delegaciones de la Secrctorío de Oesarroll~ Social en las 

entidades federaLivas - SEOESOL. 

llI.C.3. ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES INHERENTES A LA PRO
PIEDAD INHDBILIARIA FEDERAL. 

Una vez que precisamos en términos generales las atribuciones 

y orgnnizecidn de le Secretaria de Desarrollo Social, os mene~ 
ter senalar, q11e las facultades que le fueron conferidas a es

ta Oependencíe respecto de la propiedad 1nmobil1ar1a federal, 

lo& e,.nrce por conducto de la ~E ... C__!:_~!"!_ .. r~!'_e_~a_.!_~.~1_ P~t.~imo_~!:.~ . 

..!-". ... !!'.Q.!l..!l-_1.!..!2:..1:' _!:ederal, cuyas funciones se encuentran plasmodas 

en eJ articulo 29 del Reglamento Interior de lo Secretaria de 

DesarrolJo ~nc1al, mismas que dctallo~os a continuecidn 
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I.- Poseer, administrar, conservar y vigilar los inmuo-

bles de propiedad federal, la zona federal marítimo -

terrestre, las playas marítimus y los terrenos g~na-

dos el mar o a otros depósitos de aguas marítimas, 

así como las plazos y parques públicos cuya construc

ción y conservación estci a cargo del Gobierno Fedoral; 

II.- Establecer, conforme a los programas aprobados, las -

normas, criterios y políticas de administración apro

vechamiento y explotación de los inmuebles federales, 

de las playas marítimas, de la zona foderel marítimo 

terrestre y de los terrenos ganado& al mar o a cual
quier otro depósito de aguas marítimas, que regirán -

en la celebración de convenios y contratos y en el 

otorg~~icnto dú destinos, concesiones, permisos y 

autorizaciones; 

III.- llover el registro püb!icc de la propieaad tcderel, -

inscribir en el mismo los títulos, contratos y demás 

documentos que ecreditcn los derechos reales sobre 

inmuebles del Gobierno Fodoral y del dominio público 

de los organismos descentralizados, y expedir copies 

certificadas de dichos documentos; 

IV.- Integrar y m~ntencr al corriente el catastro y el av~ 

lUo de los Uisnes inmuebles federales, de lo zona fe

deral marítimo terrestre y de los terrenos ganados el 

mar o e cualquier otro depósito de agues marítimas, -

así como los padrones de destinatarios, concesiona-

rios y permisionarios de los mismos; y reunir, revi

sar y determinar las normas y procedimientos para 

realizarlos; 



v.- Realizar y müntu11t1· HCtual1zudo~ los trilOaJos tdcni-

cos necesarios para el desl1ndu y am0Jor1amiento de 

inmuebles de propicdGd federal, dr ln lona federal -

marítimo terrestre y du lo5 terrenos ganados al mar o 

a cualquier otro depósito de nguas marítimas, autori

zar los planos, levantamientos Lopográf1cos y demás -

documentación en los que consten los deslindes reali

zados, así como 1nterve11ir on los anoos judiciales 

sobre inmuebles de propiedad fcd~ral y colindantes 

con ellos; 

VI.- Establecer las normas y procedimientos para que las -

dependencias y los organismos descentralizados formu

len e integren sus inventarios de inmuebles, a fin de 

actualizar sistemáticamente el inventario y catálogo 

gencrsl de las bienes inmuebles de la Administracidn 

Püblica Federal; 

VII. -

VIII. -

Requerir d~ 1•1s dcpcn:!cr.c::.....is ) or-g~1n.is111os descentral_!:, 

zedas de la Administración Pública Federal y da los -

gobiernos de los estados y municipios, así como de 

los particulares, la información y documentación de 

los inmuebles federales, de la zona federal marítimo 

terrestre y de los terrenos ganados el mar o a cual-

quier otro depósito do aguas marítimas, que tengan 

destinados, conce6ionados, posean o administren para 

fines de inventario, catastro y registro; 

Coordinarse con las Direcciones Generales de Desarro

llo Urbano y de Política y Fomento a le Vivienda, en 

la localización, ctetorm1nación y aprovechamiento de -

inmuebles federales susceptibles de ser incorporados 

al desarrollo urbano y a la vivienda, asi como la pr~ 
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gra~ación y ejecución dP. rolíticas y accio~es a redli 
zarsc dentro de los límites dú lo zona federal mar{

timo terrestre y de los tcrrcr1os ganados al mar o a 

cualquier otro depósito de aguas marítimas que inci

dan en el desarrollo urbano y la vivienda; 

IX.- Dictaminar sobre el uso o aprovechamiento que se pr~ 

yecta nsignor o cambiar o los inmuebles federales, -

usí como sobre la procedenc1a de cualquier acto jur! 

dico de uso o de dominio de los mismos: 

X.- Formular y tramitar onte la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos los proyectos de decretos de inca! 

poracidn al dominio público y de acuerdos de destino 

de inmuebles federales y las declaratorias de inmue

bles que torman parte del dominio público; 

XI.- Cor1ocor y resolver sobre las so1icitudcn do desinco! 

porución del dominio público de los inmuebles fcder~ 

les y de los terrenos ganados al mar o a cualquier -

otro depósito de aguas morítimns; formular y tramitar 

ante la Dirección Generol de Asuntos Juridicos los -

proyectos de decretos correspondientes, asi como in

tervenir en ropresentación del Gobierno Federal en -

la enajenación o afectación de dichos bienes; 

XII.- Apro~ar, conforme a programas autorizados, los pro-

yectos de construcción, amplioción, reparación, adaE 

tación o demolición de obras en la zona federal ma-

ritimo terrestre y en los terrenos ganados al mar o 

a cualquier otro depósito de aguas marítimas, y 



XIII.-

XIV.-

supervisar su realización, sin perjuicio de las fo-

cultades que correspondan a otras dependencias de la 

administración pública federol¡ 

Otorgar, revocar y deClílrar la extinción de las con

cesiones y permisos, decidir sobre el uso, aprovc-

chamicnto y eKplotac1ón de los inmuebles federales.

de la zono federal marítimo terrestre y du los terr! 

nos ganados al mar o a cuolqu1er otro depósito de 

aguas marítimas, y nutorizor las modificAciones a 

los condiciones y bose de las conces1ones y permisos, 

as! como las solicitudes de cusión de derechas y 

obligaciones en lo materia, excepto las encomendadas 

expresamente por ley e otras dependencias; 

Proporcionar información a le comisión de Avaluos -

de Bienes Nocionales, para lo realización de los av~ 

lüos ae los inmuebles federales i de le~ terrenos 9! 

nadas al mar o a culquier otro depósito de aguas ma

rítim~s; 

XV.- Cuantificar el monto de los derechos, que de acuerdo 

con la Ley Federal do Derechos, deben cubrirse por -

el uso, aprovechamiento o explotación de le zona fe

deral marítimo terrestre y de los terrenos ganados -

el mar o a cualquier otro dopósito de eguas maríti-

mas, osí como revisarlo y, en su caso, proponer e la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público su modific~ 

ción; 

XVI.- Revisar y evaluar las operaciones y contratos 1nmob~ 

liarios que realicen las dependencias de la Adm1n1s-



XVII.-

tración Ptiblica Federal, asi como aprobar y re9istr8r 

los cantriltos tio arrendom1cnto que en el carácter de 

arrendatarios celebren la~ dependencias federales 

respecto de bienes inmuebles, revisando poriódicame~ 

te dichos contratos y vigilando su cumplimiento; 

Inventarier y controlar los créditos hipotccorios 

que graven los bienes inmuebles nncionalizados, aqu~ 

llos en los que el Gobierno Federal se subrogue en -

los derechos de acreedor en los embargos, as! como -

los derechos reales constituidos sobre bienes inmue

bles a favor dol propio Gobierno Federol¡ 

XVIII.- Establecer las política~ sobre limpieza, conservación 

y mantcnimionto de las playas marítimas, de la zona 

federal moriti~o terre~Lre y de los terrenos ganados 

al mar o ~ otros depósitos de aguas marítimas y vig! 

lar su cumplimiento; 

XIX.- Llevar e cabo la inspección y vigilancia de los in-

muebles federales, de lo zona fodcral marítimo te-

rrestre de los playas marítimas, y de los terrones -

ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas 

marítimas, a fin de verificar su aprovechamiento y -

estado de conservación, de velar por su integridad -

física y de garantizar el cumplimiento de le normot! 

vidad vigente¡ 

XX.- Requerir la entrega y, en su caso, tomar posesión 

administrativa de los inmuebles del dominio público 

o privado de la Federación, que no utilicen las de--



XXI.-

pendencias y tint¡dadn& ctP 1~ Anm1n1srra~2dn Publica 

Federal, los gobiernos d~ los estados y munjcipios y 

los particulares, es! como tomor posesión de los in

muebles que sean objeto de o~propiación; 

Proporcionar a la Diroccidn Gennral de Asuntos Jurí

dicos los elementos n11ccsarios p8ra que promueva 

los juicios, diligencias o procQd1mientos administr! 

~ivos que deben seguirse respecto de los bienes in-

muebles y derechos reales qu•· la Feduración tenga 

interés nara que coadyuve con las autoridndc5 corre! 

pendientes en la rcal1zac16n de estos tr~mites; 

Por su parte, la Ley General de Bienes Nacionales que consti

tuye el murco legal sustantivo sobre la materia que tratamos, 

prevé qua el EJccutivo Fcdcrul por conducto do la Secretario 

de Desarrollo Urbano y Ecología (actualmente Secretaría de 

Desarrollo Sociel], ~jcrccrj l~~ actu& d~ ~ayuis1ción, con-

trol, administración, ~ransm1sión do dominio, inspección y -

vigilancia de los inmuebles federales n que se refiere la pr~ 

pia Ley, por lo que en el articulo UQ de la mismn se prec~ 

san cada una de las atribuciones que su otorgan a la aludido 

dependencia para que represente ol int~rés de la Nación en 

todos los actos y operaciones resp~cto de inmuebles federales. 

Particularizando sobro el tema que aborda este trabajo, en el 

capítulo siguiente analizaremos en detalle los actos de ndmi

nistroción y disposición de que pueden ser objeto los inmue-

bles sujetos al dominio privado de la federación. 



C A P I T U L O I V 

LOS BIENES INHUEBLES DEL DOHINID PRIVADO DE LA FEDERACIDN 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES, SU REGIHEN LEGAL Y PROCEDIHIENTOS 
ADHINISTRATIVOS 

En los capítulos anteriores precisamos los antecedentes histÉ 

ricos, legales y administrativos do lo propiedad inmobiliario 

federal; an este capítulo pretendemos destacar las caracterí! 

tices y régimen legal de los inmuebles sujetos nl dominio pr.!_ 

vado de lo fcdoroci6n, administrados por la Socretorio de 

Desarrolla Social, que son los bienes base de nuestro estudio, 

así como de las distintns operaciones que se pueden realizar 

sobre los mismos. 

IV.A. CLASIFICACION DEL PATRIHONIO INMUEBLE FEDERAL. 

Iniciamos este rubro puntualizando sobre el concepta de Patr! 

monio del Estado, respecto del cual el maestro Ga~ino Fraga -

manifiesta, que es el conjunto de bienes materiales que de m~ 

do directo o indirecto sirvan al Estado para realizar sus 

atribuciones. (17) 

Por su parte, el maestro Acoste Romero exproea sobre el perti 

culer, que es el conjunto de olcm~ntoc motcriolc~ t~ntc del -

\ t7) frd3d G,ü,l..rio. Def'echo administrativo, 3d. Ed., Porróa, H~x. 1969. 
P. 362 
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dominio p~blico, ca~o del pri~dd(1, n1enes y dcrccl1u& u ingre

sos, cuye titularidad es del propio Estado, yn sea en forma -

directe o indirecta, y que le sirvan paru el cumplimionto de 

~u actividad y cometidos. (18) 

El dominio dol Estado es una c~presión muy amplia quu compre~ 

de todos los bienes corporales e íncorporalos, muebles e 

inmuebles que pertenecen a las diversa& entidades pQblicas, -

sometidos a l1n régimen de d~iecho pJbl1ca y solo por exccp-

ción a un régimen de derecho nr1vado. 

El Estado t1cno sobre sus bienes un verdadero dorecho de pro

piedad, pero siempre proyectándolo hacia el interés genc-

ral. (19) 

Siguiendo este orden de ideas y en los t~rminos de la Ley Ge

nere! de Bienes Nacionales, el Patrimonio Nacional so compone 

de: 

I.- Bienes de dominio p~blico de la Federación y 

II.- Bienes de dominio privado de la Federación. 

(Artículo 1•.) 

Ahora bien, dado que el tema a tratar se contrae unicamente -

al Patrimonio Inmobiliario Federal, serán senalados bajo al -

contexto que la propia Ley establece, los inmuebles que lo 

integren. 

f 18) Accsta Romer~ Miguel. Teoria Gr·ni;•ral del Derecho Administrativo, 7a. 
Ed. Porrúa, Mex., 1988. P 547 

1101 ~".'rr:i l'?;:_;.:.:.:.; ;1m.Jr·-=s. Oerecho Adn1ini!'-;t.rat1v{1 1 Tom? .!I, 9a. Ej. Porrua, 
M~x. 197'i. r. 131 

71 



IV.A.1. BIENES INMUEBLES DE DOMINIO PUBLICO 

En el articulo 22. de la Ley General de Bienes Nac1onolcs se 

consignen como inmuebles do dominio público de la Federación,. 

los siguientes: 

l.- Los de uso común; 

11.-

lll. - Los enumerados en la f rocción Il del artículo 27 Con~ 

titucionol, con excepción de los comprendidos en la -

fracción II, del artículo 39. de esta ley; 

IV.- El lecho y el subsuelo del mar territorial y de les -

agues marinas interiores; 

V.- los inmuebles destinndos por la Federación o un servl 

cio público, los propios que de hecho utilice para di 
cho fin y los equiparados a éstos, conforme e la loy; 

VI.- Los monumentos l1istóricos o artísticos de propiedad -

federal; 

VII.-

VIII.-

Los monumentos arqueológicos; 

Los terrenos baldíos y los demás bienes inmuebles de

clarados por lo ley inalienables e imprescriptibles; 

IX.- Los terrenos ganados natural o artificialmente al mar, 
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ríos, corrientes, lagos, lagunas o esteros do propie

dad necior.al; 

X.- Las servidumbres, cuando el predio dominante sea elg~ 

no de los anteriores; 

XI.-

XII.-

IV.A.2. 

Les pinturas murales, las esculturas y cualquier obra 

ertistica incorporada o ndhorida permanentemento a 

los inmuebles de la Federación o del patrimonio de 

los organismos descentralizados, cuya conservación 

sea de intereS nacional. 

BIENES INMUEBLES OE OOHINIO PRIVADO 

En el articulo 32. do le Ley General de Bienes Nacionales se 

precisan como inmuebles de dominio privado de la Federacidn 1 -

los siguientes: 

I.-

II.- Los nacionalizados conforme a la fracción II del 

artículo 27 constitucional, que no se hubieren cons-

truido o destinado a la administración, prop?ganda o 

ensenanza de un culto religioso; 
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III.- Lo~ bienes ubicedt's dentro dul Distrito Federal, de

clarados vacantes conforn1e a lo legislac16n comQn; 

IV.- Los que hayan formado pnrte del patrimonio de ]AS err 
tidades de lo administración pública p3raestatol, 

que se extinaan o liquiden, en la proporción que co

rresponda a la Federación; 

V. -

VI.-

VII.-

VIII.-

Los demds inmuebles que por cualquier titulo jurid1-

co adquiero la Fedoroción; 

los bienns inmu~blus que la Federación adquiera en -

el extranjero; 

Les bicr.cs inmuebles qua adquiero la Federación o 

que ingresen por vias de derecho público y tengan 

por objeto la constitución de reservas territoriales, 

el desarrollo urbano y hobitacionnl o la regulariza

ción de la tenencia de la tierra. 

También se consideran bienes inmuebles del dominio privado de 

la federación, aquellos que yo formen parte do su patrimonio 

y que por su naturaleza sean susceptibles para sor destinados 

a la solución de los problemas de la habitación popular, pre

via declaración expresa que en cada caso haga la Secretaria -

de Desarrollo Urbano Y Ecología. (Actualmente de Desarrollo -
Social). 



En esto orden de id~3S y si;~i¿ndo ~~ con~PnJnr nul ~cnc1ona

do precepto, es necesario puntualizar respecto de los bienes 

inmuebles do dominio privado de la Federuc1ón que :::.an adm1ni~ 

trados por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL.~ de los cuales 

comentnremos lo que a continuación se expresa: 

A).- LOS BIENES INMUEBLES N~C!ONALIZAOOS CONFORME A LA 
FRACCION II DEL ARTICULO ?7 CONSTITUCIONAL QUE NO SE 
HUBIEREN CONSTRUIDO O DESTINADO A LA AOMINISTRACION, 
PROPAGANDA O ENSENANZA DE UN CULTO RELIGIOSO. 

En este caso están comprend1dos aquellos inmuebles -

cuyo título de propicdod a favor de ln Federación 

fue obtenido par vi~ de nocionnlización, pero que 

sin estar destinados nl culto oóhlico, fueron poseI

do5 o odministrHdo~ riar asoc1ac1ones, corporaciones 

o instituciones religiasns, seo directamente o a tr~ 

vés de intcrpósita nersono. 

8) .- LOS BIENES UBICADOS DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL, 
DECLARADOS VACANTES CONFORME A LA LEGISLACION COMUN. 

En este rubro debemos precisar que el Código Civil -

define como bJcnes VACANTES, los inmuebles que no 

tienen due~o cierto y conocido. 

Por su parte la Loy General de Bienes Nocionales, en 

su artículo 76, fija el procedimiento para denunciar 

la existencia de bienes vacantes ante el Ministerio 

Público Federal, a fin de que éste deduzca las acci~ 

nes procedentes para adjudicar a la Federación dichos 

bienes, en le inteligencia de que el denunciante 
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cuando cause ejecutoria le rPsolució~ c~rrespondicn~ 

te 1 recibirá una cuarta par~c del volor del bien aún 

cuando so destine a un servicio pUblico. 

En la práctica este procedimiento no es usual. 

C).- LOS INMUEBLES QUE HAYAN FORMADO PARTE DEL PATRIMONIO 
DE LAS ENTIDADES DE LA AOMINJSTRACION PUBLICA PARAE! 
TATAL, QUE SE EXTINGAN O LIQUIDEN, EN LA PROPORCION 
QUE CORRESPONDA A LA FEDERACION. 

Una vpz concluíoo el proceso de desincorporacidn de 

entidad parncstu~al {orgar11smos descentralizados, 

empresas df! porticipación estatal mayoritaria y fi-
deicomisos p~hliccs), la propiedad rlel remanente in

mobiliario es trnnsmiticto nl patrimonio federal re

presentado por la Secretoria de Desarrollo Social, -

quedando los inmuebles sujetos sl dn~inio privado de 

la Federación. 

0) .- LOS DEMAS INnUEBLES QUE POR CUALQUIER TITULO JURIDI
CO ADQUIERA LA FEOERACION. 

A fin de satisfacer necesidades de espacio pera 

la prestación de servicios públicos. en diversas 

ocasiones os necesario adquirir inmuebles por via 

de derecho privado, como: compra-venta, doneción, 

permuta, dación en pago, las cuales son las ope

raciones más usuales. 



La adjudicación de bienes por deudos al fisco 

constituye otra forma de adquisición de inmuebles 

que quedan sujetos al dan11nio privado de la Fede

ración. 

Asimismo, qucdon comprendidos en dicho régimen 

aquellos inmuebles que son decomisados mediante -

Resolución Judicial, por tratarse de objetos, in~ 

trumcn~os o productos de l~ comisión de delitos -

del orden federal. 

E).- LOS BIENES INMUEBLES QUE LA FEOEHACION ADQUIERA EN EL 
EXTRANJERO. 

Sobre estos bienes la Ley General de Bienes Naciona-~ 

les dispone, que es ln Secretario de Relacionos E~te-

rieres la COMp~t~nte pe"~ adquirir, a~~inistrar y co~ 

servar, así como enajenar las propiedades de la Na-

ción en el A>ctranje .. ro. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (actuaJ:. 

mente de Desarrollo Social), determinará la forma y -

términos en que se llevará a cabo el control y aprov~ 

chamiento de dichos bienes, 

Sobre este tipo de bienes, la Secretaria de Oesarro-

llo Social únicamente inscribe en el Registro Público 

de la Propiedad Federal el titulo de propiedad corre! 

pendiente, ya que su administración es competencia e~ 

mo se dijo con anterioridad, a le Secretaria de Rela

ciones Exteriores. 
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F).- LOS BIENES INMUEBLES QUE ADQUIEílA LA FEDEHACION O QUE 
INGRESEN POR VIA DE DERECHO PUBLICO Y TENGAN POR OBJf 
ro LA CONSTITUCION DE RESERVAS TERRITORIALES, El 
DESARROLLO URBANO Y HABITACIONAL O LA REGULARIZACION 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

Este caso es ol único que prové la Ley do la materia, 

donde los inmueblos se pueden adquirir por vio de de

recho público, no nbstante, qued~n sujetos al dominio 
privado de la Federación. 

Consideramos que este meca11ismo se debo a la necesi-

ded de agilizar las acciones para regularizar la pro

blemática derivada de la tenencia de lo tierra y la -

planeacidn urbana, por olla, en el mismo Ordenamiento 

Presidcncjal por el que se expropian los terrenos, se 

eutorlza en Gu caso, la transmisión de propiedad a f~ 

vor de tercoros. 

G).- TAMBIEN SE CONSIDERARAN BIENES INMUEBLES DEL DOMINIO 
PRIVADO DE LA FEOERACION, AQUELLOS QUE YA FORMEN PAR
TE DE SU PATRIMONIO Y QUE POR SU NATURALEZA SEAN 
SUSCEPTIBLES PARA SEA DESTINADOS A LA SOLUCIDN DE LOS 
PROBLEMAS DE LA HABITACION POPULAR, PREVIA OECLAR~ -
CION EXPRESA OUE EN CADA CASO HAGA LA SECRETARIA DE -
DESARROLLO UílOANO Y ECOLOGIA (ACTUALMENTE DE DESARRQ 
LLO SOCIAL). 

La necesidad de dar solución a la problemática de la 

vivienda en el pais, hace necesario que los inmuebles 

federales que sean apto~ para dichos fines puedan ser 

enajenados y destinados pare el desarrollo de p=ogrH-



mas habitacioneles. 

Pera cumplir con tal objetivo, la Ley General de Bie

nes Nacionales, equipara también a estos bienes de~ -

tro del dominio privado de la Federoción. 
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IV.O. REGTMEN LEC~l DE LOS OIENES INMUEBLES DE DOMINIO PRIVA
DO DE lA FEDERACION OUE SON ADMINI~TílAOOS POH LA SECRE
TARIA DE OESARHOLLO SOCIAL. 

Para iniciar este rubro es i~portente enfatizar sobre el con-

c~pto de DOMINIO PRIVAOU DE LA FEDERACION, respecto el cual el 

maestro Serra Rojas man1ficstu, 1 ~uc estd formado por todos los 

bienes qun no han sido catalogados como bienes de dominio p~ -

blico y sujetos a un régimen jurídico scmoJante al de los bie

nes de los port1cularos, con algunas peculiaridades, por lo 

cual el der~c~10 privado se nnlica suplctoriamcnte en dntcrmin~ 

dos casos. 

los bienes de dom1n¿o privado rl~ lo Federación, son aquellos -

bienes que no estén afectados a la realización de un servicio 

público, obra pública, sorvicio administrativo o un propósito 

de interds goner~l. El E~todo está posesión de estos bic--

nes por cualquier título traslativo do dominio y debe estimar

se que su situación es transitoria, os decir, en caso de no -

destinarse a un servicio PLibl ico C'~ c~n .. ~n_¡cnt.e su trensm_!. 

sión ." (20) 

De acuerdo con lo que establece la Ley General de Bienes Naci~ 

nslos, los inmuebles de dominio privado so destinarán priorit~ 

riemente al servicio de las distintas dependencias y entidades 

do la administración pública federal, estatales y municipales. 

En este caso deben ser incorporados al dominio público. 

Asimismo, dichos bienes pasarán a formar parte del dominio pú

blico cuando sean destinados al uso com~n, a un se~vicio públl 

co o a alguna de las actividades que se equiparan a los servi

cios públicos, o que de hecho se utilicen on esos fines. 
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Por lo quo rospocta ul morco legal que ompurn n los menciona-

dos bienes, éstos se regirán en todo lo no prev1sto por la Ley 

General de Bienes Nacionales, a lo ~iguiente: 

1.- Al Código Civil par~ ol Distrito Federal en materia -

común y para toda la República en mntcr10 Federal, y 

II.- En las materias que dicho Código no regule, a los di~ 

posiciones da carácter general, de pol~cia y de desa

rrollo urbano correspondiente. 

Por otra parte el articulo 58 de la rnulticitado Ley se~ala, 

que los inmuebles a quP nos esta~cs refir~cnda, que no zcJn 

adecuados porn destinnrsc al servicio de lus dopcr1dcncias y 

entidades, podrán ser objeto de los siguientes actos de admi-

nistraci6n y disposición: 

1.- Trasmisión de dominio a título oneroso o gratuito, s! 

gún el caso, de conformidad con los criterios que de

termine la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 

en favor de instituciones públicas que ~engan a su 

cargo resolver problemas de habitación popular para -

atender necesidades colectivas; 

11.- Permuta con las entidades paraestatelcs o con los go

biernos de los Estados y Municipios, de inmuebles que 

por su ubicación, características y aptitudes satisf~ 

gan necesidades de les partes; 



111.- Enajenación a titulo oneroso, para la adquisición de 

otros inmuebles que se requieran pera le etencidn de 

los servicios a cargo de las dependencias de la admi

nistración pública fcdoral; 

IV.- Donacidn on favor de los gobiernos de las Estados o -

do los Municipios, para que utilicen los inmuebles en 

los servicios públicos locales, en fines educativos o 

de asistencia social; 

V.- Arrendamiento, donación o comodato en favor de esoci~ 

cienes o instituciones privadas que realicen activid~ 

dos de interés social y que na persigan fines de lu-

cro: 

VI.- Enajenación e título oneroso, en favor de personas de 

derecho privado que requieren disponer de dichos in-

muebles para la creación, fomento o conservación de -

una emprase que beneficio o la colectividad, y 

VII.- Enajenación o donación en los demás cesas en que se -

justifique en los términos de esta Ley. 



IV. 8.1. PRINCIPALES CARACTERISTICAS. 

Resumiendo lo antes expuesto y de acuerdo con el régimen tute
lar previsto en la Loy General do Bienes Nncionales, los inmu~ 

bles de dominio privado de ln Federación tienen los siguientes 

caracteres: 

San destinados prioritnr1a~1cnto ol servicio de los depen-

dencias y entidades de lo adm1n1~tración pública Federal, 

cstatoles y rnun1cipüle5. 

Pueden ser incorporados al dominio públ1co de la Feder~ 

ción. 

Son inembargables. 

Son imprescriptibles. 

Son susceptibles de enajenarse. 

Pueden ser objeto de todos los contratos que regula el de

recho común, con excepción de la donación y el comodato, -

salvo que estén expresamente autorizados por la Ley. 

Le transmisión de dominio a titulo gratuito u oneroso solo 

podrá autorizarse mediante decreto del Ejecutivo Federal. 

Están sujetos supletoriamente en todo lo no previsto por -
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le Ley General de Bienes Necioneles, al Código Civil para 

ol Distrito Fodoral, o las disposiciones de carácter gene

ral, de policía y de desarrollo urbano correspondiente. 



IV.C PHOCEOIHIENTOS AOHINISTRATIVOS 

Pera cumplir con la función eminentemente social de los inmu~

bles de dominio privado de la Federación, que representan ele

mentos importantes de apoyo para la prestación de los servi -
cios a cargo de las distintas instituciones de gobierno, con -

base en programas cuya ejecución redunda en beneficio colecti

vo. la administración de dichos bienes se sustente on crit~ -

rios, políticas y lincom1cntos tendientes a hacer óptimo su 

aprovechomiento, a través de las operaciones inmobiliarias que 

on cada c~so sen conveniente celebrar, sujetas e los diversos 

procedimientos que la Ley do la materia reglamenta, y que in-

tentaremos precisar en los puntos subsecuentos. 

IV.C.1 PROCEDIMIENTO DE DESTINO 

Es principio fundamental plasmado en la Ley General de Bienes 

Nacionales, que los inmuebles do dominio privado de la Federa

ción so utilicen preferentemente p~ro satisfacer servicios pú

blicos que tienen encomendados las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal y los Gobiernos Estatales 

Municipales. 

A fin de lograr lo anterior, la ley en cita consigna la figura 

administrativa del "DESTINO", la cual consiste en formalizar 

mediante el Ordenamiento respectivo que se publica en el Oía-

ria Oficial de la Federación, ~ de ceda uno de los inmue

bles federales que requieren les aludidas instituciones pera -

su servicio. 
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Acorde con lo senalado en el orticulo 37 de la ~eferiaa Ley, -

•ft DESTINO" de inmuebles federales se formaliza mediante 

Acuerdo de la Sccretarín de Desarrollo Urbano y Ecología (ac-

tuolmente de Desarrollo Social), ya qua anteriormente dicho -

acto se llevaba a cabo exclusivamente a través de un Decreto -

del Ejocut1vo Federal. 

Es necesario hacer hincapid, que no obstante que el articulo -

mencionado indica que el destino se formaliza mediante Acuerdo 

de la citado Dependencia, es necesario determinar primeramente 

el rúgjman do! inmueble que será materia del de~tino, es decir, 

si de hecho el bien ya se encuentro equiparado al dominio Pú-

blico de la Federación, en virtud de que la institución de go

bierno ya lo utiliza pura la prestac~ón de algún servicio pú

blico, os procedente formalizar el destino mediante un Acuerdo 

Secretoria! que se nuhlica en ~l Diario Oficial de la Federa-

ción, 

Si por ~l contrario, el inmueble no ha sido utilizado para el 

servicio público y 1~ institución lo solicitn paro determinado 

fin, es necesario incorporarlo al régimen de dominio público -

de le Federación, lo cual implica la expedición de un Decreto 

Presidencial, con base en el articulo 17 fracción II de la Ley 
General de Bienes Nacionales donde se establece que correspon

de al Ejecutivo Federal incorporar al dominio público, median

te Decreto, un Oien que forme parte del dominio privado, siem

pre que su posesión corresponda a la Federación. 

En este últ.1mo caso, en el propio Decreto Presidencial se de~ 

tina el inmueble a favor de la solicitante, instrumento que es 

refrendado por el Titular de la Secretaría de Desarrollo So-

cial y publicado en el Diario Ofic1Rl de l~ F~deración. 



Pera expedir el Ordenamiento de destino correspondiente se 

atondará lo siguiente: 

Les características y vocación de aprovechamiento del in-

mueble. 

La compatibilidad entre el uso pura el que se requiere el 

bien y lns disposiciones vigentes en moterin de desarrollo 

urbnno. 

Tratándose de 1nrnueblcc que tengan vnlor arqueológico, 

artístico o histórico, se requerirá el dictamen de la Se-
crctaría de Educación P0blica, por conducto del Instituto 

Nacional de Antropología e Historie o del Instituto Nacio

nal de Bellas Artes y Literatura, según corresponda. 

Los inmuebles destinados deben ser utilizados exclusivamente -

por la instit~ci6n desL~ndLatiu e11 los i1nes prev1sLos en el -
Ordenamiento respectivo, la cual quedo obligada a conservarlos 

con cargo a su presupuesto y a salvaguardarlos de ocupec1ones 

irregulare5 por parte de terceros. 

Los destinatarias deberán iniciar la utilización de los inmue

bles, dentro del término de G meses contados a partir del mo-
mcn~o en que se pongan a su disposición; de no darse lo ante-

rior, si los dejan de utilizar o necesitar o bien les dan un -

uso distinto al aprobado, las instituciones usuarias deberán -

entregar dichos bienes con todas sus meJorns y accesiones a la 
Secretario de Desarrollo Social, sin que tengan derecho a com

pensación alguna. 



En el caso de que les usuaria~ n~ cumplan con lo provisto en -

ol párrafo precedente, la aludida Dependencia procederá a re-

quorir la entrega del inmueble y, en su defecto, a realizar la 

ocupación administrativa del mismo, con el objeto de darle el 

uso adecuado, de conformidad con le política inmobiliaria del 

Gobierno Federal. 

El cambio de uso o aprovechamiento de los inmuebles destinados, 

será exclusivamente con la autorización de la Secretaria de 

Desarrollo Social. 

Para precisar lR figura del "DESTINO» cabe i~dicar, que óstc 

no transm1te la propiedad de los bienes, ni otorga derecho 

real alguno sobre los mismos, por lo tanto no se podrá reali-

zer ningún acto de disposlcidn, ni conferir derechos de uso -

por parte de las destinatarias sin la autorizacidn do la Seer~ 

taria de Desarrollo Soclal. La inobservancia de lo anterior, 

producirá la nulidad de pl~no derecho de los actos relativos 

la propia Secretaría procederá a la ocupación administrativa -

de los inmuebles. 

Como podemos apreciar, la Ley contempla como accidn priorita-

ria une hipdteeis de reintegracidn a la Dependencia competente, 

respecto de los inmuebles destinados que estón subutilizados, 

lo que denota un criterio de racionalidad SU$tcntado en la 

utilidad social con 11 que debe manejarse la propiedad inmue-

ble federal, para que ésta quede en disponibilidad del sector 

público federal, evitando la ociosidad de los bienes respecti· 

vos. 
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I. CONCEPTO: 

II. INSTRUHENTOS QUE 
LO FORMALIZAN: 

III. INSTITUCIONES 
DESTINATARIAS: 

IV. OBLIGACIONES DE 
LAS DESTINATA
RIAS SOBRE 
INMUEBLES 
FEDERALES: 

D s ti o 

[

Consist.e en formalizar mediante 
el Or.dcnam1cnt.o que corresponda, 
el uso do inmuebles fcderoles -
por parte de instituciones públi 
ces, para la prestación de sus~ 
scrv1cios. 

[: 

[ 

~ 

Decreto Pres1dencial 

Acuerdo Secrotnrial 

Dependencias 
Entidades Paraostatalcs 
Gobiernos Estatales 
Gobiernos Municipales 

Utilizarlos ünicamcnte en el -
fin previsto en el Ordenamien
to correspondiente. 

Iniciar su ut..ilización a méis -
tardar dentro de los 6 meses -
siguientes contados desde el -
momento en que se pongan a su 
disposición. 

Procurar su conservación con -
cargo o su presupuesto y salve 
guardarlas de ocupaciones irri 
guiares por parte de terceros~ 

Solicitar autorizacidn a le 
SEDESOL para el cambio de uso. 

Entregarlos a la SEOESOL en ca 
so de no utili~urlos o necesi-:: 
tarlos. 

No efectuar ning~n acto do dis 
posic1dn, ni otorgar dorechos
de uso sobre los inmuebles. 

Las obras, el aprovechamiento 
de espacios y la conservación 
y mantenimiento de los ed1f1-
cio~ póblicos dc~tin~daa, ~~ -
SllJetordn a lo normatividad -
aplicable, así como o los li-
neamientrys que para el efecto 
apruebe la SEDESOL. 
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IV.C.2. PROCEDIMIENTO PARA CONCEDER EN ARRENDAMIENTO O EN 
COMODATO LOS INMUEBLES. 

A R R E N O A M I N T O 

El arrendomionta de inmuobles de dominio privado de le Federa

ción, mds que una medida orientada al aprovechamiento adecuado 

de estos bienes y a la coptación de recursos económicos, se ha 

utilizado como una vía por la cual se ha pretendido evitar el 

creciente deterioro de los bienes, así como para salvaguardar

los de ocupücioncs irregulares por parte de terceros. 

Este tipo de inmueble~ en la mayoría de los casos ingresaron -

al patrimonio Federal por circunstancias que no permitieren Y~ 

lorar si sus caracteri~ticus les hncíun aptos para ol ser~icio 

póbl1co, ye que se trata de aquellos que se adquirieron por -

concepto de dacidn en pago, adjudicación por deudas al fisco o 

los nacionalizados que no se destinaron al culto público. 

CaUe indicar, Que la Ley Goneral de Sienas Nacionales úniceme~ 

te prevé, que los inmuebles de dominio privado pueden ser otoE 

gados en arrendamiento a favor de Asociaciones o Instituciones 

privadas que realicen actividades de interés social y que no -

persigan fines de lucro, sin embsrgo la propia Ley no conside

re el orrendamiento para otorgar inmuebles a particulares: no 

obstante, en la práctica si existen innumerables inmuebles fe

derales que se encuentran en este último supuesto, por lo tan

to los contratos respecti~os se regulan por el Código Ci~il 1 -

en le inteligencia de qu~ ccrI~6ponde e la Comisidn de Aval~os 

de ~ienes Nacionalos {órgano desconcentrado de la SEOESOL} 



justipreciar las rentas que la Federación deba cobrar cuando ~ 

tenga el carácter de arrcnaodorn. (Articulo 63 fracción V de 

la ley General de Bienes Nacionales). 

El control y administración de los inmuebles arrendados a par

ticulares representa una carga, más que un beneficio al Estado, 

ya que tales bienes en su mayoría no son aptos para destinarse 

al servicio público y el monto ~uc se obtiene por las rentas -

es muy baja. 

En la· actualidad se estableció el criterio por parte de la Se

cretaría de Desarrollo Social, de ya no otorgar en arrendamie~ 

to inmuebles federales y reintegrar al servicio público los 

que resulten ~tilcs para ello¡ de no darse esto último se han 

implementado programas para que sean enajenados o título oner~ 

so a favor de sus ocupantes. 

C O H O O A T O 

Como ya lo expresamos con anterioridad, la Ley General de Bie

nes Nacionales, dispone que los bienes de dominio privado pue

den ser objeto de todos los contratos que regulB el derecho e~ 

mún, con excepción de lB donación y del comodato, salvo en los 

casos en que estos contratos estén autorizados expresamente en 

este Ley. 



El Comodato, de acuerdo con el Código Civil, es el contrato 

por el cuel uno de los contratantes se obliga a conceder gra-

tuitamento el uso do una cosa no fungible y el otro contrae la 

obligación de restituirla individualmente. 

El Articulo 58 Fracción V de lo Loy de lo materia establuce, -

que los bienes mencionados pueden otorgarse en Comodato en fa

vor de Asociaciones o Instituciones privadas que realicen act! 

vidades de interós social y que no persigan fines do lucro, 

Es evidente que esta circunstancia fue prevista en la Ley en -

cjta, en razón de que el destino de inmuebles federales no se 

contempla para las Instituci0nes referid~s en el párrafo que -

ontecede cuyo objeto persigue finos de beneficio colectivo, 

por lo tanto es factible otorgarlos el uso gratuito de los in

muebles mencionados. 



I. CONCEPTO: 

II. LEGISLACION 
APLICABLE: 

III. PARTES: 

IV. COSTO DE 
LA RENTA: 

COMODATO Q[ INMUCBL[S OC OOHINIO PílIVAOO 
O~ LA FEOERACION 

[ 

ARRENDAMHNTO. -
Cuando las partes contratantes -
se obllgfin reciprocamente, una, 
n conceder el uso o goce tempo-
re! de una cosa, y la otra, a pa 
gar un precio cierto. (Código~ 
Civil). 

CDHDDATO.-
Es un contrato por el cual uno -
de los contratantos se obliga a 
conceder gratuitamente el usa de 
una cosa no funglb]r. y el otro -
contrae la obligación de restj-
tuirla individualmente. (Código 
Civil). 

En lo no previsto en la Ley Gen~ 
ral de Bienes Nacionales, se 
aplica supletariamente el Código 
Civil rara el Distrito Federal -
en materia ComQn y par~ toda la 
Rep1iblica en materia Federal. 

ARRENDADOR O COHOOANTE.
Gobierno Federal representado 
por la Secretaría de Oes~rrollo 
Social. 

ARRENOATARIOS.-
Asocieciones o instituciones pri 
vades que realicen actividades 7 
de interés social y que no persi 
gan fines de lucro. (Exccpcio-7 
nalmente personas físicos o mora 
les de derecho privado). -

COHODATAAIDS.-
Asociaciones o instituciones pri 
vedes que realicen actividades ~ 
de interés social y que no persi 
gen fines de lucro. -

le justipreci~ció~ d~ r~nte será 
emitido por lH Comisión de Ave-
lúas de Bienes Nacionales y no -
podrá ser inferior al valor fije 
do por ésta. -
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IV. C. J. PROCEDIHIENTO OE TRANSHISION OE PROPIEDAD ONEROSA 
Y GRATUITA. 

Can el objeto de abordar el tema de la enajenación de inmue-

bles federnlcs es imoortantc hacer alusión, que la Loy General 

de Bienes Nacionales establece, quo los bienes de domi~io p~-

blico que lo sE:on por disposición de la Autoridad, podrán ser 

enajenados, previo OECAElO de desincorporacidn, cuando dejen -

de ser 1lt1les p~ro 13 prestaci6n lle servicios pDblicos; Dn tal 

virtud, pür~ dicho olljcto Ql1edan sujetos ol dominio privado. 

Como ya lo menc1011u.rcs e11 al capitulo 3n~crior, los bicne~ de 

dOG11niL pr~~Jdo d~ ~~ Fcd••Pn~idn pu~rlun sur objeto de todos 

los co11tr11t11s que rcgul~ el derecho co~~n. con excepción de la 

donación y del comod¡tto, salvo en los cosos en que estos con-

~rctcs ~~, ~n ~titorizndoD a,presamentc por la propia Ley. 

Ahora bien como ya lo pracisamos, los bienes que constituyen -

el patrimonio inmobiliario federal tiener1 una función social -

consistente en ser destinados preferentemente el servicio do -

las instituciones de gobierno, a efecto de que desQrrollen las 

tareas p~blicas que tienen encomendadas. 

Cuando los inmuebles por sus caracteristicas no son aptos para 

el fin antes señalado, se determina la conveniencia de transm! 

tir le propiedad de lo~ n1ismos; al respecto, el artículo 58 de 

la Ley General de Bianes Nacionales, mismo que ya transcribi-

mos textualmente en páginas anteriores, consigna los actos de 

administr5cidn y d1spos1cion que pued~r1 dfLJ~t~~r~c ~et~~ lry~ i~ 

mueblcc dü dominio privado de la federación. 



Del precepto antes eludido podemos inferir que la ley en cita 

prevd dos tipos de enajenación: La Onerosa y la Gratuita. 

La transmisión de dominio a titulo gratuito u oneroso. de los 

bienes inmuebles propiedad de la federación, solo podrá autor! 

zarse mediante Decreto del Ejecutivo Federal, el cual serd re

frendado por los titulares de las Secretarías de Oosorrollo S~ 

cial y de Hacienda y Crédito Público, que deberá ser publicado 

en dl Diario Oficial de la Federación. 

Cuando el inmueble requiere ser desinr.orporado del dominio pú

blico, se establece esta circunstancie pn el Decreto correspo~ 

diente y se autoriza e la secretaría de Dosnrrollo Social pera 

que en nombre y representecidn del Gobierno Federal lleve e c~ 

bo le cnajenacidn del bien. 

Si se tratn de inmuoblos sujetos al dominio privado. obviamen

te no se senala en el Ordenamiento la dcsincorporacidn, sino -

unicamente se autoriza a la referida Dependencia pare que en -

los términos citados en el párrafo anterior 1 efectúe le opera

ción do que se trate. 

ENAJENACION ONEROSA.~ 

En las distintas operaciones respecto de inmuebles federales 1 

corresponde a le Comisidn de Avalúes de Bienes Nacionales 

(drgano desconcentrado de la SEOESOL), fi1ar el vAlor de lo~ -

bienub, por lo tanto, en el ceso de enajenaciones onerosas el 



precio no podrá ser inferior al señalado en el dictamen velue

torio que pera el efecto emita la referida Comisión. 

El Ejecutivo Federal podrá autorizar la enajenación de los inmue

blts Federales fuera de subasta pública, siempre que se cumplan -

las condiciones y requisitos e&tablccidos en lo ley de la mat~ 

ria. 

Siguiendo el contenido de la ley General de Bienes Nacionales, 

dsta menciona d1vorsoa casos en los que se puede transmitir 

onerosamente ln propiedad de dichos inmuebles: 

Transmisión de dominio a título onoroso, de conformidad 

con los criterios qua establezca la SéDESOL, ~n favor de -

instituciones públicnc qur. tangen a su cargo resolver pro

blemas de habitación popular pera atender necesidades co--

lecti;,.as. 

Permuta con las entidades paroestatales o con los gobier-

nos de los estados o municipios, de inmuebles que por su -

ubicación, caracter!s~icas y aptitudes satisfagan necesid~ 

des de las partes. 

Enajenación a título oneroso, parn la adquisición de otros 

inmuebles que se requieran para la atención de los sorvi-

cios a cargo de las dependencias de la administración pú-

blice federal. En este ceso la venta se llevaré e cabo en 

subasta püblica. 
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EnBJDnacidn a título onero$C, en favor d~ personas do der~ 

cho privado que rcquierdn disponer d~ dichos Jnmueblcs pa

ra la creacicin, fomento o conservacidn de una empresa que 

beneficie a la colectividod. 

Enajenac1onos onerosas en los demás casos en los que so -

justifique on los términos de la Ley de la materia. (Entre 

las adquirentes pueden incluirse las entidades pnraestata

les, o personos fisicos o moralPs de derecho privado). 

Toda enajenación onerosa do inmuebles que realice el gobierno 

federal deberá ser de contado, a excepción de los siguientes -

casos que pueden ser venta~ a plazos con reserva de dominio, -

hasta por 20 anos: 

Enajenaciones quo se efectúen en beneficio de grupos o pe~ 

sanas de escasos recursos y que tangan como finalidad ro-

solver necesidades de vivienda de interds social. 

Las ventas que se verifiquen pare le realización de activ! 

dedos sociales y culturales. 

Las ventas a favor de personas físicas o morales que pre-

tendan llevar a cabo proyectos habitacionales de interés -

social. resolver les necesidades de vivienda a las personas 

de escasos recursos o e le regularización de la tenencia -

de la tierra. 



En ln cnnJcnacidn du i11n1uebles que realice al gobierno federal 

por conducto do la Secretaria de Desarrollo Social, en favor -

do personas de escasos recursos, para satisfacer necesidades -

habitecionalcs, no se requerirá el otorgamiento de escritura -

ontc notario, sino solo el contrato relativo, cuando el valor 

dol inmueble no e~ccda de la suma que resulte de multiplicar -

por 10 el salario mínimo general elevado el e~o que correspon

de al Distrito Federal. 

ENAJENACION GRATUITA.-

Tratándose de donaciones de inmuebles, la Ley General de Bie-

nes Nacionales expresamente considera los siguientes casos: 

Transmisión de dominio a título gratuito, de conformidad 

con los criterios que determine la SEDESOL, en favor de 

instituciones p0blicos que tengan n su cargo proolemas de -

habitación popular para atender necesidades colectivas. 

Donación en favor de los gobiernos de los Estados o de los 

Municipios, para quo utilicen los inmuebles en los serv! -

cios públicos locales, en fines educativos o de asistencia 

social. 

Donación en favor de asociaciones o instituciones privadas 

que realicen actividades de interés social y no persigan fi 
nes de lucro. 



En este supuesto, cuando la dur1aciór1 desv1rttic Jtl naturale

za o el caracter no lucrativo da Duo fines, s1 dcJa de cum

plir con su Objeto o sis~ extingue, el inmueble quo le fue 

donado con sus mejoras, revertirán en fovor de ln federa-

ci6n. 

Enajenación n titulo gratuito de inrnuebles o favor de orga

nizaciones sindicales constituidas y reconocidas por la le

gislación laboral, siempre que presenten su Programn donde 

señalen: 

Uso principal del inmueble; tiempo previsto para la inicia

ción y conclusión de obras,, y planes de financiamiento. 

Donación los demás ca~os en que se justifiquen en los 

términos de Ley. 

En el Decreto por el qua se autoriza la donación, se fijará el 

plazo máximo dentro del cual deberá iniciarse le utílización -

del bien en el objeto solicitado, en su defecto, se entenderd 

que el plazo es de dos anos. 

Si el donatario no cumple con lo anterior o bien dá un uso dl~ 

tinto al inmueble, sin contar con 1~ ñUtorización de la Secre

taría de Desarrollo Social, tanto el bien como sus meJoras y -

accesiones revertirán en favor do la federación. 

Podemos c~ncluir, que le transmisión de propiedad onerosa o 

gratuita de los inmuebles sujetos al dominio privado de le te-



dereción solo puede autorizsrso mediante Decreto del Ejecutivo 

Federal. 

Dicho Ordenamiento deborá considerar lo siguiente: 

Características del inmueble. 

Determinar el uso que el adquirente le dará al bien. 

En le enajenación onerosa, indicar que el precio no podrá -

ser inferior ol que fije la Comisión de Avaluos de Bienes -

Nacionales. 

Señalar, con base en el dictamen correspondiente, que el 

uso previsto pare el inmueble, os congruente con las dispo

siciones emanadas del Plan de Desarrollo Urbano del lugar -

de su ubicación. 

Establecer el plazo máximo para iniciar la utilizaci6n del 

inmueble. 

Consignar la cláusula de reversión, pare el caso de incum-

plimiento de las condiciones establecidos para realizar la 

operación. 

Una vez que se publique el Decreto en al Diario Oficial de la 

Foderaci?n, se deberé formalizar la operación de que se trate. 

Al respecto debemos mencionar, que la Ley de la materia senela, 

que loa actos jurídicos relacionados con inmuebles en los que 

sea parte el Gobierno Federal y que en los tdrminos de la mis-
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ma requieran la intervención de notario, se celebrarán a11La -

los notarios del patrimonio inmueble federal que nombrará la -

Secretaría de Desarrollo Social, entre los autorizados legal-

mente para ejercer el notariado. 

Le propia Ley en su artículo 74 señala en qué casos no se re-

quiere la intervención de notario, consistentes en: 

I. Donaciones que se efectúen on favor del Gobierno Fede-

ral¡ 

II. Donaciones que efectúe el Gobierno Federal en favor de 

los Gobiernos Estatales y Municipales: 

III. Enejenacionos que realicen las entidades paraestatales 

a persooas de escasos recursos onra resolver necesida-

des de vivienda de interés social; 

IV, Donaciones que realicen los Gobiernos de les Estados y 

do los Municipios en favor de entidades de la adminis-

tracidn pública federal, para la prestación do servi-

cios púbLicos e su cargo; 

V. Donaciones que efectúe el Gobierno Federal en favor de 

Entidades pareesteteles; 

VI. Adquisiciones y enajenaciones e título oneroso que rea

lice el Gobierno Federal con las entidades peraesteta-

le&. 
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TRANSKISION DE PROPIEDAD ONEROSA V GRATUITA DE LOS 
INMUEBLES DE DOMINIO PRIVADO DE LA FEDERACION 

PRINCIPALES 
TIPOS DE 
OPERACIONES: 

AUTORIZACION: 

PRECIO: 

LEGISLACION 
APLICABLE: 

º
COMPRA-VENTA 
PERMUTA 
OACION EN PAGO 
APORTACION 
DONACION 

r---SOLO PODRA AUTORIZARSE MEDIANTE 
l___oECRETO DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

O
N LA ENAJENACION ONEROSA EL V~ 
OR DEL BIEN NO PODRA SER INFE
IOR AL QUE FIJE LA COMISION DE 
VALUOS DE BIENES NACIONALES -
CABIN). 

U
-N LO NO PHEV1Sf0 EN LA LEY GE 
NERAL DE BIENES NACIONALES, sr 
APLICA SUPLETORIAMENTE EL COOI
GO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL EN MATERIA COMUN Y PARA TO
DA LA REPUBLICA EN MATERIA FEOE 
RAL. -

LAS OPERACIONES SERAN CELEBRA-
DAS ANTE LOS NOTARIOS DEL PATA! 
MONIO INMUEBLE FEDERAL QUE NDM~ 
BRARA LA SECRETARIA DE DESARRO
LLO SOCIAL, CON E~CEPCION OE -
LOS ACTOS QUE NO REQUIEREN LA -
INTERVENCION OE NOTARIO A QUE -
SE REFIEREN LOS ARTICULOS 57 Y 
74 DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES. 
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IV.C.4 PAOCEOIMIENTOS OE AOHINISTAACJON Y CONTROL. 

Como punto do partida para iniciar este rubro queremos enfati

zar, que el patrimonio del Estado lo integra el conjunto de 

bienes que éste detenta a título de duefto o poseedor, pera de! 

t1narlos o afectarlos en forma permanente a la prestactón di-

recta o indirecta de los servicios ptlblicos a su cargo, para -

le realización de sus objet1vos. 

Se ha entendido que el potrimonio inmobiliario federal es una 

pi.Irte de ln hacienda del Estado, sin embargo, en términos gen!_ 

rales no es susceptible de producir un rendimiento que se tra

duzca en ingresos, lo que ha dado lugar a que en la práctica, 

su control y administración reviste accionas que ddn diversos 

enfoques al insumo inmobiliario de la Nacidn. 

Nuestra legislación, que adjudica al Estado la prcpicdud orig! 

narie de las tierras, permite inferir que existen cuantiosos -
extensiones a~n no enaJcnadas, Cltya legitima propiedad corres

ponde al gobierno federal, sumando a elles el conjunto de bie
nes inmuebles destinados e servicios públicos y ol uso común, 

así como los terrenos y edificios que en el transcurso del 

tiempo y como consecuencia de la actividad general. del Estado 
han sido adquiridos y también forman parte del mismo patrimo-
nio. 

Cebe agregar, que el gobierno federal ejerce de~echos de pro-

piedad y de dominio sobre un gran nümero de predios que no han 

llegado a identificarse plenamente ni a catalogarse, respecto 

de los cuales la Dependencia competente (SECRETARIA DE OESARRQ 

LLO SOCIAL), t1l"ni;> lü cbllgtu..:ión de administrar correctamente, 
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cuyo valor y posibilidades de rendimiento ocandmico sean apre

ciables sobre un sistema de central que permita sistematizar -

los elementos que lo constituyen. 

El uso do la información sobro la tierra do propiedad público, 

permite su aprovochemiento pora finos diversos de interés social, 

así como evitar el dispendio; estas circunstancies se apoyen en 

le racionalidad para establecer oficinas públicas; en constituir 

una política 8propinda paro la enajenación de inmuebles, así co

mo reducir los arrendamientos indiscriminados de inmuebles para 

satisfacer necesidades de espacio de los instituciones p~blicas. 

Existen diversos sistemas de información que han sido utilizados 

para el control del ocorvo inmobiliario federal, que paulatina-

mente se han ajustado a les condiciones y necesidades de su tie~ 

po, por lo tanto el catastro te~eral surge de la necesidad de l~ 

celizer, describir, delimitar y catalogar lo~ inmuebles propio-

dad de la nacidn, como requisito previa para su correcta admini~ 

treción, control y aprovechamiento, sin perder de viste que nin

gún sistema de control puede entenderse, si no está ligado a un 

entorno jurídico que haga posible definir la naturaleza de los -

bienes objeto del mismo y que en el renglón que mencionamos, ca~ 

sistc en desligar la propiedad pública de la propiedad privada. 

Pare no abandonar el contexto del tema a tratar en ei presente -

trabajo, deseamos expresar que en este capitulo se precisarán --

2 de las principelas medidas de control de los recursos inmobi

liarios federales, que AVidentemente incluyen a los inmuebles su 

jetos al dominio privado de la fedP.rAción. 
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Citamos en los puntos siguientes l~s des funciones dC control -

qua estimamos cubren todo el ámbito de acción de los bienes que 

nos ocupen, ésto es, elcmsntos técnicos, de uso de suelo, admi-

nistrativos y legales: 

INVENTARIO Y CATALOGO.-

FUNCION AEGISTAAL.-

Actividad de identificar los inmuebles 

en sus aspectos cuantitativos, cualit~ 

tivos y jurídicos. 

Enta~dida ésta como el acto formal de 

inscribir los bienes inmuebles, para -

salvaguardar los intereses de la na-

ción ente terceros. 

105 



A). INVENTARIO Y CATALOGO 

Las atr1buc1nnes ~UH &ien~ cnco~undJd35 lJ Sccretarfe de Oesa

rrol lo Social para elaborar y manejar el Inventario General de 

los bienes inmuebles federales, se encuentran plasmadas on los 

articulas 32 fracciones XX y XXII de la Ley Orgánica do le 

Administración Pública Federal y 93 y demás relativos do la 

Ley General de Bienes Nocionales. 

La Loy General de Bienes Nocionales, en su Capítulo VIII deno

minado "Del Catálogo e Invontnrio de los bienes y recursos do 

la Nación", prová en su artículo 94 el establocimiento del 

"Sistema Nacional de Información Inmobiliaria'', que será coor

dinado por la Sccrctnria de Oosorrollo Urbano y Ecología 

(actualmente de Desarrollo Social) y tendrá por objeto la in

tegración de los dotas de identificación física, y anteceden-

tes jurídico~ y udrninistrativoa de las inmuebles federales Que 

por cualquier concepto usen, administren o tengan o su cuidado 

las dependencias y entidades de la administración pública fed~ 

ral y las de~~s instituciones D~blicas y privadas. 

Agregando a lo anterior, que las instituciones mencionadas te~ 

drán a su cargo la eloborecidn y actualización de los cetálo-

gos e inventarios de los bienes que tengan a su cargo, por lo 

que están obligadas e proporcionar los datos y los informes 

que sobro el particular les solicite la Dependencia rectora en 

la materie (SEOESOL), 

Asimismo, el Reglamento Interior de la Secretaría de Oeserro-

llo Social mencione, que corresponde a la Dirección General 
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del Patrimon1~ Inmobiliario Federal: (Art. 29) 

FRACCION VI.-

Establecer las normas y procca1rnicntos para qua las dopenden-

cias y las organismos dosccntral1zodos formulen e integren sus 

invontar1os do inmuebles, a fin de dctualizor sistemáticainentc 

el inventario y catdlt1g.1 g~nLr~l d1! los bienes \n~iuobleti de la 
administracitin p~blicn federal. 

El objetivo pr1nc1pal do l~b fu11cioni!~ mencionadas estriba on 

contar con una correcto 1dcntific~c1ón tísica do lo~ inmuebles 

ol sorv1c10 dula a~~in~~tración pdblicil foderal, información 

que deberó ser veral porA el logro de: 

La plonificacián del usa óptimo de la propiedad innobilio-

ria federal. 

La correcta odministración de la propiedad inmobiliaria fc

derAl. 

La coordinación del sector pGblico can las políticos del 

suelo. 

La seguridad jurídico. 

La ejucución de acciones para r~~vl~r~:~r 1~ tenencia do la 

tierra, en congruencia con los distintos niveles de gobierno. 
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Lo enterior lleva i~pl!citas divBrsflS motas consistentes en: 

Conocer la cantidad, ubicacidn, características físices, &! 
tuacidn jurídica, valor, uso actual y posibilidades de eprE 

vechamiento de los inmuebles federales. 

Servir do base pare desarrollar un sistema integrado para -

el control, administrecidn, aprovachomiento y vigilancia de 

los inmuebles federales. 

Contar con un instrumento que permite mejorar los mecenis-

moe de comunicecidn y colaboración de lo Secretaria de Des~ 

rrollo Social y les demás instituciones públicas, en mete--

ria de administracidn inmobiliaria. 

Asegurar los derechos do propiedad del Gobierno Federol y -

de los organismos descentralizados sobre sus inmuebles. 

Asegurar la preservacidn de los inmuebles dentro del patri

monio nacional. 

Asignar el uso o oprovcchamiento más conveniente parn los -

inmuebles. 

Satisfacer les demandas inmobiliarias de las instituciones 

públicas federales con los inmuebles disponibles. 

Un resultado adecuado sobre los conceptos enunciados, tiene e~ 

mo propdsito definir adecuadamente el destino de los inmuebles 

objeto de este trabajo, ésto se traduce en determinar el ueo -
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y eprovechemiento que se le dará al bien; situecidn que está -

sujote tonto el marco normativo, como e la información disponi

ble sobre su ubicac16n. características físicas y técnica&. 

Es importante afirmar, que uno de los problemas con Que se he 
enfrentado le Dependencia responsable en este rubro (SEOESOL), 
consiste en que los antecedentes de los bienes se encuentren -

dispersos, así como el desconocimiento de les destinatarios s~ 
bre los aspoctos jurídicos quo circundan los bienes, pudiendo 

resaltar, que el motivo de estas s1tuac1ones se ha generado en 

razón de que en la estructura de organización de lo mayoría de 

lea instituciones públicas, no e•istc un órgano o unidad espe

cífica responsable del especto inmobiliario. 

A fines de 1981, surgió le inquietud de dise~ar un sistema de 

información global pera lo administración inmobiliaria, como -

un ecto de corresponsebil1dad y de coordinaci6~ entre las de-

pendencias y entidades, concertado por la entonces Secretaría 
de Asentamientos Humanos y Obre& Públicas. 

A continuación mencionaremos los beses y elementos sobre los -

cueles se gestd el actual Sistema de Información Inmobiliario, 
cuyo contenido desprendemos de le RMemorie del Inventario y -

Cetdlogo General de los bienes inmuebles de la Administración 
P~blic• Federal": (21) 

" ESTRUCTURA DE OPERACION 

El punto de partida pa~e instrumentar lo anterior fue invo-

lucrar le responsabilidad e las instituciones públicas pare el 

levantamiento de datos, sobre loa siguientes criterios: 

(21) Hemol"ia del Inventario y Catalogo general de bienes inmuebles de la 
Admini.stracion Publica Federal. Mex.Nov.1982, SAHOP. pp. 8, 10, 11, 
i1t, 15, 18, 27 y 28. 
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Ca~a una de las n~pendcncioG se hizo cargo de promover y o~ 

ganizar las actividades para realizar, a nivel nacional, la 

encuesta de los inmuebles federales ocupados o administra-

dos por la propia dependencia, así como coordinar las acti

vidades para que las entidades coordinadas en su sector re~ 

!izaran la encueste de los inmuebles federales que poseían. 

Lu3 entidades paraestatales no sectorizadas, organizaron 

realizaron el levantamiento de datos de sus inmuebles. 

La SAHOP, ndcmds de las labores de coordinación global del 

lcvantomionto de datos, se encargó de realizar encuestas -

respecto de los inmuebles federales ocupados por los Pode-

res Legislativo y Judicial, por gobiernos estatales y muni

cipales. por organizaciones religiosns y por particulares; -

es! como los que ocupa o administra la propia dependencia y 

los que poseon u ocupan las entidades quo componen su sec-

tor paraestatel. 

ETAPAS DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS 

El patrimonio inmobiliario de lo Nación está constituida por -

una gran variedad de tipos de inmuebles que comprende desde un 

terreno sin edificación o instalación alguna, hasta obras ta-

les como puentes, presas o conjunto de edificios, situación 

que oblig6 e efectuar este actividad en dos etapas, tratando -

le Primera etapa sobre aquellos inmuebles que podrían ser em-

pleodos en el sector de servicios tales como educativos, admi

nistrativo, de salud, etc., y en le Segunda etapa, todos aque

llos inmuebles que son parte de infraestructur~ (cuminos, pre

sas, etc,). 
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rnsTAUMCIHOS PARA REALIZAR a UVAlllAHIUJ_.ro DI: DAlOS PARA EL 

INVENfARIO Y CATALOGO 

La Cédula de Captación constituyó el instrumento bdsico para 

llevar a cabo el levantamiento de datos. 

Se integra por cinco capítulos que fueron estructurados pare 

captar la información esencial sobre cada inmueble: 

1. - Datos de ldentif1cac1ón. 

2.- O e tos de ubicación. 

3. - Características físicas. 

4.- Caracterist1cas do uso. 

s.- Características jurídicas. 

Para los fines del Inventario y Catálogo se tomaron como ele

mentos de apoyo el Catálogo do Entidades Federativas y Munici 

pios 1 pare ubicar geográficamente e los inmuebles, y el Cetd

loga de dependencias y entidades, que permite ubicarlos admi

nistrativamente en cuanto a su propictdrio, usuario o destin~ 

torio. 

Es necesario destacar, que la experiencia indicó claramente -

que le mayor dificultad se presentd en la parte relativa e 

las características jurídicus de los inmuebles. que en forme 

dramática les instituciones públicas evadieron el proporcio-

ner en gran parte los documentoa y antecedentes legales de 

los mismos. Los resultadas que se presentaron reflejaron una 

gran irregularidad Jurid1ce respecto de dichos bienes. 
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Es necesario destacar, que la experiencia indicd claramente - -

que la mayor difiLulLad se presentó en la parte relativa a las 

características Jurid1cas d~ los inmuebles, que en forma dram~ 

tica las instituciones públicas evadieron el proporcionar en -

gran parte los documentos y antecedentes legales do los mismos 

Los resultados que se presentaron reflejan una gran irregularl 

dad jurídica respecta do dichos bienes. 

RESULTADOS DEL INVENTARIO Y CATALOGO 

Respecto de lo~ cinco capítulos do la Cédulo de Captación se -

obtuvieron 18 datos sobre cada uno de los inmuebles, y pueden 

éstos ser agrupndos de muy diversas formas seg<ln el propdsito 

que so los pretenda dar, que en términos genorolcs contienen -

la siguiente información: 

Oistribucidn de inmuebles en cedo Estado de la República 

Situcción de los titules de propiedad 

Grados de aprovechamiento 

Títulos que emparan la ocupación 

Usos principales 

Ocupaciones irregulares por parta de terceros 

Uno de los problemas que tradicionalmente se presentaba era la 

diversidad de datos para identificar un inmueble, ya que, de -

acuerdo con los procedimientos tradicionales, podía identifi-

cársele por el número de expediente, por el Folio Real o bien 

por su número de registro. 
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Actualmente, con el apoyo del procesamiento electrónico de la 

informacidn del Inventario y CatJlugo, se instituyó para cada 

inmueble federal, un ~istro federal Inmob1l1ario, el cual -

es una elevo autovurif1cablo que porm1te referirse du manera -

única a cada inmueble, ya que una vez que fue cubierto la eta

pa de difusión de resultados del Inventario y Catrilogo, las -

instituciones pübl1cas a travós de este mecanismo, pueden conE 

ccr en forma integral el acervo inmobil1ar10 que utilizan, con 

opción a darles a los bienes un aprovccharni~nto plano. 

La información contenida en el Inventur10 y Católogo constitu

ye la base para establecer dingndst1cos nrac1sos en relación -

con lo situación inmobilloria en sus a~pcctos Jurídicos y adm~ 

nistretivos, a partir de 10s cuales e~ factibJr plantenr Pro-

gramas, como los que se mencionan a continuación, inherentes a 

subsanar las irreguloridad~s y las deficiencias captadas sobre 

los bienes que nos ocup~n: 

Programa de regularización de la propiedad Inmobiliaria Fe

deral, cuya meta sería tramitar y obtener títulos de inmue

bles del gobierno federal. 

Programa de regularización de uso de los inmuebles federa-

les, consistente en expedir el instrumento Jurídico para 

dar solidez a la utilización de los inmuebles. (Decreto, -

Acuerdo, etc.) . 

Programa de aprovechamiento de inmuebles disponibles o 

subutilizados, que consiste en crear acciones pare hacer -

óptimo el uso de los citados bienes. 
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Pr~grama de ewoluación de 1nmueble5 ~rrendenos, que lleva -

consigo valorar los condiciono& de los bienes para determi

nar si son aptos par~ el servicio público a definir la con

veniencia de enojenurlos e los arrendatarios. 

Programa do recuperación de inmuebles federales, para dete~ 

minar lo convcn1oncia de iniciar las acciones en defensa de 

los intereses de la fedcrac1ón, cuando los inmuebles sean -

ocupados ilegalmente por p~rtc de terceros. 

Acción pera proceder a inscribir en el Registro Público do 

la Propiedad los títulos de propiedad que carezcan de dicho 

formalidad. 

Es oportuno mencionar, que también el Inventario y Catálogo 

permite apoyar el cstnblecimiento permanente de ~os Progra

mas prior1tarios: El Programa de Catastro y el Programa de 

Inspección y Vigilancia de la propiedad inmobiliaria fede-

ral. 

SISTEMA DE ACTUALIZACION PERMANENTE DEL INVENTARIO Y CATALOGO 

En lo general, le información es valiese y útil en le medida -

que cumple tres condiciones: Confiabilidad, oportunidad y 

relevancia. El Inventario y Catálogo de la propiedad inmue--

ble federal, como soporte y merco de referencia para llevar e 

cebo el conjunto de acciones, necesariamente debe contener in

formecidn que cumple con les cerecter!sticas antes mencionadas 
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de ahí le importancia de mantenur prrm~~c"!~~cntc ü~t1,~J1~oda 

lo in!or1nación y garantizar que dsta sea veraz, oportuna y 

relevante." 

Como ya mencionamos con an&elacidn, las instituciones p~blicas 

tienen la obligación do proporcionar todd la información inmo

biliaria que los sea requerida por lo Sccretüria de Ocsnrrollo 

Social. 

Para concluir la exposición de las gr.ne~alidades del sistema de 

control a qua nas hemos referido en este rengldn, queremos 

hacer referencia al artículo 12 de la Ley General de Bienes -

Nacionales que indica, que la Secretoria de Desarrollo Urbano 

y Ecología (actualmente de Desarrollo Social), rnra satisfacer 

!os requerimientos de inmuebles que plantenn lfls dopcnduncias 

de le administración pública federal, con baso en le informn-

ción a que hace alusión ol articulo 94, es decir, la contenida 

en ~l Inv~ntario y Catalogo, deberá: 

I. Cuantificar y calificar los requerimientos, atendiendo a 

las características de los inmuebles solicitados y a su -

localizaci6n; 

II. Revisar el inventario y CAtálogo do la propiedad inmueble 

federal, para determinar la existencia de inmuebles disp~ 

nibles o, en su defecto, le necesidad de adquirir otros -

inmuebles: 

Ill. Destinar a la dependencia interesada los inmuebles fed~ 

reles di9po~iblcs, y 
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IV. Oc no ~cr ros1ble lo anterior, adquirir los inmuebles -

con cargo a la partida prcsupuestal autorizada de le de
pendencia interesada y realizar les gestiones necesarias 

para le firme, registro y archivo de le escriture de pr2 
piedad correspondiente. 

Le autorización de destino o odquisición de inmuebles, se hará 

siempre y cuando correspondan n los programas anuales aproba-

dos, exista autorización de inversión en su caso, y no se dis

ponga de inmuebles federales adecuados para satisfacer los re

querimientos especifico~. Procederá la negativa cuando no se 

cumplan los requisitos señel~dos. 

Por ültirno d~bemos d~jd~ precisado, que en la actualidad, por 

lo que respecte a les ontidades paraostotnlos, unicamcnte los 

organismos descentralizados están obligados a aportar datos el 

inventarie y cstdlrgo s que nos hemos referido, tretándo~e de 

inmuebles sujetos al dominio público que formen parte de su p~ 
trimonio¡ en el entendido de que esta circunstancie es motiva

da por el contenido de le Ley Fodorel de las Entidades Perees
tetales. 

lU 



8). REGISTRO PUBLICO OE LA PROPICOAD fEOERAL. 

Vamos a comentar los principales aspectos de otro de los meca

nismos de control con que cuenta el Gobierno Federal para oto! 

gar seguridad jurídica a los actos que realizo pare adquirir, 

transmitir, modificar, gravar o extinguir el dominio, la pose

sión y demds derechos reales sobre sus inmuebles: El Registro 

Público de la Propiedad Federal. 

La actividad registra! se lleva a cabo como una acción tendie~ 

te a dar certeza y protección a las operaciones que se cel~ -

bren respecto ae los bienes y derechos que legalmente así lo -

requieran. 

El Reglamento del Registro Público de le Propiedad del Distri

to Federal en su artículo 1o. define e éste, como la institu

ción mediante la cual el Est0do proporciona el servicio de dar 

publicidad a los actos jurídicos que, conforme a le ley, preci 

san de este requisito pare surtir efectos ante terceros, 

El Jurista Luis Carral y de Teresa, en su obre sobre Derecho -

Aegistrel dice lo siguiente: (22) 

" En México siguiendo el Derecho Aegistral Francés, el acto j~ 

rídico nace extrarrcgistralniente, es decir, que para crear, -

transmitir o modificar los derechos basta con el consentimie~ 

to de les partes, o sea que no es necesaria le inscripción de 

esos derechos en el Ragistro Público de le Propiedad, de ahí -

que se dice que las inscripciones son "Declaratorias". 

{221 Car't'al y De Tere!>a Lui:J. 1 Derecho ílegi~tnll, 10u. Ed., Edit. Porruo., 
1988. p.p. 230 y 231 
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El ~istoma Occleratorio. os oquel cuya cticecia es~r1ba ~nicd

munLu en declarar la u~iutonciu, la transml~Jón, la modifica-

ción o la extinción de un derecho, ya operada fuere del Regis

tro por un negocio Jurídico que se contiene en el titulo que -

se presenta al Registro". 

~l articulo 3008 del Código Civil para el Distrito Federal di

ce al respecto que, "la inscripción de los actos contratos -

un el Registro, tieno efectos decl~rativos". 

El efecto de registro es de oponibilidad frente o terceros, o 

sea cualquier persono con interés, para así obtener la corteza 

o seguridad jurídica de los derechos registrados, quo es le 

finalidad de la función que comentamos. 

Varios tratadistas coinciden en afirmar, que el concepto de 

tercero registral, "E~ aquella persona que sin haber interve

nido en un acto jurídico o contrato específicamente determina

do, no inscrito, entra en relación con alguno de los contrate~ 

tes, pero en funcidn de lo misma cose que fue materia del pri

mer acto e inscribe su derecho". 

Asimismo afirmen, "que le publicidad del registro va dirigi

da e aquellss personas que en un pr1ncip10 son ausentes, es d! 
cir los terceros interesados, para que por medio de le revela

ción o manifestación público del caso registrado puedan cono-

ccrlo en su estado o situación jurídica concrete y aprovechen 

del mismo o demanden judicialmente su nulidad si es contrario 

a su interés o si tienen meJor derecho. 
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Así como el notario do dd legalidad y autenticidad ol act0 JU

rídico que ante dl se oLory<l cuando st• inLqrvenc1ón es requn-

rida por la lay, también al reg1straior le já lcg1t1m1dad y 

publicidad al acto cuando os inscribible en el Registro; si 

sólo lo primero se realiza, Unicamentc los personas ¡~torosa-

das tendrán conocim1onto de la CJecuc1ón del acto, y dste 

existe para todo interesado, ~1 sti cfcct~~ lo segundo''. 

Establecida somoran1c11tu la finalidad del Registro Pübl1co de -

la Propiedad, entrorenios al tema quo nos ocupa haciendo hinca

pié como ya lo hablamos mcnc1onedo en las primeras capítulos -

de este trabajo, que el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDE

RAL, tuvo su origen en la ley sobro Clasificación y Rdgimen de 

los bienes Inmuebles Federal~~. publicada ~11 ul 01arJo 011c1al 

do la Federación el 18 d~ diciembre de 1902, en la quo se est~ 

blec1ó, que en la Secretaría de Hacienda so formarían uno o 

más registros donde se inscribirían los terrenos, eO!f1c1os 

fincas de propiedad fodcral heciendo de ellos la debida clasi

ficación, manifestando su procedcnc10, n~turaleza, ubicación y 

demós detalles. 

En la Ley General de Bienes Nacionales de 1944, ya se define -

con más precisión le Institución que comentamos, al otorgárse

lo oxpresamcnte la característica de PUBLICO, y los encarga-

dos del mismo tienen la obl1gación de permitir a las personas 

que lo soliciten, que se enteren de la información existente -

en los Libros relativos y que esté archivada en sus apéndices 

y así como también expedir cuando sea solicitado y de acuerdo 

con lo ley, copias certificadas de las 1nscr1pc1ones y consta~ 

cias que obren en el mismo. 
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Actualmente, la Ley Orgánica de la Administración P~blica Fed~ 

ral en su artículo 32 fracción XXII, confiere a la Secretaria 

de D~sarrollo Social la tacultad de operar el Registro Ptiblico 

de la Propiedad Fedcr<ll, atribución que ejerce dicha Dependen

cia por conducto de la Subdirección del Registro Público de lo 

Propiedad Federal, como uno unidad administrativa dependiente 

de la 01rocción Genero! del Patrimonio Inmobiliario Federal. -

(Artículo 29 frece. III del Reglamento Interior de la Secrot~ 

ría de Desarrollo Social). 

Por su parte, la Ley General de Bienes Nacionales un el Capít~ 

lo VII donominndo "Del Registro PGblico de la Propiedad Fede

ral", artículos do! 03 al 92, establece las bases normativas -

do la Institución registral que nos ocupa. 

Cabe indicar, que el artículo 92 de la Ley antes citada, hace 

mención a que el sistema de captación, almacenamiento y proce

samiento do datos para ol desempeño de la función registra!, -

será definido en el Reglamento correspondiente. 

En tal virtud, con fecha 30 de agosto de 1978, fue publicado -

en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento del Regis

tro Público de la Propiedad Federal, el cual establece el pro

cedimiento que deberá observarse para la práctica de inscrip-

ciones, adoptando como novedad el Sistema de: FOLIO REAL, su

primiendo el que prevaleció de origen durante 76 años, que fue 

por media de Libros con un contenido de inscripción cronológ1-

ce. 

uo 



El sistema de Folio RPal. además d~ Pvitar p~~tl~c.as que sed~ 

riven del maneJO de voluminosos libros, permite concentrar en 

una cédula todo la información relativa sobre el título u ori

gen do la propiedad de cada inmueble, su ubicación, uso o des

tino, institución usuario, etc. 

"El Folio Real consta de un originul y una copia debidamente -

autorizada por el titular del Registro o por el funcionario -

que lo deba suplir en su ausencia. Al Folio Heal se le dará -

en riguroso orden progresivo el nümcro que le corresponda para 

su identificación y clas1f1cación interna. 

La copia del Folio deberá encuadernarse formando libros ident! 

ficados por numeración progresiva seguida del Año correspo~ 

diente. 

En el ceso que se pierda o se destruya cualquiera de los ejem

plares del Folio Real, se sacará inmediatamente copia del otro 

ejemplar para 5Ustituirlo." (Artículo 11 Reglamento R.P.P.F.) 

Se considera oportuno destacar que la Ley General Ce Bienes -

Nacionales. en su articulo 85, enumera los documentos que se -

deberán inscribir en el Registro Público de la Propiedad Fede

ral, mismos que enseguida so relacionan: 

I. Los títulos de los cuelas se adquiera, transmita, mod! 

fique, grave o extinga el dominio, la posesión y los -

demás derechos reales pertenecientes al Gob1orno Fed~

ral o respecto de los bienes inmuebles de dominio pti--
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blico de los o~gsnismcs descent•alizndos; 

II. Los contratos de arrendamiento sobre inmuebles de pro

piedad federal, cuyo plazo sea do cinco anos o más¡ 

III. Los resoluciones de ocupación y sentencies relaciona-

des c·on inmuebles fedel'ales o de los organismos deseo_!! 

tralizados en relación e bienes de dominio público que 

pronuncie la autoridad judicial; 

IV. Lfls informaciones ad-perpotuam promovidas por el Mini~ 

tcrio Público Federal, poro acreditar lo posesión y el 

dominio de la Nación, sobro bienes inmuebles¡ 

V. Las resoluciones judiciales o de árbitros o arbitrado

res que produzcan alguno do los efectos mencionados en 

le fracción I: 

VI. 

VII. 

VIII. 

Los decretos que incorporen o desincorporen del domi-

nio público determinados bieno~¡ 

las declaratorias a que se refiere la freccidn I del -

artículo 17 da esta ley, r 

Los demás títulos que, conformo a la ley, deban ser 

registrados. 
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En el articulo B6 do la c~tuda Luy be ina1ce, que no se h8rá -

inscripción de los bienes dt~ darn1n10 público, salvo que tr_!! 

te de los soHalados en la fracción V del articulo 2o., de la 

Ley o en otras leyes. 

Una vez expuesto lo anterior, prectsdremos las partes del Fo-

lio Real y los actos qua so registren en cada una de ellas: 

En la primera parte del Folio Real se registrará lo siguiente: 

l. Los títulos por los cuales adquiera, transmita, modifi 

que o extinga el dominio o la pos~sión del Gobierno F~ 

deral sobre los bienes Inmuebles. 

II. los decretos presidenciales expropiatorios de bienes -

Inmuebles en favor del Gobierno Federal. 

III. los Bienes Inmuebles Nacionalizados. 

IV. La venta de bienes Inmuebles Federales, sujeta a cond! 

ción suspensiva o resolutoria. 

V. La venta de Bienes Inmuebles Federales con reserve de 

dominio. 

VI. El testimonio de las informaciones "ed-perpétuam", pr~ 

movidas por el Ministerio Público Federal, pare ecred! 

ter le posesidn y el do~inio de le Nación sobre bienes 

Inmueble:.. 
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VII. 

VIII. 

IX. 

fl cumplimiento de las condiciones a que se refiere la 

fracción IV. 

Les resoluciones judiciales o do árbitros o erbitradcr

res que produzcan alguno do los efectos senalados en -

le fracción l. 

los sentencias relacionadas con inmuebles federales, -

que pronuncie le autoridad judiciol. 

X. Los demás títulos que conforme e la Ley deben ser re-

gistrados1 así como las declaratorias a que se refiere 

el ortículo 3o., del Reglamento del A.P.P.F. (Artic~ 

lo 14 del Aoglomento del R.P.P.F.) 

En le segundo parte del Folio Real so registrará lo siguiente: 

l. Los títulos por los cuales se edquiera, transmita, mo

difique o extinga el dominio o le posesión del Gobier

no Federal sobre bienes inmuebles. 

II. Los decretos presidenciales por los que se incorporen 

o se desincorporen del dominio p~blico de la Feder~ 

cidn determinados bienes inmuebles. 

III. Loa decretas presidonci~lcs de de~tino, cembio de des

tino o afectaciones de bienes inmuebles federales. 
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IV. La subrogación de derechos de acrcador por parte del -

Gohierr•o Federal on los embargos y derechos reelcs 

constituidos sobre bienes inmuebles en fsvor del pro-

pie Gobierno Federal. 

V. Los contratos de arrendnmiento sobre inmuebles de pro

piedad federal cuyo plazo sea de 5 anos o más, así co

mo el subarrendamiento o cesión de derecho de arrenda-

miento. 

VI. La prenda do frutos pendientes de inmuebles federales 

y los títulos Que deben inscribirse en los términos de 

los artículos 2857 y 2861 del Código Civil para el Di~ 

trito Fedcrol. 

VII. Les resoluciones de ocupación relacionadas con inmue-

bles Federales, que pronuncie la autoridad judicial. 

VIII. Les declaraciones de provisiones, uso, reservas o des

tino sobre inmuebles de propiedad federal. 

IX. Las concesiones, permisos o autorizaciones relativas e 

bienes inmuebles Federales, es! como las declaraciones 

de nulidad, caducidad, rescisión o revocecidn de los -

mismos. 

X. Les resoluciones judiciales, de drbitros o arbitrado-

res que produzcan alguno de los efectos senalados en -

fracciones anteriores". (Artículo 17 del Reglamento 

del A.P.P.F.) 
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En el Artículo 16 del Reglamento del Registro Público de le -

Propiedad Federal, se mencionan los casos que se registrarán -

en la tercera parte del Folio Real: 

Inscripciones preventivas. 

11. Las demandas relacionadas con bienes inmuebles Federa

les. 

III. Anotación de observaciones que resulten procedentes -

respecto de ~ualquicra del Folio Real. 

Para identificar lo~ predios y los derechos que los afectan, -

en el Registro Público de la Propiedad Federal se anotarán los 

siguientes datos: 

I. La naturaleza del predio, expresando si es rústico o -

urbano, y el nombre con el que se le conozca; 

II. La situación de los predios rústicos se determinará -

expresando su ubicación y sus linderos con otros pre-

dios; 

III. La situacidn de los predios urbanos se determinará 

expresando la población en que se ubiquen, nombre de -

la calle y número exterior si lo tuviera, así como 

anotando los datos que con enterioridad hubieren iden

tific~do el predio; 
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IV. La superficie del inmueble se anotard en la forma on -

que aparezca en el titulo que se exhiba; 

V. La naturaleza del acto se inscr1b1rá con lo denomin~ -

cidn que se le dd en el tíLulo exhibido p~ra su rcg1s

tro, y si en éste apareciere innominado, así se hará -

constar en la inscripción. 

VI. El valor del predio o derecho inscribible, será el que 

conste en el titulo exhibido para su registro. 

VII. Los nombres, apellidos, denominaciones y razones soci~ 

les que aparezcan en el titulo exhibido para su regis-

tro. (Artículo 33 del Reglamento del A.P.P.F.) 

No podemos dejar de mencionar la posición da los Registros Pú

blicos de la Propiedad Locnl, anta el Registro Público de la -

Propiedad Federal: 

Le Ley General do Bienes Nacionales señala, que los documentos 

a que se refieren los artículos 14 párrafo Segundo, 17 frac-

ción I, 67, 72, 74 y 85 do la misma y que yu hemos aludido en 

capítulos anteriores de esto trabajo, deberán inscribirse en -

el Registro Pdblico de la Propiedad cor~espondiente nl lugar -

de ubicación de los inmuebles de que se trate. 
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En ~usu tiu oµos1c1ón oncre los datos del Registro P~blico de -

la Propiedtt~ FederR) y los dol de la ubicucidr1 de los biHnes, 

en las relaciones con terceros, se dará preferencia nl primero 

si se trata de bienes de dominio público, y al segundo si son 

de dominio privado. Hacemos hincapié que esta posición puede 

atentar contra el concupto de prioridad que prevalece en mate

ria rcgistr~l; sin embargo, la mencionada preloción se puede -

justificar considerando que los bienes de dominio público que 

son inscribibles {los destinados a un servicio público) están 

afectos al beneficio colectivo. 

Atento a lo expuesto, es do sumu imporLancia dar celerided a -

la inscr1pcidn de los documentos quo lcgalmcntu así lo requie

ran, por lo tanto, el reglamento del Registro PUblico de la 
Propiedad Federal prevé, que tienen obligación de solicitar la 

mencionada inscripción, las personas que intervengan en los 

actos de que se trBte, así como el notorio o funcionario que -

haya autorizado la escritura o documento correspondiente, dis

poniendo para hacerlo de un plazo de sesenta dius naturales, -

contados a partir de la techa de autorización definitiva. 

En sintesis, podemos afirmar, que los objetivos que persigue -

el Registro Público de lo Propiedad Federal son: 

a) Inscribir los títulos de propiedad y los Ordenamientos 

Presidenciales acerca do inmuebles federales, para ga

rantizar la solidez jurídica de las operaciones inmob! 

liaries en el que interviene la Federación. 
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b} Proporc1onar publtciddd rugibLral u los actos JUridi

cos acerca del dom1nio, posesirin y dcmds derechos rea

les del gobierno federal sobre inmuebles. 

e) Contribuir a la integrnc1ón y actualización dal inven

tario que cuantifique y cualifique la Ckistcncio te-

rritorial e disposición do la ~edereción. 

129 



C A P I T U L O 

TEXTO ACTUAL OEL ARTICULO ?7 CONSTITUCIONAL Y SU REPERCUSION 

SOCIAL EN EL DERECHO DE PAOPIEDAO 

En su obra "El Sistema Agrario Constitucional", el maestro -

Lucio Mondieta y Nu~ez so refiere a lo función social del der~ 

cho de propiudod, en la forma s1gu1unte: 

"En la epacn en que fuu redactado el articulo 27 Constitucional, 

los conceptos ~obre el fundamento dul durecho ~e propiedad 

hablan evolucionado en formo tal, que de la teorfa del derecho 
11atural de todo homhrc a lo tierra necesaria paro su subsisterr 

cia, y de )o teoría del derecho del hombre sobre el producto -

de su trabajo personal, se /1abic llegado o lo teoría de la ut! 

l1dad social, generalmente nceptada hosta ahora y que consiste 

en afirmar que lH propied~d privada, por hoy, la manera más 

eficaz de ut1liz8r la tierra porque induce al propietario a 

eAploLarla un la meJOr tormo posible y al hacerlo, no solamen

te llena sus propias necesidades, sino también las de la soci! 

dad. 

Se considera que sin el estimulo que significa la propiedad in 

dividua!, muchas riquezas quedarían inaprovechadas o serían d~ 

fectuosament~ aprovechadas. 

Por lo tanto, siendo este el fundamento del derecho de propie

dad, es clara la facultad que el Estado tiene de controlar su

aprovechemiento. 
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dste ya no es baluarte del 1ndividual1sm,1; el individuo yJ 

es propiedad para sí mismo sino ¡>ard ld soc1ed,ia. Ln prop1e-

dad se convierto en el sentido mds augusto y más literal ~ la 

vez de esta palabra, es una Función Social. Dejará, pues, de 

ser absoluta en el antiguo sentido romano de la palabra, pero 

sólo en ln medida en que la soberanía sobre las cosas y el de

recho do libre disposición sc~n indispensables para sacar el -

mejor partido de esas cosas. 

Ahora bien, si la propiedad es una función social, resulta in

dudable que corresponda al Estada la vigilancia de esta fu~ -

ción que implica su intervención en el reparto equitativo de -

le tierra y de las riquezas naturales y en su aprovcchamjento. 

En efecto, sjn nccosidad de investir al Estado de un derecho -

de propiednd nhsolutu sobre las tierras que se encuentran den

tro de los limites del territorio nacional, es indudable que -

tiene sabre ellas el dominio Cíl1inente y que siendo la propio-

dad una función social, está capacitado para ejercer sobro 

ella la vigilancia necesaria y para intervenir directamente 

can objeto de que esa función social se cumpla de une manera -

satisfactoria en relación con los fines del Estado. 

Pare cumplir sus fines y ejerciendo la vigilancia de la fun -

ción social que es le propiedad privada, el Estado Mexicano -

tiene el dominio eminente sobre el territorio y el derecho 

de intervenir en la distribución y aprovechamiento de le ti! -

rra y de les riquezas naturales así como el de imponer a le -

propiedad privada las modalidades que dicte el Lnterés pdhlico. 
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Ante este pr1nc1p10 sup~rior do justicia social deben ceder 

todos los derechos privados cualqu1era que sea su fundamento~" 

(23) 

Las Ultimas reformas que ha tenido el art!culo 27 Constitucio

nal fueron publicados on el Diario Oficial de la Federación 

los días 6 y ZS de enero de 1992, circunstancias fundamenta-

les pera ol desnrrollo de este capítulo. 

Con apoyo en la cxposic1ón de motivos del Decreto quo contiene 

lus reform<ls publ1codds en ln focha aludida en primer tdrmjno, 

~si como en los conceptos que sustentn sobre el particular 

Oiego Valade~. en la Constitución Politica de los Estadas Uni

dos Me~ic3no~. comentada (24), expondromos lo subsecuente: 

~las reforma& ccntcnidas en el ref~rido decreto comprenden 

principalmente las siguientes vertientQs: Otorgar certidumbre 

jurídica en el campo. proteger y fortalecer la vida ojidal y -
comunal y la capitolizeción del campo. 

can el propósito fundamental de d~r certidumbre jurídica en el 

campo, so puso fin al reparto ugrario. ya que era necesario 

por la falta de vastas extensiones productivas disponibles. 

En la actualidad~ se afirma, que ya no hay tierras para satis

facer las demandas de dotación, por lo que el trámite de soli

citudes que no pueden atenderse genera incertidumbre, crea fal 

sas expectativas, inhibe la inver~i6n en la actividad agrape--

1231 Ncndi.eta y Nuílez Lucio, F.l .s:..~tcn:.::i. ~.gr::if'io Constitucional, 4a. Ed.~ 
Ed. Pun'l . ..1a 1 Mex. , 1975. pp 29, JO y 3 J 

(24 l Constitucion politica de los Estados Unidos Hex icanos. coMent:lda, 3a. 
Ed., Instituto de Invest.igacionc::; Juri.dicas de la UNAM y la P.G.J.!J.F., 
Mex., 1992, pp. 126, 127, l28 y 129. 
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cuor1a y con Ludo ullu dc~cianoc ln ¡1roourt1v11ld~ y :os in;rc

sus de las campesinos. 

Dada su característico do propiedad social, el estado mexicana, 

de acuerdo con la referida exposición de motivos, no renuncin 

o dar protecc1ón a los intereses de los sujetos de derecho 

agraria. y por tal motivo establece une serie de medidas ten-

dientes a lograr ese propósito. Oc tal formo, procla1na le pr~ 

tección de la integridad de las tierras de los grupos indígc-

nos; reconoce la distinción entro la tierra paro las octivida

dos productivos; asini1smo reconoce los dcrrchos de los ejidat! 

rios sobre sus porcclns y de los comuneros sobre la tierra, y 

los faculta para decidir sobre las condiciones que más les ca~ 

vongan en el aprovechnmicnto de sus recursos productivos. 

Mención aparto merecr.n las reformas a los frocciones II y III 

aol pracdp!a de que se tr2t~, congrue~tc con lo modificación -

del articulo 130 constitucional que concede personalidad jurí

dica a las asociaciones religiosas, se les otorga a éstos cap~ 

cidad pare adquirir, poseor o administrar, exclusivamente, los 

bienes que sean indispensables para su objeto, con los requis! 

tos y limitaciones que establezca la Ley reglamentaria. Con -

les modificaciones a la fracción 111 queda sujeta la adquisi

ción de bienes ra1ces por las instituciones do bene~icencia a 

lo que determine ld Ley reylilmentaciu corrcspondicnto." 

Antes do proseguir con los puntos subsecuentes de este traba-

jo, consideramos importante desglosar de acuerdo con su nuevo 

texto, los principales aspectos de propiedad que el articulo -

27 Constitucional contiene: 
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PARTE PRIMERA 

PARTE SEGUNDA 

PARTE TERCERA 

Otoro~ al Est~d~ un derec~o originario de pro

piedad sobre l~s tierrds y Aguas comprendidas 

dentro del territorio nacional y el derecho de 

transmitirlas para constituir le propiedad pr~ 

veda. 

Le concede al Estado ol derecho de expropiar -

por causa de utilidad pública mediante indcmn! 

zacidn. 

Marca normas do políticas en materia de propi! 

dad dá al Estado lo facultad, entro oLras, • 

de: 

Imponer a Is propicdüd privado les modali

dades quo dicte el inturés p~blico. 

Ordenar los a~ontomiento~ humanos. 

Fraccionar los latifundios. 

Disponer la organización y explotacidn co

lectiva de los ejidos y comunidades. 

Ordenar el desarrollo de la peque~a propi~ 

dad rural. 

Evitar daños que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la sociedad. 
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PARTES CUARTA 
Y QUINTA 

PARTE SEXTA 

PARTE SEPTIHA 

PARTE OCTAVA 

Reserva e la nació11 el dom1n10 01rectc Y pro-

piedad de ciertos bienes. 

El dominio de ln nación sobre los recursos a -

que se aluden en los pBrrafos antes citados, -

es inalienable e imprescr1pt1ble y su aprove-

chamiento por porticulnrcs, en caso de ser pr~ 

cedente, requicru do concesión. La c~plota-

ción del petroleo y de la energía eléctrica so 

hard directamente por el EsL~do. 

El aprovechamiento de los combustibles nuclea

res para fines pacíficos corresponde e lo 

noción. 

Le nación ejerce soberanía y Jurisdicc1ó~ en -

la zona económica exclusive de 200 millas naú

ticas, medidas a partir de le linee de base 

desde la cual se mide el Mar Territorial. 

LA CAPACIDAD PARA ADQUIRIR EL DOMINIO DE LAS TIERRAS Y AGUAS 
DE LA NACION, SE RIGE POR LAS SIGUIENTES PRESCRIPCIONES: 

FRACCION I Limita le cepecided pare adquirir el dominio -

de les tierras y eguas a los extranjeros. 
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FRACCIGN II 

FRACCION III 

FAACCION IV 

FRACCION V 

FRACCION VI 

FAACCION VII 

Se concede capacidad a las asociaciones reli-

giosRs, l'n•·tt od~u1r1r, poseer o administrar, -

exclusivamente, los bienes que sean indispens~ 

bles para su obJeto. 

las instituciones da beneficencia, pública o -

privada. no podrán adquirir mas bienes raices 

que los indispensables para su objeto. 

Las sociedades me~cantilas por acciones, p~ -

drrin ser propietarias de los terrenos rústicos 

que sean necesarios para el cumplimiento de su 

objeto. 

Los bancos autorizados no podrán tener en pro

piedad más qu~ uqucllos in~ucbles indispensa-

bles para su objeto directo. 

los Estados y el Distrito Federal, así como 

los Municipios, tendrán plena capacidad para -

adquirir y poseer todos los bienes raiccs nec~ 

sarios para los servicios públicos. 

La Ley reconoce y protege Ja propiedad ejidal 

y comunal da la tierra, tonto para el asenta-

ruiento humano como paro las actividades produE 

tivas. 
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rnACCiílll VllI 

FRACCION IX 

FRACCION X 

FRACCION XI 

FRACCION XII 

FRACCION XIII 

FRACCION XIV 

FRACCION XV 

Se declaran nulas todas las enajenaciones, co~ 

cesiones, compos1c1oncs, d1l1genc1us de apeo y 

deslinde, ventas, transacciones o ren1u~~h, ruo

d1anto los cuales se hoyon invadido u ocup~do 

ilcgitimamente tierras, eguas y montes de eji

dos o comunidades. 

Oecloro la nulidad de los parcelam1cntos hechos 

con apariencia de louítimos entre los vecinos -

de un nücleo de población en que haya error o -

vicio. 

DEROGADA 

DEROGADA 

DEROGADA 

DEROGADA 

DEROGADA 

Define las características de la pequena pr~ -

piedad. 

137 



~tiACLION XVI 

FRACCION XVII 

O EROGADA 

El Congreso do la Unión y las Legislaturas de 

los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, 

expedirán lcyus que establezcan los proced! -

miontos paro el fr~cc1onamiento y enajenación 

de las extensiones que llegoren o exceder los 

limites señalados on las fracciones IV XV. 

FAACCION XVIII El EJccutivo de lR Unión está facult~do para -

declarar nulos los contratos y concesiones 

hechos por los gobiernos anteriores desde ol -

año de 1876 que hayan tenido como consecuencia 

el acupnramiento dr ti~rro~. ogua& y riquezas 

neturalcs d~ la nación con grave perJuic10 pa

re el interés público. 

FRACCION XIX 

FRACCION XX 

Se instituyen tribunale5 para In admini~tr~ -

ción do la justicia agraria dotados de autono

mía y plena jurisdicción; así como un órgano -

para la procuración de justicia agraria. 

El Estado expedirá la legisleci~n reglament~ -

ria para planear y organizar le producción 

agropecuaria, su industrialización y comercia

lización, considerándoles de interés püblico. 
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Del tc,,_~o actual de! J::-t.J..:ul.• 27 Con~t lt l•c111n,"tl que ya mcnc10-

namos, as menester h1cer rt1~erenc1a a las vertientes da la pro

piedad que del mismo ?recepto so derivan y que oc la siguiente 

manero señala Diego Valadez: 

"De acuerdo con el articulo 27 conotituc1onal, la propiedad de 

tierras y aguas se d1v1de en pública, privada y social. la na 

cidn transmite el dominio do tierrns y agua~ u los part1cula-

res, constituyendo l~ propiedad privado; a los eJidos y comun! 

dadas, dandJ lugar H l~ propiedad social, y se reserva l~ pro

piedad y el dominio directo de determinados b1enc~. mismos que 

forman parte do la propiedad pública, Coda una da estas for-

mas de propiedad tiene su regulación ordinaria espocifica y 

sus características propios qua podemos resumir en la forma -

siguiente: 

Lo propiedad público se cdractcriza por estar sometida a un r~ 

giraen Jurídica excepcional, la propiedad social por la protec

ción del Estado, sin que ello implique llmitac1ones a ejidata

rios y comuneros on el aprovechamiento de sus recursos produc

tivos, y la propiedad privaja tiene la plena protección que 

otorgan las garantias constitucionales, porticulnrmente las 

previstas en los artículos 14 y 16 de la norma fu~darnental".(25} 

{25) lbidem, p. 125 
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V.1. NUEVO ESQUEMA NORMATIVO QUE RIGE LA PROPIEOAD 
INHDDILIARIA FEOERAL OERIVAOO OEL ARTICULO 27 
CONSTITUCIONAL 

Hemos ya precisado quo la propiedad or1g1narie se centra en 18 

expresión :onstituc1onal que man1f1esta ''La propiedad da las 

tierras y aguss comprendidas dentro de los límites del territ~ 

ria nacional, correspond~ originariamente a la nación, la cual 

ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de elles 

a los particulares, constituynndo la propiedad privada. 

Desde d1wcrsos puntos de vista la Constitución se refiere o la 

propiedad del Estado; de 5U propicdaj originnria y la facultad 

de transmitirla; de la propiedad de otros bienes que la Const! 

tución le atribuye y el destino que dobc dar a alguno1 de 

ellos; da la capacidad por~ adQuJr1r nuevos bienes y la facul

tad de expropinr. 

"La intención de otorgar a la nación la facultad de imponer m~ 

dalidades a la propiedad, es notoriamente una reacción en con

tra de las doctrines que preconizaban los derechos absolutos y 

que protandian quitar al Estado toda ingerencia en materia de 

propiedad territorial, estas doctrinas como todas las exagera

ciones, carecieron do arraigo general pues fueron impugnadas -

doctrinalmentc, y no llegaron a ser udoptadas por la ley." (26) 

"Se ha reiterado que la Constitución de 1917 reivindica para -

la nación los elementos naturales y el subsuelo, y permite la 

(26) Fernandez del Ca3tillo Gcrman, La Propiedad y la Expropiacion, 2a. 1 

Ed., Fondo para la Difusion del Derecho, Escuela Libre de Derecho, 
Mex., 1')·87. p. 61. 
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imposicion de n1odalidades ol dert,cho de propiedad; pero lo que 

es mds importante es que cambia fundamuntalment~ la concur1c16n 

básica del derecho ele µropi~d~d. pJ·~~. consagra la concepción 

•1CJ derecho de prop1udad como funciór1 social y na comu derecho 

subjetivo, como antes se consideraba, co, esta base se regla-

menta ampliamente en el articulo 27 el derecho de propiedad, -

tiaciendo posible la craac1ó11 d~ modalidades y especificando -

algunas en el propio precepto. 

Ante esta circunstancia, el Código Civil du 1928 concibe el 

concepto de propiedad como función social, si bien imponiendo 

sola~entc prohibiciones y limitocio,~3, afcc~3ndo sólo los 

33~cctos de carócter absoluto: mientras que en la constitución 

la propiedad como función social impo,~ no solo abstenciones, 

sino actos positivos". (27} 

Cabe referirnos a la cite quo atectüa el maestro Lemús GaTcía, 

en s11 obra Derecho Agrario Mexicano, en los siguiontos térm! -

nos: 

~e1 párrafo tercero, en con:ardancia con el primero, d3l 

artículo 27 constitucional, viene a cambiar el concepto clási

co de la propiedad, por cuanto hac~ prevslecor la funcidn ao-
cial do lo Institución, dándole un carácter dinámico al der! -
cho. 

A partir do las histdricas conferencies sustentadas por el di~ 

tinguido ~rofesor León Duguit en la facultad de Derecho de 

Buenos Aires, Argentina, en agosto y septiembre de 1911, sobre 

f 27 l Agui lar Carvajal Leopold.::i, Segundo Curso de Derecho Civil, Edi t. -
P,.,rr•1"1, ""'"Y.., '~Qn_ t'· , •: 
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el tema ~las Transformaciones Generales d~l Derecho Privado -

oe&oe el código do Napoleón", la e~posición doctrinsria y li

terar1H JUrict1cu en turno a la tunc1dn so:1el del dercc~o de -

propiedad han proliferado, aun cuando el debate sobre el tema 

se remonta a épocas onteriorus. 

Ouguit sostuvo la tesis de que frento al derecho individualis

ta, so opera un fenómeno social que transforma la tradicional 

concepc1dn do lo propiedad, dcjnndo de ser un derecho absoluto 

e intangible para co1vcrtirlo en una función s~ciol quo promu~ 

va el bien comün. 

Por su parte, con la influencia y conciencia de lo e~puosto 1 -

la Const1tuci6n de 1917 sanciona, por primera vez la funcidn -

social de la propiedad, dándole un sentido dinámico al derecho 

en beneficio de la s~ciedad. 

En efecto, '-~l dc:nir.lo cmi.nen";•J y lo ;>ropiedad originaria se r_! 

servan el Estado, otorgdndoseles 8 los particulares solamente 

el d~minio ~til, la lblig3Clón ineludible de aprovecharlo 

sistemáticamente por le utilidad que re~orta e la colectiv~ 

dad." (28) 

Es oportuno mencionar l~ definición de Jorge Madra?o 1 respecto 

de l~ Propiedad Privado: "Es ~l derecha que tiene un particu

lar, persone física o moral de deracho privado, para usar, go

zar y disp~~or de un bien, con las limitaciones establecidas -

por la ley, de acuerdo con las modalidades que dicte al int~ -

rds p~blico y d11 modo que no perj~dique e l~ colectividad". 

(29) 

f;>Hl Ll'~..!:::: :.¡;.._.;.<.1 ildtU., {Jerecho Agrario Mex1c.1nn, 31. Ed., I::dit .• "Limsa 11 

Mex., 1978, pp. 32'/ y 328. 

(.29) Mddrazo Jorge, "Propiedad Privada", Diccicnario Juridico Mexicano, 
I!i!:tituto de Inve~t,igartnn<:"::- Juridicas de la U}//IM 1 Tomo VII, p. 282. 

142 



Consideramos adecuado este concento sobre la base d~l =c~cchc 

medulormente individual que encuentra primeramente su razón de 

ser en el reparto de la propiedad originaria, quedando el dom~ 

nio psrticular sujeto a las model1dado~ que dicte el interds -

público. 

Una vez vertidos los conceptos mencionados, podemos afirmar 

que las reformas y Adicionos quo en ú1timas fecha5 ha sido ob

jeto nuestra Constitución no contravienen la función eminente

mente social de la propiedad en nuestro país, por el contrario, 

tales mad1f icnciones so sustentan en un criterio de apoyo e -

los distintos niveles que la conforman, Aunodo el interds del 

legislador do hacer esto concepto congruente con los cambios -

económicos y sociales que prevalecen en el país. 

Para introducirnos on el dmbito de los inmuebles federales, 

que son el objeto directo ~e nuc~tr~ esLud1u, estimamos perti

nente recordar lo que ya afirmamos en páginas anteriores, ésto 
es, que derivado del articulo 27 constitucional, la propiedad 

de tierras y eguas se divide en social, privada y pública, 
constituida esta última por aquellos bienes cuya propiedad y -
dominio se reserva la nación para determinados finos. 

Como complemento a lo anterior, es menester hacer alusión a Ja 

conceptualización que el maestro Ignacio Burgoa realiza sobre 
le Propiedad Estatal: 

"Hemos observado que los bienes objeto de le propiedad, pueden 
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imputarse, desde el punto de vista de ese derecho, a los part! 

culeros, a cntidadu~ so~ialus o al Estado como persona políti

ca y Juritl1La con &u~~LHnC1Hl~~tld µ1uµiu un que lu nucid1l so -

encuentra organizada. En el primero y segundo caso existe, 

respectivamente, la Propiedad Privada y la Social y, en el ter 

cero, la Propiedad Estatal o Nacional. 

Ahora bien, C5til última no debe conceptuarse como propiedad orj 

ginol; en otras palabras, lo propiedad estatal, como rama de -

la clasificación antes r.itadn, no comprende la propiedad or1g1 

naria, puesto quo el cor1cepto ao ombas es diferente. En efec

to, la propiedad de l~~ tlerra~ y ogu8s a que se refiere el 
primer párrafo del artjculo 27 constitucional, es equivalente 

a dominio eminente, e5 decir, se conc1bo, un cuanto a los bie

nes por ella comprendidos, como un elemento del ser mismo del 

estndo (territorio), como el objeto sobro el cuul éste despli~ 

ga su poder soberano. 

Por el contrario, le propiedad estatal considerada como imput~ 

ci6n que de determinados bienes se hace a favor del Estado, -

equivale ol dominio directo, traducido en la situación en que 

está colocada la entidad política soberana para usar, disfru-

tar y disponer de ciertos objetos con exclusión de cualquier -

persona física o moral. 

La Propiedad Estatal o Nacional está constituida por aquella -

atribución o afectación genérica que de determinados biene~ se 

hace al Estado o a la Nación, quien tiene sobre ella la facul

tad de uso, disfrute y disposición con e~clus16n de cualquier 

sujeto. 
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La Propiedad Estntal o Propiedad dcJ Estad:, dc•·t•í> de 11n s1s

tcmu jurídico tederal ~omo el nuestro, puede referirse, bien a 

la Fcderocidn (ndción), o bien a las fnL1dadcs Federativas, -

como personas morales de derecho p~blico con substantividad 

política y jurídica propia.ª (30) 

Puntualizando sobre esln aspecto queremos hacer hincopid, que 

por lo que respecta a este trabaJo, al hacer rcforoncin a la -

propiedad püblica hacc1nos alusión a los bienes de la Foder! 

cidn, dado eJ esquema sobre el cual ~cr~a esta exposición. 

Protendcmos en forma breve y siguiendo el contexto de nuestro 

tema, hacer referencia al actual marco normativo que rige la -

propiedad inmobiliaria federal, que 1nd11rtaDlemcntc se vtl i~ -

fluenciado por las nuevas perspectivas sociales que dán susto~ 

to a las últimas reformas que ha sufrido el articulo 27 constl 

tucional. 

Como ya so precisó en capítulos anteriores, la Ley General de 

Bienes Nacionales, representa el Ordenamiento fundamental que 

reglamenta los inmuebles proplcdad de la nación, y consecuent~ 

mente, las layes especiales se encuentran subordinadas a lo cl 
teda disposicidn en todos aquellos aspectos que le son comunes, 

gonerales y tuteladores. 

Por lo que respecta a las leyes especiales que sobre sus diveE 

ses facetas rigen a la propiedad inmueble federal, apreciamos 

una total sujeción a un régimen social y de protección a los -

(JOJ Burg~a lgnacio, l.~~ n,r~~~~~w :11~iv1~uales, 16a. Ed, 
id!:. ?orr>ua, Mf'x., 1982, µ. 488 
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bienes que ~=s acu~a. para hacerlo& aptos para ~us fine5 de 

servicio pUbl1co. 

A continuación mencionaromos les principales leyes que norman 

el patrimonio inmobiliario federal: 

LEY ORGANICA OE LA ADHINISTRACION PUBLICA FEDERAL.-

Define les atribuciones qua lo corresponden a la Dependen

cia administradora del Patrimonio Inmueblo Federal. (Sc~

cretaríe do Desarrollo Social) 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICDS, 
ARTISTICDS E HISIORICDS.-

Establece los procedimientos y obligaciones para le prote~ 

cidn, con~ervacidn, rostnuracidn y recuperación de los 

bienes con características a que el propio titulo haca re

ferencia, 

LEY DE OBRAS PUBLICAS.-

Se rigen por esta disposición todos los trebejos de cons-

trucción, reconstrucción, modificación, adaptación y ment~ 

nimiento de los inmuebles federales. 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS V CULTO PUBLICO.-

Rige algunos aspectos de los inmuebles federales que po-

sean las asociaciones religiosas. 
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LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES.-

Establece las dispos1ciones para administrar los inmuebles 

propiedad de las cnt1óades paroestntales. 

CODIGD CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y 
PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL.-

Se aplica supletoriamente en lo no previsto en le Ley Gen! 

rol de Bienes Nacionales. (Respecto de los inmuebles de -

dominio privado de la federación) . 

10 



V.2. FUNCION EHINENTEHENTE SOCIAL OE LOS Bl~NES INMUEBLES 

DE DOHINIO PRIVADO DE LA FEOERACION. 

"Los bienes de dominio privado formun parte de la propiedad 

del Estado, sujetos fundamentalmente a un régimen de derecho -

privado, pero destinados o fines públicos. 

Incluye ol régimen de ostos bienes, la aplicación de leyes ad

ministrativas, pero sin que estas dominen como acontece en los 

bienes de dominio público. 

Es el régimen de derecho privado ol que priva en su regulación, 

lo que d1st1nguo e este dominio privado del de dom1n10 público. 

En embos el Estado cor1sorva su mismo carrlcter do propietario -

público, no obstante la presencie del derecho privado. 

Es común en ln doctrina y on la legislación, reconocer que en

tre el dominio privado y el público, la dístincíón radica en -

el régimen jurídico diverso que siguen." (31) 

De la manera antes eKpueata se refiere e los bienes sujetos al 

dominio privado da le Federación, el maestro Alfonso Nave Ne-

greta. 

los inmuebles sujetos al régimen de dominio privado de le Fed!_ 

ración, constituyen un elemento primordial para que el Gobier

no Federal pueda deaerroller las funciones públicas y de servi 

cio; asimismo, el aprovechamiento y disposición de astas bie--

(31) Nava Negrete Alfonso, "Biene:::i de Dominio Privado" 1 Diccionario Juri
dico Mexicano, Instituto de Investigacione!-;.: Juridicas de la UNAM, 
Tomo T, p. 291 
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nas están vinculados a las d1sposJci~ncs 1¡u~ se han dictado 

nivel nacional, estatal y n1un1ripP! ~" -2:~rid JU oesurrollo 

urbano y debe procurarse Que pn t~do~ 

bloa t~ngan usos quo sean compatibles con sus caracterist1cas 

y vocación. 

Es principio fundamental plasmado en ln ley GP.nerol de Bienes 

Nacionales, que los in~ucbles de dominio privado de la federa

ción tienen una funcidn eminentamcnt.1! sociol, es docir, desti
narse prcferentemento al servicio de las instituciones de go-

biorno pnra que desarrollen las tttrcos públicas que tienen en

comendadas. 

Este tipo de inmuebles por regirse también por el ámbito de d! 

recho privado, dán posibilidades de constituir figuras juridi

ces que los hagan objeto de aprovechamientos espcci~les por 
parto do personas de derecho priv~do, en opoyo u la coleciivi

ded. (Los bienes de dominio privado pueden ser objeto de to-

dos los contratos Que regula el dorec~o común con excepción de 

la donacién ; dul comodato, salvo en los casos en que estos 

contratos estén autorizados expresamente por le Ley. Artícu-
lo 71 de la Ley General de Bienes Nacionales) . 

Podemos apreciar sobre los aludidos inmuebles, que se extiende 

sobre ellos une esfera de beneficio colectivo que obligo al E~ 

tado e establecer mecanismos para su óptimo aprovechamiento. 

Veremos más adelante los sistemas de control y administración 

que le Dependencia rectora en la materia (SEDESOL} , ha imple--
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~entado paru hQcer g~idente y et1cez le tuncidn social que le 

u~ e~clusivn a las ~ienbb inmueoJes do que oc trota. 
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V.3. ESTABLECIHIENTO POR PARTE DE LA SECRETARIA OE DESARRO
LLO SOCIAL, DEL ACTUAL SISTEHA DE CONTROL, AOHINISTAA
CION Y APROVECHAHIENlO, RESPECTO DE LOS INHUEBLES DE -
DOHINID PRIVADO DE LA FEOEAACJON. 

Como se ha podido apreciar durante la exposición de esto tr~ 

bajo, los inmuebles constituyen un insumo o elemento esencial 

para la actividad público, por lo tanto, administrar el patrl 

monio inmobiliario federal implica el desempefto de mült1ples 

acciones, tanto jurídicas, como técnicas y administrativas, -

las que es necesario conJuntar y desarrollar en forma ce~ 

gruente hacia el logro de los objetivos que conlleva la raciE 

nalidad y e la vez la eficacia en el servicio que prestan los 

referidos bienes. 

Todos los bienes inmuebles de la odministracidn pública fede

ral, independientemente de la naturaleza de la institución p~ 

blica quo los posea, deben tener el máximo aprovechamiento y -

ser considerados en forma preferente para satisfacer los r~ 

querimicntos inmobiliarios del Sector Público Federal. 

Le Secretaría de Desarrollo Social, en su calidad de autori-

dad rectora en materia inmobiliaria federal, tiene la consto~ 

te inquietud de evolucionar el mero registro administrativo -

de los inmuebles, para adecuarlo a un verdadero sistema de 

aprovechamiento, que marque la adopción de medidas normativas 

y administrativas para le consecución de aspectos que redund! 

rén en el alcance de obJetivos que enmarcan herramientas de -

apoyo pera el establecimiento de un Sistema de Control, Admi

nistración y aprovechamiento del acervo inmobiliario federal, 

~esumidos de le siguíentc m~nere~ 
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Odr d conocer a les Inst1tuc1ones de gobierno el marco -

ncrmatiwo 1 de políticas q1Je rRgt1la Al pnrr1mon10 inmob1-

l1ario federal. 

Procurar que los bienes inmuebles destinados se apliquen 

efectivamente a los usos que motivaron su requerimiento, 

conforme e programas, y en caso de no sor esf, determinar 

queden disponibles para ser transferidos a otras institu

ciones pUblicas que los necesiten para el cumplimiento de 

los fines qua les son propios. 

Con base en una adecuada acción de inspección y vigilan-

cia pcr1nanonte de los inmuebles federales, evitar la pdr

dide de cuantiosos recursos en detrimento de los interc-

ses de la federación. 

Establecer un banco central de información inmobiliaria -

que se sustente en mecanisnos insLitvc1onalcs y procedi-

mientos expeditos, que permitan conocer la demanda do in

muebles de las instituciones públicas, así como la exis-

tencia o disponibilidad de ellos. 

Fijar procedimientos ágiles y eficientes, por vía de los 

cuales se controle, coordine, administre y vigile la pro

piedad del sector público. 

Procurar que las abras materiales que sobre dichos bienes 

se realicen (construccidn, reconstruccidn, adaptación o -

aprovechamiento de espacios físicos), se lleven a cebo -

con base e normas técr1ices y programas que garanticen una 

mayor racionalidad de los recursos públicos. 
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Vamos a reiterar nuevamente que a le Secretaría de Desarrollo 

Social, en los tdrminos de la lcg1slac1ón v1genL~, lu corru5-

ponde poseer, v1g1lar, conservclr o administrar los 1nmuohles -

de propiedad fudcral: proyectar las nurmas y en su caso, cclo

brar los contrato~ relativos al mejor uso, explotación o apro

vechamiento de los bienes federales, especialmente para fines 

de beneficio social; intervenir en lü adquisición, enajenación, 

destino o afectacíón de los biene5 lnmuebles federales; elabo

rar y manejar el inventario y catálogo de dichos bienes, así -

como tener a su cargo el Registro Pt¡blico de la Propiedad Fed! 

ral. 

"Del contenido, naturolcztt y alcance de los referidas faculta

des consignadas en diversos ordenom1entos legales y reglament~ 

rios, se puede afirmar que el marco jurídico in1nobiliario fedc 

ral contempla cuatro vertientes fundamentales: 

a) Las concernientes al CONTROL, entendido ésta como la in-

tenvcnción que tiene la SEO~SOL un todos aquellos actos -

mediante los cuales las dependencias y organismos descen

tralizados adquieren inmuebles por distintas vías, para -

el cumplimiento de sus fines. 

Sobre este rubro so aprecia, que el ndmc10 do operaciones 

de adquisición de inmuebles que realiza el sector público 

se incrementa a~o con año, sin embargo la realidad d! -

muestra desorden y dispendio en muchas de las operaciones 

que se realizan. 

Respecto a estes circunstancias y para atender la demanda 

inmobiliaria del sector público es necesario que la 

SEDESOL cuente con un catastro inmobiliario actualizado, 



por lo cu~l y ce-o lo -~~=~cn3~~s cr1 c~p!tulos preceden-

tes, se mantiene permanentemente alimentado el Inventario 

y Cutülogo Inmob1l1erio Federal. 

b) Las de AOHINISlRACION, por medio de las cueles el Ejecutl 
vo Federal por conducto de lo SEOESOL, autoriza le enaje

nación, destino, permuta o cualquier acto de afectación -

de la propiedad inmobilinrin. 

En este renglón la adn11n1strac1ón inmobiliaria adquiera -

vigencia a través do los actos que afectan los bienes que 

mencionomos, que tienen como finalidad entre otras, fiJar 

responsabilidades e les instituciones p~blicas para que -

na cambien sin autorización el tipo de aprovechamiento o 

destino de los bionos y que conserven e su servicio los -

inmuebles esLrictamonte indispensables pera el cumplimie~ 

to do sus funciones, evitando la tendencia e transmitir -

la propiedad de los mismos a personas f ísices o morales -

de derecho privado, sin considerar si son útiles para fi

nes µúblicos. 

Actualmente se pretende determinar una prelación conforme 

a lo cual se autorice el destino, le afectación o trensm! 

sión de los inmuebles de la federación, partiendo del 

principio que además de la función social que deben cum-

plir, significan recursos económicos para atender otro ti 

po de servicio&. 

e) Las del APROVECHAMIENTO INMOBILIARIO, representan les 
acciones que se prevean para hacer dptime la utilizecidn 
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de cada uno de los bienes qua constituyen el patrimonio -

inmobiliario federal, evitando ~u subutilización, mante-

nerlos oclosos o desviar su f1nal1dnd de serviclo. 

Se ha venido implementando normatividad pora establecer -

lineamientos y criterios administrativos y técnicos para 

roelizer el uso de los inmuebles federales disponibles, -

creando progran1as que sean acordes a sus características 

y vocación. 

En este aspecto se ho procurado dar participación a los -

Gobiernos Estatales Municipales, considerando sus nece

sidades de espacio. 

d) las de INSPECCION Y VIGILANCIA, quo onmarcon la actividad 

administrativa de cuidar y dar protección e los inmuebles 

federales, evitando sean explotados por terceros indiscri 

minadamente. 

Evitar tales situaciones exige una eficaz y oportuna ecti 

vidad de vigilancia, quo permite ejecutar les acciones 

edministretives en defensa de los intereses de la federo
cíón. 

En le actualidad y para lograr tales propdsitos se viene 

intentando que todas las instituciones que utilicen inmu.! 

bles federales regularicen su situación administrativa s~ 

bre el uso de los bienes y en muchos casos coadyuvar en 

la integración de los elementos que se requieren pare le 
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obtención de los títulos de propiedad." {32) 

Los inmuebles de dominio privado de lo Federación representan 

por sus características legales y administrativas, elementos -

propios pera la actividad pública y paro cubrir necesidades de 

espacio de las dependencias y entidades, osí como de los go-

biernos estatales y municipales. 

Como complementa a todo lo expuesto es oportuno indicar, que -

la dependencia rectoro en materia inmobiliaria, en representa

ción del gobierno federal, se ha preocupado por promover la 

expedición de medidas administrativos que sistematicen los di

versos aspectos que en la actualidad atañen a los bienes que -

nos ocupan, es por eso que se han publicado los siguientes 

Ordenamientos: 

Decreto por el Que se autoriza o lo Secretaría de Salud, 

pera que en su carácter de administradora del Patrimonio 
de la Beneficencia Pública, enajene a titulo oneroso y 

fuera de subasta, los inmuebles que le misma tengo en pr~ 

piedad y administración y que no sean adecuados para el -

cumplimiento de sus fines. {Publicada en el Diario Ofi
cial de la Federación de 28 de septiembre de 1990), 

En este caso, se trató de otorgar un instrumento para agl 

lizar las enajenaciones fuera de subasta pública de aque

llos inmuebles que la Beneficencia Pública no requiere 

pera su servicio y que no obstante recibe por diversas 

vias 1 como herencias, legados, donaciones etc., y que por 

sus características no son aptos pera el servicio público 

(32! ~~cmorla de L:l ~rüt•.."r'.J. R>.:-un1Gn rl.::icinc:-1! <1e Unid.:ide~ de Control 1e 
Blr~ne~ !n!"luebles ,'jf' l,;.<> C'0ntr<.i.'3' .SAHOP. Ob. CH, rr, 3F, t..(1, 42, l1l. y 4;:,, 
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y existe el riu~go da qub bUdll buLuL~li¿udus u uu muntcn

gan ociosos. 

Acuerdo por el qu~ se establecen las bases para llevar a 

cebo la 1nstrumentec16n y ejecución de los Programes para 

la ndmin1stroción, conservoc1ón y mantenimiento de los -

inmuebles de propiedad federal, en los que se encuentran 

alojadas oficinas de diversns instituciones públicas. 

(Publicado en el Diario Oficial de la Foderoción de 22 de 

enero de 1992) . 

Existen dentro del acervo inmobiliario federal algunos 

bienes localizados en diversas Entidades Fedr.rotivas, 

quo sen utili~3dos por dos e más dep~~dcncies o entidades, 

inclusive instituciones de carácter estntnl y municipal, 

cuyo uso requiere ser reglamentado, en la inteligencia 

que en la mayoría de los casos se trata de los edificios 

denomi~edos ''Palacios Federales", que por sus caracte-

rísticas tienen casi todos, aspectos arquitectónicos rel~ 

ventes. 

Decreto mediante el cual se autoriza a las Secretarias do 

Hacienda y Crédito Público y de Desarrollo Urbano y Ecol~ 

gía (actualmente de Desarrollo SociAl) a enajenar e tit~ 

lo oneroso y en subasta pública los inmuebles que han si

do decomisados por resolución judicial por tratarse de 

objetos, instrumentos o productos de la comisión de deli·· 

tos del Orden Federal. (Publicado en el Diario Oficial -

de la Federación de 8 de abril de 1992). 
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Los citadas inmuebles están considerados como del dominio 

privado de la federac16n, y so pretende autorizar a tra-

vés del referido Ordenamiento a las mencionadas dependen

cias pera que celebren contrato da mandato con Nacional ~ 

Financiera y ésta reolicc los netos tendientes a cnojcnar 

los bienes. 

Decreto por el que se autoriza a la Secretoria de Ocsarr~ 

llo Social a transferir en favor de los Gobiernos de las 

Entidades Federativas, los inmuebles donde se ubican las 

escuelas en las que prestan servicios de educación prees

colar, primaria, secundaria y especial. (Publicado on el 

Oierio Oficial de la Federación de 23 de julio de 1993). 

Como es sabida, el Ejecutivo Federal, a trevds de la Se-

cretaríe de Educación Pública, suscribió con fecha 10 de 

mayo de 19S2 con los Gobiernes de le~ Estados de la Repú

blica, el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 

Educación Básica, con el objeto primordial de ampliar la 

cobertura y mejorar la calidad de la educación. 

Consecuentemente con la anterior y en la misma fecha, se 

acordó llevar a cebo la transferencia en favor de dichos 

gobiernos, de los inmuebles del gobierno federal destina

dos a los planteles escolares. 

Como se puede apreciar, el Decreto en cuestidn establece 

les bases para agilizar lo transferencia de los inmuebles 

de que se trate. 
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Far ~lt1mo se puede af1rmdr, 1¡1Je con el oGjeta de hacer -

óptimos los recursos de la Administración Pública Federal, 

es imperativo reforzar las acciones tendientes D dar par

ticipación a las diversas instituciones públicas que uti

lizan los insumos proµi~ddd de la federación, en tal vir

tud, con fecha 28 de enero de 1993, la Socrotaría de Dos~ 

rrollo Social y la de Hacienda y Crédito Pübl1co, expidi~ 

ron un Acuerdo, por el que so establecen las bases de in

tcgrnción y funcionamiento de los Comités de Desincorpor~ 

ción de Bienes Muebles e Inmuebles de les Dependencias y 

Entidades do la Administración Püblice Federal, que tiene 

por objeto reforzar las acciones inherentes a la efecta-

cidn, baja y destino final de sus ectivos improductivos -

(muebles e inmuebles) que ya no scnn adecuados para el -

servicio para el que fueron destinados. 
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CONCLUSION S 



e o N e L u s I o N E s 

l.- El Patrimonio del Estado es una expresión muy amplia 

que comprende los bienes corporales e incorporales, mu~ 

bles e inmuebles que pertenecen u las diversas institu

ciones públicas, sometidos régimen de derecho pú-

blico y solo por excepción a un rdgi~cn de derecho pri

vado. 

El Patrimonio Nacional se integra de: 

Bienes de dominio público d& la Federación 

Bienes de dominio privado de la Federación. 

2.- El 18 de diciembre de 1902, se promulgó la Ley sobre 

Clasificación y Régimen de los Bienes Inmuebles Federa
les, la cual en 5 capítulos y 71 artículos representa -

la prim~ra disposición especial para regular el Patrim~ 
nio Inmobiliario Federal. 

3.- La Ley General de Bienes Nacionales publicada er el Di~ 
rio Oficial de la Federación el 8 de enero de 1982 (con 

diversas reformas y adiciones), actualmente constituye 

el Ordenamiento sustantivo en materia inmobiliaria fe-
deral. 
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4.- La Secretaria oe Desarrollo Social lCreadd por Decreto 

publ1cndo en el D1erio Of1ciel de ld Ftlderación el 25 -

de mayo de 1992). es la Dependonc10 administradora del 

patrimonio inmobiliario federal, la cual representa el 

interris de la naci6n en las operaciones quo sobre di-

ches bienes se realicen, ejerciendo tales atribuciones 

por conducto de la Dirección Gcnoral dol Patrimonio 

Inmobiliario Federal. (Articulo 29 dol Reglamento In-~ 

terior de la Secretaria de Desarrollo Social). 

5.- Los bienes inmuebles sujetos al régimen de dominio pri

vado de lo Fodoración que son administrados por le S~ -

crrtaríe de OesRrrollo Social, se enumeran en el artlc~ 

lo 3o., de la Lay General de Bienes Nacional os, fracciE 

nos II, III, IV, VI y VIII. 

6.- Los bienes inmuebles sujetos al régimen de dominio pri

vado de la Federación ~stJn circunscritos a un ámbito -

de derecho privado, pero destinados a fines públicos, -

incluye su régimen la aplicación de leyes administrati

vas, pero sin que éstas predominen como acontece en los 

bienes de dominio público. 

7.- Es principio fundamental plasmado en le Ley General de 

Bienes Nacion~lus, que los inmuebles de dominio privado 

de le Federación, sean destinados prioritariamente al -

servicio de las dependencias y entidades de la adminis

tración pública Federal, estatales y municipales. 
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S.- Les in~ucb!es sujetes al rdgi~cn ~e d:nini~ privadc de 

la Federación tienen, entre otras, las s1guientes carBE

terísticoo: 

Pueden ser incorporados al dominio público de la 

federación. 

Son inembargablr;s, imprescriptibles y son suscepti

bles de on~jcnación. 

Pueden ser objeto de todos los contratos que regule 

el derecho común, con excepción de le donación y el 

comodato, salvo Qlie estrln expresnmente autorizados 

por la Ley. 

Su transmi5iún oncro~d o yrdtuita se autoriza me-

diento Decreto del Ejecutivo Federal. 

Est~n sujetos supleto1·i~~Pnte pn t~do lo no previs

to por ia Ley General de Bienes Nacionales, el Cdd~ 

go Civil para el Distrito Federal en materia común 

y para toda la República en materia federal. 

9.- La figura administrativo del DESTINO, consiste en for

malizar mediante el Ordenamiento respectivo que se pu-

blica en el Diario Oficial do la Federación, el uso de 

cada uno de los inmuebles federales que requieren las -

instituciones públicas para su servicio. 
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10.- Las des prj~r· ~oles medidas de control de los recur&os 

inmobiliarios federales que cubren ol ámbito de acción 

de dichos bienes, pueden considerarse los siguientes: 

INVENTARIO Y CATALOGO 

Actividad de identificar los inmuebles en sus espeE 

tos cuantitativos, cual1tativos y jurídicos. 

FUNCION REGISTRAL 

Entendida ésta como el acto formol de inscribir las 

bienes inmuebles, para salvaguardar los intereses -

de la nación ente terceros. 

11.- En síntesis se puede afirmar que los objetivos que per

sigue el Registro Público de la Propiedad Federal pue-

den resumirse en: 

Inscribir los diversos titulas y Ordenamientos para 

garantizar la solidez jurídica de las operaciones -

inmobiliariGs de le nacidn. 

Proporcionar publicidad registre! a los 9Ctos jurí

dicos en que sea parte el gobierno federal. 

Contribuir a la integración y actualización del in

ventario y catálogo que cuantifique y cualifique la 

existencia territorial e favor de le Federación. 
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12.- Se he reiterado que la Constitución de 1917, reivindica 

para la nación algunos recurso~ y pcrn1te la imposición 

oe modalidades al derecho de propiedad; pero lo más im~ 

portante es que cnmbia la conccpcídn básica de esto de

recho, y consagra el concepto del derecho de propiedad 

como función social. Con esta base se reglamenta 

ampliamente en al articulo 27 Constitucional el derecho 

de propiedad, gestando modalidadc, y especificando a! -

gunas en el propio precepto. 

13.- Podemos afirmar, que las reformas y adiciones que en 

últimas fechas ha sido objeto el artículo 27 Constitu-

cional, no contravienen le función eminentemente social 

de la propiedad en nuestro país, ya que teles modifica

ciones se sustentan en un criterio de apoyo a los dis-

tintos niveles que la conforman, aunado al interés del 

legislador de hacer este concepto congruente con los 

ccnbios econúmicos y sociales que prevalecen en el 

país. 

14.- Derivado del contenido del artículo 27 Constitucional, 

la propiedad de les tierras se divide en Pública, Priv! 

da y Social. 

La nacido transmite el dominio a los particulares, con~ 

tituyendo le propiedad privada; reconoce y protege a 

los ejidos y comunidades, dando lugar a la propíedad s~ 

cial. y se reserva la propiedad y el dominio de determ! 

nodos bíenes, mismos que forman parte de le propiedad -

püblica. 
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15.- Loe bicnc~ inmueble~ de dominio privadw ~e la federa-

ción forman parte de la Propiedftd Püblica, mismos que -

el Estado se reserva para destinarse al servicio do las 

diversas instituciones de Gobierno o en su caso otor-

garse el uso de los mismos a las persones do derecho 

privado en los casos que la ley lo permita. 

16.- La Secretaría do Desarrollo Social en su calidad de 

autoridad en el ámbito inmobiliario federal, ha inicia

do acciones para establecer un adecuado sistema de con

trol, administración y aprovechamiento, que obviamente 

enmarca a los bienes de dominio privado de la federa-

ción y el cual consiste en la adopción de medidas norm~ 

tivos y administrativos para el alcance de objetivos de 

servicio de dichos bienes. 

17.- Como un peso inicial pare olcenzer lo anterior, le Se-

erutaría de Desarrollo Social y le do Haciende y Crédi

to Püblico, emitieron un Acuerdo que fue publicado en -

el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 

1993, en el que se establecen, los bases de integración 

y funcionamiento de los Comités de Desincorporación de 

los Bienes Muebles e Inmuebles de !es Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, que 

tlenen por objeto hacer óptimos los =ecursos federales, 

reforzando las acciones y medidas tendientes a le efec

tacidn, baja y destino final de sus activos improducti

vos que ye no sean adecuados para el servicio pare el -

que fueron destinados. 
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En el nspActo inmob1Jlnr1n teacrill, la c~ped1C1ón del 

citado Acuerdo beneficia enormemente la corresponsabill 

dad de las Instituciones de Gobierno para involucrarse 

en el aprovechamiento y control de los inmuebles que 

tienen a su ser~icio. 

18.- Se puede concluir este trabaJo afirmando, que no podré 

haber resultados positivos sobre una correcta adminis-

treción inmobiliaria federal, si no se fortalecen les -

siguientes circunstancies: 

Dar a conocer e les instituciones públicas el merco 

normativo que regula el patrimonio inmobiliario fe

deral. 

Procurar que los inmuebles se apliquen efectivamen

te a los usos que motivaron su adquisici6n. 

Establecer un banco central de inf ormaci6n inmobi-

liaria, que permita conocer realmente la demanda de 

inmuebles, así como el número y características de 

bienes disponibles. 

Fortalecer el establecimiento de procedimientos 

ágiles, a través de los cuales se controle, coordi· 

ne, administre y vigile le propiedad inmobiliaria -

del sector público. 
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